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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, 18, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

CAPÍTULO I 

De la Competencia y Organización de la Secretaría 

ARTÍCULO 1. La Secretaría tiene a su cargo las atribuciones y el despacho de los asuntos que 
expresamente le encomiendan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley del Servicio Exterior Mexicano, la Ley sobre la Celebración 
de Tratados y otras leyes, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes relativos que expida el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 2. Corresponde a la Secretaría: 

I. Ejecutar la política exterior de México; 

II. Promover, propiciar y coordinar las acciones en el exterior de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de conformidad con las atribuciones que a cada una de ellas corresponda; 

III. Dirigir el Servicio Exterior Mexicano, e 

IV. Intervenir en toda clase de tratados, acuerdos y convenciones de los que el país sea parte. 

ARTÍCULO 3. La Secretaría realizará sus actividades en forma programada. Para tal efecto, en cada 
programa se precisará la participación que corresponda a las unidades administrativas de la Secretaría, sus 
órganos desconcentrados y las representaciones diplomáticas y consulares, tomando en cuenta los 
lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas, prioridades y modalidades que para el logro de 
objetivos y metas dicte el Titular del Ejecutivo Federal. 

ARTÍCULO 4. Las representaciones de México en el exterior dependerán administrativamente de la 
Secretaría en términos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y de su Reglamento. Los titulares elaborarán 
en coordinación con las subsecretarías sus programas de trabajo y el presupuesto necesario para su 
ejecución; asimismo, serán responsables de cumplir con los objetivos y programas de trabajo que se 
establezcan y de la aplicación de los recursos que les sean autorizados. 

Las representaciones administrarán los recursos humanos, materiales, financieros e informáticos que les 
sean asignados, de conformidad con los lineamientos que en el ámbito de su competencia emitan las 
direcciones generales de la Oficialía Mayor. 

ARTÍCULO 5. Al frente de la Secretaría de Relaciones Exteriores habrá un Secretario del Despacho, titular 
de la misma quien, para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades 
administrativas siguientes: 

A) Subsecretaría de Relaciones Exteriores; 

B) Subsecretaría para América del Norte; 

C) Subsecretaría para América Latina y el Caribe; 

D) Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos; 

E) Oficialía Mayor; 

F) Unidad de Relaciones Económicas y Cooperación Internacional; 

G) Consultoría Jurídica; 
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H) Direcciones Generales: 

I. De Protocolo; 

II. De Coordinación Política; 

III. De Comunicación Social; 

IV. Para África y Medio Oriente; 

V. Para Asia-Pacífico; 

VI. Para Europa; 

VII. Para América del Norte; 

VIII. De Protección a Mexicanos en el Exterior; 

IX. De Servicios Consulares; 

X. Del Proyecto de Integración y Desarrollo de Mesoamérica; 

XI. Para América Latina y el Caribe; 

XII. De Organismos y Mecanismos Regionales Americanos; 

XIII. Para Temas Globales; 

XIV. Para la Organización de las Naciones Unidas; 

XV. De Derechos Humanos y Democracia; 

XVI. De Vinculación con las Organizaciones de la Sociedad Civil; 

XVII. Del Servicio Exterior y de Recursos Humanos; 

XVIII. De Programación, Organización y Presupuesto;

XIX. De Asuntos Jurídicos; 

XX. De Bienes Inmuebles y Recursos Materiales; 

XXI. De Delegaciones; 

XXII. De Tecnologías de Información e Innovación; 

XXIII. De Cooperación Educativa y Cultural; 

XXIV. De Organismos Económicos Regionales y Multilaterales; 

XXV. De Promoción Económica Internacional; 

XXVI. De Relaciones Económicas Bilaterales; 

XXVII. De Cooperación Técnica y Científica, y 

XXVIII. Del Acervo Histórico Diplomático.

I) Desconcentración administrativa: 

I. Las Delegaciones; 

II. El Instituto Matías Romero, y 

III. El Instituto de los Mexicanos en el Exterior. 

J) Las Secciones Mexicanas de las Comisiones Internacionales de Límites y Aguas: 

I. Entre México y Estados Unidos, y 

II. Entre México y Guatemala, y entre México y Belize. 

K) La Secretaría contará con un Órgano Interno de Control, que se regirá conforme al artículo 52 de 
este Reglamento. 
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CAPÍTULO II 

De las facultades del Secretario 

ARTÍCULO 6. El trámite y la resolución de los asuntos de la competencia de la Secretaría corresponden 
originalmente al Secretario. Éste, para la mejor distribución y el desarrollo del trabajo, podrá delegar 
facultades en servidores públicos subalternos. Los acuerdos de delegación de facultades deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y ser compilados en los manuales de organización y de 
procedimientos de la Secretaría. 

La delegación de facultades a que se refiere el párrafo anterior y la asignación de éstas a los servidores 
públicos de las unidades administrativas de la Secretaría, establecidas en el presente Reglamento, no 
impedirán al Secretario el ejercicio directo de tales facultades. 

ARTÍCULO 7. El Secretario tendrá las siguientes facultades no delegables: 

I. Ejecutar la política exterior de conformidad con los principios establecidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los lineamientos que para tal efecto dicte el Presidente de la República; 

II. Planear, coordinar, ejecutar y evaluar, en los términos de la legislación aplicable, la política exterior que 
desarrolla la Secretaría y el Servicio Exterior Mexicano, para lo cual procederá de conformidad con las metas, 
objetivos y directrices que determine el Presidente de la República; 

III. Coordinar las relaciones económicas y de cooperación de México con el exterior y conducir las tareas 
de promoción económica, comercial, de inversiones y turística a través de las representaciones diplomáticas  
y consulares; 

IV. Asistir al Presidente de la República en el manejo de las relaciones exteriores, así como desempeñar 
las comisiones y funciones especiales que éste le confiera; 

V. Someter al acuerdo del Presidente de la República, e informarle sobre el desarrollo de los asuntos 
encomendados a la Secretaría; 

VI. Representar al Presidente de la República en los juicios constitucionales, en los términos de los 
artículos 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 19 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la propia 
Constitución y su Ley Reglamentaria, en los casos en que lo determine el Titular del Ejecutivo Federal; 

VII. Asistir a las reuniones convocadas por el Presidente de la República de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 6o. y 7o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

VIII. Elevar a la consideración del Presidente de la República proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes sobre asuntos que sean de la competencia de la Secretaría, a través de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, en términos del artículo 43, fracciones II, III y IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 

IX. Refrendar, para su validez y observancia constitucionales, los reglamentos, decretos y acuerdos 
expedidos por el Presidente de la República cuando tengan relación con los asuntos que competen a la 
Secretaría, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 

X. Autorizar con su firma las resoluciones a que se refiere el artículo 30 de la Ley de Extradición 
Internacional; así como resolver las solicitudes de entrega temporal, reextradición y consentimiento a la 
excepción al Principio de Especialidad, previstas en los tratados y convenios suscritos por México sobre la 
materia;

XI. Dar cuenta al Congreso de la Unión del estado que guarda la Secretaría y comparecer ante cualquiera 
de las Cámaras cuando para ello sea requerido, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 

XII. Acordar las acciones necesarias para la aplicación de los programas nacionales en el ámbito de la 
política exterior y las correspondientes al cumplimiento de los compromisos internacionales de México, en 
coordinación con las dependencias competentes del Ejecutivo Federal y sus órganos desconcentrados; 

XIII. Autorizar la apertura o cierre de oficinas estatales y municipales de enlace, a propuesta del Oficial 
Mayor, de común acuerdo con los gobiernos respectivos; 

XIV. Formular la parte que corresponda a la Secretaría del Informe Presidencial, así como el Informe de 
Labores de la dependencia; 
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XV. Autorizar la apertura, cierre o redefinición de competencias de las representaciones de México en el 
exterior a propuesta del Subsecretario correspondiente a la región geográfica de que se trate e instruir la 
realización de los trámites administrativos necesarios al Oficial Mayor; 

XVI. Acordar los nombramientos del personal de la Secretaría y del Servicio Exterior Mexicano, así como 
sus traslados y ordenar al Oficial Mayor su expedición y la realización de los trámites necesarios para su 
cumplimiento; 

XVII. Designar y, en su caso, remover a las autoridades centrales y ejecutoras en los tratados o convenios 
internacionales, competencia de la Secretaría; 

XVIII. Acordar con los servidores públicos de la Secretaría los asuntos que les haya encomendado; 

XIX. Aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría y adscribir orgánicamente las unidades 
administrativas a que se refiere este Reglamento, e informar al Presidente de la República sobre las medidas 
que adopte al respecto; 

XX. Presidir en su caso, las comisiones que sean necesarias para el buen funcionamiento de la Secretaría 
y designar a sus miembros, así como establecer las unidades de coordinación, asesoría y apoyo técnico que 
requiera el funcionamiento administrativo de la misma; 

XXI. Aprobar y ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la Federación del Manual General de 
Organización, así como los demás manuales de organización, de procedimientos y de servicios necesarios 
para el buen funcionamiento de la Secretaría; 

XXII. Aprobar los programas de trabajo de la Secretaría y el proyecto de presupuesto de egresos 
correspondiente y, en su caso, sus modificaciones; 

XXIII. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 

XXIV. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de este Reglamento, 
y de los casos no previstos en el mismo correspondientes a las actividades de la Secretaría, y 

XXV. Ejercer las demás atribuciones que con el carácter de no delegables le confieren expresamente otras 
disposiciones legales y el Titular del Ejecutivo Federal. 

CAPÍTULO III 

De las atribuciones de los Subsecretarios 

ARTÍCULO 8. Al frente de cada una de las Subsecretarías habrá un Subsecretario, quien tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Acordar con el Secretario, el despacho de los asuntos de las unidades administrativas que éste adscriba 
orgánicamente bajo su responsabilidad; 

II. Desempeñar las funciones y comisiones que el Secretario le encomiende y delegue, y mantenerlo 
informado sobre el desarrollo de las mismas; 

III. Representar a la Secretaría en los actos que el Secretario determine; 

IV. Vigilar el estricto cumplimiento de las normas legales y disposiciones administrativas en todos los 
asuntos de su competencia; 

V. Dictar las medidas necesarias para el mejor funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo, 
así como controlar y evaluar el trabajo y los resultados de las actividades de las mismas; 

VI. Designar al servidor público encargado provisionalmente del despacho de los asuntos en tanto se 
designa al servidor público correspondiente, en el caso de las vacantes de los titulares de las unidades 
administrativas de su adscripción; 

VII. Formular el anteproyecto de programa-presupuesto de la Subsecretaría a su cargo, en coordinación
con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, y de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquéllos que le sean señalados 
por delegación o le correspondan por suplencia; 

IX. Autorizar por escrito a las unidades administrativas que se le adscriban, la celebración de convenios, 
bases de colaboración y contratos que impliquen obligaciones patrimoniales a cargo de la Secretaría, 
previamente a su formalización; 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de enero de 2009 

X. Suscribir, conforme al ámbito de sus respectivas competencias los convenios, bases de colaboración y 
contratos que celebre la Secretaría, siempre que no impliquen obligaciones patrimoniales a cargo de ésta, o 
bien, cuando afecten exclusivamente los presupuestos de programas específicos a cargo de las unidades 
administrativas de su adscripción; 

XI. Coordinar las acciones en el exterior de las dependencias y entidades gubernamentales y 
proporcionarles la cooperación, información y opiniones que soliciten, de conformidad con las instrucciones 
que emita el Secretario; 

XII. Emitir instrucciones sobre asuntos de su competencia a los titulares de las representaciones 
diplomáticas y consulares de México en el exterior; 

XIII. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición del 
Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información; 

XIV. Proponer al Secretario, la apertura, cierre, o redefinición de las misiones diplomáticas y oficinas 
consulares de México en el exterior, del ámbito de su competencia; 

XV. Proponer al Secretario, la apertura, cierre, o redefinición de Consulados Honorarios, y el 
nombramiento y término de funciones de los Cónsules y Vicecónsules Honorarios de México, del ámbito de su 
competencia, y 

XVI. Ejercer las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Secretario 
dentro del marco de su competencia, así como las que corresponden a las unidades administrativas que se le 
adscriban. 

ARTÍCULO 9. Al Subsecretario para América del Norte le corresponderá, además de las funciones 
señaladas en el artículo anterior, impartir instrucciones respecto de las labores de la Sección Mexicana de la 
Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y Estados Unidos, así como emitir lineamientos sobre 
asuntos políticos bilaterales en materia de límites y aguas internacionales, por sí o por conducto de la 
Dirección General para América del Norte. 

ARTÍCULO 10. Al Subsecretario para América Latina y el Caribe le corresponderá, además de las 
funciones señaladas en el artículo 8, dirigir y supervisar las labores de la Sección Mexicana de las Comisiones 
Internacionales de Límites y Aguas entre México y Guatemala y entre México y Belize, así como emitir 
lineamientos sobre asuntos políticos bilaterales en materia de límites y aguas internacionales. 

CAPÍTULO IV 

De las atribuciones del Oficial Mayor 

ARTÍCULO 11. Al frente de la Oficialía Mayor habrá un Oficial Mayor, quien tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Dirigir las políticas, normas, sistemas y procedimientos administrativos para la organización y 
funcionamiento de la Secretaría y para la gestión de los recursos humanos, financieros, materiales, 
informáticos, así como las que correspondan a las unidades administrativas que tenga adscritas y darle 
seguimiento a su observancia; 

II. Dictar las medidas necesarias para el mejor funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo, 
así como controlar y evaluar el trabajo y los resultados de las actividades de las mismas; 

III. Designar al servidor público encargado provisionalmente del despacho de los asuntos en tanto se 
designa al servidor público correspondiente, en el caso de las vacantes de los titulares de las unidades 
administrativas que le sean adscritas; 

IV. Dirigir la planeación y administración de los recursos humanos, materiales, financieros e informáticos 
de la Secretaría, así como establecer las normas, políticas, lineamientos, sistemas y procedimientos para su 
administración racional y eficiente, con excepción de aquellas que por ley deba emitir el Secretario; 

V. Desempeñar las funciones y comisiones que el Secretario le encomiende o delegue, y mantenerlo 
informado sobre el desarrollo de las mismas; 

VI. Representar a la Secretaría en los actos que el Secretario determine; 

VII. Atender las necesidades administrativas de las distintas unidades de la Secretaría, de acuerdo con las 
políticas generales fijadas por el Secretario y la normatividad aplicable, en coordinación con los titulares de  
las unidades administrativas; 
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VIII. Emitir instrucciones sobre asuntos de su competencia a los titulares de las representaciones 
diplomáticas y consulares de México en el exterior; 

IX. Asesorar a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría en la forma de establecer sus 
objetivos y llevar a cabo las acciones preventivas que permitan determinar inconsistencias, problemas de 
operación o aplicación de la normatividad, y cuyos señalamientos contribuyan a corregir, retroalimentar y 
mejorar su operación; 

X. Presidir los comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; de Bienes Muebles, de Mejora Regulatoria Interna y la Unidad Interna de 
Protección Civil de la Secretaría; 

XI. Promover ante las unidades administrativas de la Secretaría la atención de los requerimientos 
formulados por los órganos fiscalizadores en todo lo relacionado con la administración de los recursos; 

XII. Coordinar las acciones relacionadas con el cumplimiento de los compromisos que asuma la Secretaría 
en materia de transparencia y combate a la corrupción al interior de la misma; 

XIII. Instruir a las unidades administrativas adscritas a la Oficialía Mayor para que establezcan y difundan 
los lineamientos normativos que regulen las materias de su competencia; 

XIV. Supervisar los asuntos jurídicos de las unidades administrativas bajo su adscripción en la Secretaría; 

XV. Registrar y archivar un ejemplar de los instrumentos jurídicos que sean de su competencia; así como 
expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición del 
Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información; 

XVI. Dirigir la elaboración del anteproyecto de programa-presupuesto de la Secretaría y someterlo a la 
consideración del Secretario, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XVII. Dar seguimiento a los avances en el cumplimiento de los programas, así como al ejercicio del 
presupuesto autorizado a la Secretaría; 

XVIII. Coordinar la elaboración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de la Secretaría y presentarla 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XIX. Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 69-D de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 

XX. Proponer al Secretario y, en su caso, dictar las medidas técnicas y administrativas que se estimen 
convenientes para el mejor funcionamiento y organización de la Secretaría, incluyendo las modificaciones que 
requiera la estructura de la dependencia, así como controlar y evaluar el trabajo y los resultados de las 
actividades de las mismas, en cuanto a la gestión de calidad y eficiencia en materia de recursos de la 
Secretaría;

XXI. Dirigir las relaciones laborales de la Secretaría, así como promover la capacitación y actualización de 
la estructura ocupacional de la Secretaría; 

XXII. Participar en la Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano e informarle de las condiciones 
del propio servicio, para efecto de que se consideren en los casos de ingreso, capacitación, cambios, 
promoción, medidas disciplinarias y prestaciones; 

XXIII. Expedir, por orden del Secretario, los nombramientos del Servicio Exterior Mexicano y del personal 
de la Secretaría comisionado en el extranjero, así como sus traslados, realizando los trámites administrativos 
necesarios para su cumplimiento, y autenticar las firmas de dichos servidores públicos; 

XXIV. Expedir los nombramientos del personal de la Secretaría; 

XXV. Dirigir la planeación y administración de los recursos materiales promoviendo lo necesario para el 
control y mantenimiento de éstos, así como el buen uso y servicio de los bienes muebles y de los inmuebles 
destinados a la Secretaría en el ámbito central, desconcentrado y representaciones de México en el exterior; 

XXVI. Suscribir los contratos, convenios y acuerdos relativos al ejercicio de sus atribuciones, y que 
impliquen obligaciones patrimoniales con cargo a la Secretaría; así como los demás documentos  
que impliquen actos de administración, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, contando con el 
dictamen favorable de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, debiendo constar en ellos la firma de 
validación del titular de la unidad administrativa responsable de su instrumentación y del Director General  
de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales; 
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XXVII. Preservar el patrimonio artístico de la Federación que se encuentre bajo resguardo de la 
Secretaría;

XXVIII. Dirigir la política de “techo único” de las representaciones de nuestro país en el extranjero, para 
lograr el mejor uso y aprovechamiento de los inmuebles ubicados fuera del territorio nacional, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIX. Fijar los lineamientos administrativos que regulen la expedición de pasaportes; así como autorizar, 
con su firma, los pasaportes diplomáticos y oficiales; 

XXX. Dirigir y controlar el desempeño y gestión administrativa de las Delegaciones de la Secretaría; 

XXXI. Someter a consideración del Secretario la apertura o cierre de oficinas estatales y municipales de 
enlace, con la justificación que para tal efecto prepare la Dirección General de Delegaciones; 

XXXII. Regular y autorizar, previamente a su difusión electrónica, el modelo y los temas de la página de 
Internet de la Secretaría, así como los de las unidades administrativas, incluidas las representaciones en el 
exterior, verificando que las mismas cumplan con las disposiciones legales aplicables; así como autorizar el 
Programa Anual de Desarrollo Informático y de Comunicaciones de la Secretaría, y demás disposiciones de 
carácter administrativo que permitan homogeneizar los criterios de operación de las unidades administrativas 
ubicadas en el territorio nacional y en el exterior, y 

XXXIII. Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones legales y administrativas, y el 
Secretario, dentro del marco de su competencia, así como las que correspondan a las unidades 
administrativas que se le adscriban. 

CAPÍTULO V 

De las Atribuciones de la Unidad de Relaciones Económicas y Cooperación Internacional 

ARTÍCULO 12. Al frente de la Unidad de Relaciones Económicas y Cooperación Internacional habrá un 
Jefe de Unidad, quien tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos de las unidades administrativas que éste adscriba 
orgánicamente bajo su responsabilidad, así como desempeñar las funciones y comisiones que el propio 
Secretario le encomiende o delegue, y mantenerlo informado sobre el desarrollo de las mismas; 

II. Dictar las medidas necesarias para el mejor funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo, 
así como controlar y evaluar el trabajo y los resultados de las actividades de las mismas; 

III. Designar al servidor público encargado provisionalmente del despacho de los asuntos en tanto se 
designa al servidor público correspondiente, en el caso de las vacantes de los titulares de las unidades 
administrativas que le sean adscritas; 

IV. Coordinar, supervisar y dar seguimiento a las actividades que en materia de organismos económicos y 
promoción económica internacionales, relaciones económicas bilaterales, y cooperación técnica, científica, 
educativa y cultural, realicen las unidades administrativas a su cargo, de conformidad con las políticas que 
dicte el Secretario; 

V. Suscribir los convenios y bases de colaboración referentes a los temas de su competencia, siempre que 
no impliquen obligaciones patrimoniales a cargo de la Secretaría; así como los convenios, contratos y 
acuerdos de cooperación que al suscribirse afecten exclusivamente los presupuestos de programas 
específicos a cargo de las unidades administrativas de su adscripción; 

VI. Emitir instrucciones sobre asuntos en materia de organismos económicos y promoción económica 
internacionales, relaciones económicas bilaterales y cooperación internacional, a los titulares de las 
representaciones diplomáticas y consulares de México en el exterior; 

VII. Dictar lineamientos de política exterior en materia de cooperación internacional para el desarrollo, 
promoción económica internacional, relaciones económicas bilaterales y organismos económicos 
internacionales; 

VIII. Formular el anteproyecto de programa-presupuesto de la Unidad a su cargo, en coordinación con la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, y de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

IX. Autorizar por escrito a las unidades administrativas que se le adscriban, la celebración de convenios y 
contratos que impliquen obligaciones patrimoniales a cargo de la Secretaría, previamente a su formalización; 



Jueves 8 de enero de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

X. Proponer el ingreso, promoción, licencia y la terminación laboral del personal adscrito, así como la de 
extender autorizaciones a que tenga derecho su personal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 

XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquéllos que le sean señalados por 
delegación o le correspondan por suplencia; 

XII. Vigilar el estricto cumplimiento de las normas legales y disposiciones administrativas en todos los 
asuntos de su competencia; 

XIII. Coordinar las labores de las unidades administrativas a su cargo, dictando las medidas necesarias 
para su mejor funcionamiento, así como coordinarse, en su caso, con las demás áreas de la Secretaría; 

XIV. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición 
del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia 
de solicitudes de acceso a la información, y 

XV. Ejercer las demás atribuciones que le confieran el Secretario dentro del marco de su competencia y 
las disposiciones legales aplicables que sean afines a las señaladas en las fracciones anteriores, así como las 
que corresponden a las unidades administrativas que se le adscriban. 

CAPÍTULO VI 

De las Atribuciones de la Consultoría Jurídica 

ARTÍCULO 13. Al frente de la Consultoría Jurídica habrá un Consultor Jurídico, quien tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos de las unidades administrativas que éste adscriba 
orgánicamente bajo su responsabilidad, así como desempeñar las funciones y comisiones que el propio 
Secretario le delegue o encomiende, y mantenerlo informado sobre el desarrollo de las mismas; 

II. Asesorar al Secretario sobre asuntos de derecho internacional público y privado, así como en derecho 
extranjero; 

III. Proponer al Secretario las medidas conducentes para la adecuada participación de México en los foros 
internacionales correspondientes y en las conferencias sobre codificación y desarrollo progresivo del derecho 
internacional público y privado, así como formular y coordinar con las unidades administrativas competentes, 
tanto de la Secretaría, como de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las 
posiciones sobre asuntos jurídicos que regirán la participación de México en dichos foros; 

IV. Coordinar la intervención y defensa del gobierno de México o de cualquiera de sus entidades en litigios 
o procedimientos ante tribunales extranjeros, así como representar al Estado mexicano en aquellos  
litigios o procedimientos ante tribunales internacionales; 

V. Participar, proponer y coordinar la formulación de opiniones y comentarios que sea conveniente hacer 
llegar a tribunales internacionales o extranjeros para la defensa de los intereses de México y de sus 
nacionales; 

VI. Mantenerse enterado y apoyar jurídicamente a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que así lo soliciten en los litigios de los que sean parte ante tribunales extranjeros; 

VII. Realizar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos y otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal competentes, los trámites necesarios para la recuperación de 
bienes arqueológicos, artísticos y culturales que se localicen en el extranjero y que hayan salido ilícitamente 
del territorio nacional; 

VIII. Brindar apoyo jurídico a la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior, en la defensa 
de los mexicanos en el extranjero; 

IX. Brindar apoyo jurídico a la Dirección General de Servicios Consulares, en materia de documentación 
consular; 

X. Elaborar los dictámenes y resolver las consultas que sobre derecho internacional público y privado,  
o extranjero, le requiera el Secretario o le soliciten otras áreas de la Secretaría; 

XI. Opinar sobre los convenios, acuerdos y contratos, en los que se aplique el derecho extranjero o se 
celebren en el extranjero, a ser suscritos por el Secretario, por otras áreas de la Secretaría o por las 
representaciones de México en el exterior, cuando así lo soliciten; 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de enero de 2009 

XII. Tomar las medidas conducentes para el cumplimiento de la Ley sobre la Celebración de Tratados; 

XIII. Opinar sobre la procedencia de suscribir tratados, participar en su negociación y, en su caso, tramitar 
los plenos poderes correspondientes para la suscripción de los mismos; 

XIV. Opinar sobre la conveniencia de modificar, terminar o denunciar tratados internacionales y realizar los 
trámites y gestiones apropiados para dar cumplimiento a los requisitos constitucionales para la entrada en 
vigor, modificación, terminación o denuncia de éstos, de conformidad con lo que establezca la legislación 
aplicable; 

XV. Mantener el registro de los tratados internacionales celebrados por México, así como de sus 
modificaciones, terminaciones o denuncias, y de los acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional 
celebrados por las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, así como por los 
gobiernos de los estados y municipios; 

XVI. Formular los dictámenes correspondientes sobre la procedencia de acuerdos interinstitucionales en el 
ámbito internacional que pretendan suscribir las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como los gobiernos de los estados y municipios; 

XVII. Cumplir con los compromisos derivados de tratados internacionales, cuando haya sido designada 
como autoridad ejecutora; 

XVIII. Emitir, para efectos administrativos, las interpretaciones de los tratados de los que México sea parte; 

XIX. Vigilar y dar seguimiento a la instrumentación jurídica de los compromisos derivados de tratados 
internacionales y coadyuvar con otras áreas de la Secretaría y las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en la armonización de la legislación nacional que facilite el cumplimiento de 
tales compromisos; 

XX. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición del 
Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información; 

XXI. Proporcionar la información de tratados que le sea requerida, de conformidad con las disposiciones 
aplicables y los lineamientos que establezca el Secretario; 

XXII. Asistir a la Dirección General de Protocolo en la atención de los asuntos jurídicos que involucren a 
las misiones o funcionarios diplomáticos, consulares o de organismos e instituciones internacionales 
acreditados ante el gobierno de México; 

XXIII. Coordinar con instituciones nacionales y extranjeras la formación y especialización de funcionarios 
de la Secretaría en las áreas de derecho internacional público, privado y extranjero en coordinación con las 
áreas competentes de la Secretaría; 

XXIV. Llevar a cabo seminarios y talleres de difusión en materia de derecho internacional público  
y privado; 

XXV. Custodiar y utilizar el Gran Sello de la Nación; 

XXVI. Atender las consultas que la Dirección General de Asuntos Jurídicos formule en materia de 
cooperación jurídica internacional; 

XXVII. Presidir el Comité de Información de la Secretaría establecido de conformidad con la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y los Lineamientos en la 
materia;

XXVIII. Coordinar las labores de las unidades administrativas a su cargo, dictando las medidas necesarias 
para su mejor funcionamiento, así como coordinarse, en su caso, con las demás áreas de la Secretaría; 

XXIX. Dictar las medidas necesarias para el mejor funcionamiento de las unidades administrativas a su 
cargo, así como controlar y evaluar el trabajo y los resultados de las actividades de las mismas; 

XXX. Designar al servidor público encargado provisionalmente del despacho de los asuntos en tanto se 
designa al servidor público correspondiente, en el caso de las vacantes del titular de las unidades 
administrativas que le sean adscritas; 

XXXI. Proponer el ingreso, promoción, licencia y la terminación laboral del personal adscrito, así como la 
de extender autorizaciones a que tenga derecho su personal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 
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XXXII. Formular el anteproyecto de programa-presupuesto de la Consultoría Jurídica, en coordinación con 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, y 

XXXIII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

El Consultor Jurídico, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará del Consultor Jurídico Adjunto “A”, 
del Consultor Jurídico Adjunto “B”, del Director de Litigios, de los Directores de Tratados I, II y III, así como de 
los Directores de Derecho Internacional I, II y III, del Director Jurídico de Acceso a la Información, y de las 
demás Subdirecciones correspondientes a cada una de las Direcciones de Área. 

CAPÍTULO VII 

De las Atribuciones de los Directores Generales 

ARTÍCULO 14. Al frente de cada una de las Direcciones Generales habrá un Director General, quien, 
auxiliado por los Directores Generales Adjuntos, Directores de Área, Subdirectores y Jefes de Departamento, 
tendrá las atribuciones comunes siguientes: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas  
a la Dirección General a su cargo; 

II. Acordar con su superior jerárquico la atención, estudio y resolución de los asuntos que sean 
competencia de la Dirección General a su cargo; 

III. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por las diferentes Unidades 
Administrativas de la Secretaría y por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
conforme al ámbito de sus respectivas competencias; 

IV. Formular el anteproyecto de programa-presupuesto de la Dirección General a su cargo, en 
coordinación con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, y de conformidad con 
las disposiciones aplicables; 

V. Coordinar sus actividades con las demás Direcciones Generales o unidades administrativas, cuando así 
se requiera, para el mejor funcionamiento de la Secretaría, para asegurar el desarrollo de posiciones 
consistentes en los ámbitos bilateral y multilateral, así como para promover la imagen y el perfil económico de 
México en el exterior; 

VI. Firmar y notificar por conducto del servidor público que comisione, los oficios de trámite, las notas 
diplomáticas dirigidas a las representaciones extranjeras acreditadas en México, así como las resoluciones y 
acuerdos de las autoridades superiores cuando así se les ordene o delegue y aquéllos que emitan de 
conformidad con las facultades que les correspondan; 

VII. Proponer el ingreso, promoción, licencia y la terminación de la relación laboral del personal adscrito a 
la Dirección General a su cargo, así como extender las autorizaciones a que tenga derecho el personal, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, las disposiciones 
presupuestarias y las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría; 

VIII. Elaborar y mantener actualizados, en coordinación con la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, los manuales de organización y procedimientos, de la Dirección General  
a su cargo; 

IX. Participar en las comisiones, comités u otros cuerpos colegiados cuando así se establezca por ley, lo 
señalen disposiciones aplicables o lo disponga el Secretario, con la personalidad que en cada caso se 
determine; 

X. Proporcionar la información y la colaboración que les sea requerida por otras unidades administrativas 
de la Secretaría o por otras dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, dentro del ámbito 
de sus atribuciones, de conformidad con las disposiciones aplicables y los lineamientos que para tal efecto 
establezca el Secretario; 

XI. Participar en la negociación y, cuando corresponda, en la coordinación y seguimiento de los tratados y 
acuerdos interinstitucionales que estén dentro del ámbito de sus respectivas competencias; 

XII. Autorizar, instruir y vigilar el ejercicio del presupuesto asignado a la Dirección General a su cargo, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
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XIII. Participar en seminarios, conferencias, simposios, coloquios y congresos sobre temas de su 
competencia; 

XIV. Verificar, en coordinación con la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, que 
los convenios, contratos y pedidos que la Secretaría celebre con arrendadores, contratistas, proveedores y 
prestadores de servicios, que sean administrados por la dirección general, sean cumplidos en los términos 
pactados o fijados; 

XV. Validar las facturas que presenten los contratistas, proveedores y prestadores de servicios a la 
Secretaría, por haber recibido los bienes y servicios conforme a lo pactado, a efecto de que se gestionen los 
pagos correspondientes ante la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

XVI. Elaborar la justificación de la contratación que se pretenda, proporcionando a la Dirección General de 
Bienes Inmuebles y Recursos Materiales los insumos correspondientes que servirán de base para dictar el 
fallo respectivo y participar en todos los actos relacionados en los procedimientos de contratación y los 
posteriores que deriven de ellos; 

XVII. Gestionar ante la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales con la antelación 
suficiente, los trámites necesarios para la prórroga de los contratos o pedidos y, la entrega de cualquier tipo 
de bienes o prestación de servicios, en los que sea la unidad requirente o administradora, debiendo 
proporcionar la justificación correspondiente; 

XVIII. Elaborar propuestas para crear, reorganizar o suprimir unidades de la Dirección General a su cargo, 
someterlas a consideración de su superior jerárquico y presentarlas a la Dirección General del Servicio 
Exterior y de Recursos Humanos, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XIX. Rendir los informes que en materia de su competencia le requiera la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, o cualquier otra autoridad; 

XX. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos, a petición del 
Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de 
solicitudes de acceso a la información, y 

XXI. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que les encomiende el Secretario o su superior 
jerárquico. 

ARTÍCULO 15. Corresponde a la Dirección General de Protocolo: 

I. Vigilar y ser el conducto para la aplicación de las disposiciones relativas a las inmunidades y privilegios 
de las misiones diplomáticas y consulares acreditadas en México, así como de su personal, y hacer valer, en 
su caso, las reciprocidades que procedan; 

II. Vigilar y ser el conducto para la aplicación de las disposiciones relativas a las inmunidades y privilegios 
de los organismos internacionales con sede o representación en México, basados en los acuerdos de sede 
correspondientes; 

III. Ser el conducto para transmitir a las autoridades competentes, a solicitud de las representaciones 
extranjeras, la exención de pago de impuestos de los inmuebles de su propiedad, así como fabricar, custodiar 
y asignar las placas de circulación para vehículos de las embajadas, consulados y organismos internacionales 
y de sus funcionarios acreditados;

IV. Ser el conducto para transmitir los requerimientos de franquicias de importación y exportación de 
menajes de casa y vehículos de los funcionarios y personal técnico administrativo de las embajadas, 
consulados y organismos internacionales con sede o representación en México; 

V. Mantener un registro del trato que reciben las representaciones de México en el exterior para efectos de 
aplicar un trato recíproco; 

VI. Acreditar a los funcionarios y personal técnico administrativo adscritos a las embajadas, consulados y 
organismos internacionales con sede o representación en México, así como expedirles la documentación de 
identidad y otorgar las visas correspondientes; 

VII. Revocar visas a los miembros del cuerpo diplomático y consular acreditado ante el gobierno de 
México, a petición de las representaciones extranjeras y de acuerdo con la normatividad vigente; 

VIII. Apoyar a la Dirección General de Coordinación Política, en su trato con las representaciones 
extranjeras acreditadas en México y las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los 
gobiernos de las entidades federativas y municipios; 



Jueves 8 de enero de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

IX. Publicar los directorios del cuerpo diplomático y consular y de los organismos internacionales con 
representación o sede en México; 

X. Elaborar, para firma del Presidente de la República y del Secretario, el Exequátur que se otorga a los 
cónsules generales y cónsules honorarios a fin de que puedan cumplir con sus funciones, así como las 
autorizaciones definitivas y las cancelaciones correspondientes; 

XI. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Exequátur y de las Autorizaciones 
Definitivas y Cancelaciones en términos de la legislación aplicable; 

XII. Gestionar los permisos requeridos por nacionales mexicanos para aceptar y usar condecoraciones 
otorgadas por gobiernos extranjeros, para prestar servicios en misiones diplomáticas y consulares acreditadas 
en México, y para fungir en México como cónsules honorarios de países extranjeros; 

XIII. Tramitar ante la Secretaría de la Defensa Nacional, la autorización de los permisos de importación y 
portación de armas de fuego para personal de seguridad extranjeros, con base en el principio de reciprocidad; 

XIV. Participar en la coordinación de los viajes del Presidente de la República y los del Secretario al 
extranjero, así como en aquellos eventos internacionales que se realicen en México y donde también 
participen; 

XV. Coadyuvar en la elaboración de visitas oficiales a México de los jefes de Estado y de Gobierno y los 
titulares de Relaciones Exteriores de otros países; 

XVI. Instrumentar lineamientos protocolarios aplicables a las particularidades de las visitas de Estado  
y de Gobierno; 

XVII. Cuidar el oportuno envío de mensajes de carácter protocolario a jefes de Estado y de Gobierno; 

XVIII. Llevar el control de las nóminas de gabinete de los países con los que México mantiene relaciones 
diplomáticas; 

XIX. Organizar y atender los actos a los que asistan los cuerpos diplomático y consular, representantes de 
organismos internacionales y dignatarios extranjeros; 

XX. Organizar y participar en las ceremonias de presentación de cartas credenciales y copias, ante el 
Presidente de la República y el Secretario, respectivamente; 

XXI. Asesorar sobre temas de ceremonial mexicano a diferentes instancias de la Administración Pública 
Federal y de los gobiernos estatales que lo soliciten; 

XXII. Proponer y tramitar la entrega de condecoraciones de la Orden Mexicana del Águila Azteca a 
diplomáticos acreditados en México y a personalidades extranjeras, llevando el registro correspondiente; 

XXIII. Resguardar las existencias y el buen estado de las joyas de la Orden Mexicana del Águila Azteca; 

XXIV. Fungir como secretario del Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca; 

XXV. Coordinar el resguardo y la entrega de la “Insignia Benito Juárez al Mérito Internacional”; 

XXVI. Utilizar el Gran Sello de la Nación; 

XXVII. Registrar y legalizar las patentes y despachos de ascenso y retiro de los integrantes de las Fuerzas 
Armadas de México; 

XXVIII. Coordinar y apoyar la preparación de reuniones que se efectúen en el Área de Conferencias de la 
Secretaría, y 

XXIX. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 16. Corresponde a la Dirección General de Coordinación Política: 

I. Coadyuvar en coordinación con la Secretaría de Gobernación, en las acciones que correspondan al 
Ejecutivo Federal que sean competencia de la Secretaría, en sus relaciones con el Poder Legislativo,  
en especial: 

a) La aprobación de instrumentos jurídicos internacionales por parte del Senado de la República; 

b) El proceso de ratificación, ya sea por el Senado de la República, o por la Comisión Permanente, de los 
nombramientos de agentes diplomáticos, y 

c) Los informes o las solicitudes de permiso a la Cámara de Senadores o, en su caso, a la Comisión 
Permanente, que prevé el artículo 88 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que el 
Presidente de la República pueda ausentarse del territorio nacional. 
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II. Actuar como instancia de apoyo en las comparecencias y presentaciones del Secretario y de otros 
servidores públicos de la Secretaría ante el Poder Legislativo, en coordinación con la Secretaría de 
Gobernación; 

III. Atender en coordinación con la Secretaría de Gobernación, las solicitudes de información sobre los 
temas y acciones de política exterior que formulen a la Secretaría, los miembros del Poder Legislativo, Poder 
Judicial, las legislaturas locales, gobiernos estatales y municipales, así como las organizaciones políticas; 

IV. Dar seguimiento a las disposiciones legislativas relativas a la política exterior y, con la colaboración de 
las áreas de la Secretaría, responder los puntos de acuerdo presentados y aprobados por el Senado de la 
República, la Cámara de Diputados y las Legislaturas Estatales, en coordinación con la Secretaría de 
Gobernación; 

V. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Gobernación, a las delegaciones de legisladores, tanto 
federales como de las entidades federativas, que realicen visitas o giras oficiales al extranjero, así como a las 
delegaciones de legisladores extranjeros que realicen visitas o giras oficiales a nuestro país, mediante el 
suministro de información y la integración de agendas de trabajo; 

VI. Proponer, con el apoyo de las representaciones de México en el exterior y las áreas competentes de la 
Secretaría, las agendas de trabajo para las giras oficiales que realicen en el extranjero mandatarios y 
funcionarios estatales y municipales del país, así como durante las visitas que éstos reciban de autoridades 
extranjeras; 

VII. Fijar los lineamientos que permitan el establecimiento de mecanismos de coordinación entre la 
Secretaría y las oficinas que manejan asuntos internacionales en las entidades federativas, en los municipios, 
en las organizaciones políticas y en las asociaciones de gobiernos estatales y municipales en el país; 

VIII. Coordinar con las áreas competentes de la Secretaría, la atención de las solicitudes de gobiernos 
extranjeros y sus representantes, para establecer vínculos con los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios; 

IX. Tramitar, en coordinación con la Dirección General de Protocolo, las solicitudes de permiso de 
nacionales mexicanos para prestar sus servicios en las representaciones de los gobiernos acreditados ante el 
gobierno de México, así como recabar la autorización respectiva y enviarla al solicitante; 

X. Promover y apoyar, en coordinación con la Dirección General de Protocolo, las actividades del Cuerpo 
Diplomático en las entidades federativas y municipios; 

XI. Propiciar, en coordinación con la Consultoría Jurídica, la suscripción de Acuerdos de Hermanamiento e 
Interinstitucionales entre los gobiernos de las entidades federativas y municipios con órganos 
gubernamentales extranjeros y organismos internacionales, así como darles seguimiento y apoyar su 
instrumentación, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XII. Atender, en coordinación con las áreas competentes de la Secretaría, las solicitudes de información 
que sobre política exterior y mecanismos de cooperación internacional descentralizada formulen los gobiernos 
de las entidades federativas y municipios, así como difundir su contenido a éstos; 

XIII. Promover, en coordinación con las áreas competentes de la Secretaría, la realización de eventos 
encaminados al estudio, difusión y comprensión de la política exterior mexicana, principalmente entre grupos 
académicos, políticos, sociales y empresariales de los estados y municipios del país; 

XIV. Recabar la información estatal y municipal que involucre la imagen y operación de la Secretaría; 

XV. Participar, en coordinación con las autoridades competentes de la Secretaría, en la formulación y 
negociación de programas de cooperación internacional con las entidades federativas y municipios; 

XVI. Coadyuvar, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría y con las 
representaciones de México en el exterior, a una mayor participación de los gobiernos de los estados y de los 
municipios en las acciones de política exterior del país, y 

XVII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 17. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social: 

I. Captar, sistematizar, analizar y evaluar información concerniente a México originada en fuentes 
nacionales e internacionales, a fin de brindar apoyo a las distintas unidades administrativas, funcionarios y 
empleados de la Secretaría y a otras dependencias gubernamentales; 
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II. Establecer mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a fin de coadyuvar en las actividades de difusión de información y promoción en el exterior; 

III. Elaborar el programa de comunicación social de la Secretaría en concordancia con los lineamientos 
que para ese efecto marque la Secretaría de Gobernación; 

IV. Mantener relación permanente con los medios informativos nacionales e internacionales, y difundir a 
través de ellos la política exterior mexicana, así como los objetivos, programas y acciones de la Secretaría; 

V. Analizar y evaluar el flujo de información sobre acontecimientos nacionales e internacionales e 
identificar tendencias de comunicación en los medios; 

VI. Dar seguimiento, analizar y evaluar el trato que se dé a la Secretaría en los medios nacionales e 
internacionales de información, a fin de detectar eventos que puedan repercutir desfavorablemente sobre su 
labor e imagen y realizar acciones preventivas o campañas para evitar la desinformación; 

VII. Coordinar la realización de encuestas y sondeos de opinión respecto a las actividades de la 
Secretaría;

VIII. Crear archivos temáticos de información generada en los medios de comunicación, sobre eventos 
actuales en el ámbito nacional e internacional; 

IX. Conservar y actualizar el archivo de comunicados e información oficial que difunda la Secretaría; 

X. Preservar y actualizar el archivo fotográfico y de video de las actividades relevantes de la Secretaría; 

XI. Operar como enlace para el intercambio de información con otras dependencias gubernamentales en 
los temas de su competencia; 

XII. Distribuir material seleccionado de las principales publicaciones nacionales e internacionales entre las 
diversas áreas de la Secretaría; 

XIII. Desarrollar actividades, programas y sistemas destinados a promover y fortalecer la presencia de la 
Secretaría en el ámbito nacional y la imagen de México en el exterior; 

XIV. Elaborar y distribuir permanentemente a las representaciones de México en el exterior y a las 
unidades administrativas de la Secretaría información sobre los programas y actividades del gobierno de 
México y los sucesos relevantes de la vida nacional; 

XV. Coordinar las actividades y atender las necesidades de los agregados de prensa en las 
representaciones diplomáticas y consulares, y 

XVI. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 18. Corresponde a la Dirección General para África y Medio Oriente: 

I. Presentar opciones de política exterior y participar en la planeación, el diseño, la ejecución  
y la evaluación de los programas de acción internacional, específicos para los países y organizaciones de la 
región, así como para la región en su conjunto, a corto, mediano y largo plazo, basándose en los lineamientos 
generales de política exterior; 

II. Impulsar y dar seguimiento desde la perspectiva política, al conjunto de asuntos del interés para México 
con los países y organizaciones de la región; 

III. Elaborar análisis e informes políticos, requeridos para la formulación de la política bilateral y multilateral 
con las regiones del área; 

IV. Coadyuvar con las dependencias gubernamentales y las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, a la promoción, actualización y seguimiento del marco jurídico que norme las relaciones de México 
con los países y organizaciones de la región; 

V. Contribuir, cuando así sea solicitado por las áreas competentes de la Secretaría, a la formulación de 
políticas de cooperación bilateral y regional sobre temas de la nueva agenda multilateral; 

VI. Coordinar la recopilación y análisis de información sobre la situación interna y posición internacional de 
los países de la región, generar opciones de política exterior y en su caso, transmitirla a otras dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a otras instancias nacionales; 

VII. Emitir instrucciones sobre asuntos de su competencia a los titulares de las representaciones 
diplomáticas y consulares de México en el exterior; 
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VIII. Proponer la apertura o cierre de las misiones diplomáticas y representaciones consulares, así como la 
definición de concurrencias, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes; 

IX. Evaluar sistemáticamente la aplicación de las directrices e instrucciones transmitidas a las misiones 
diplomáticas de México en la región sobre política exterior o programas de acción, proponiendo los ajustes 
que sean aconsejables de acuerdo con las circunstancias y las necesidades de política exterior; 

X. Coordinar, en consulta con las unidades administrativas de la Secretaría con competencia en los temas 
de que se trate, la conducción de las relaciones políticas bilaterales de México con los países y 
organizaciones de su competencia, a través de la atención oportuna de los asuntos que le formulen las 
representaciones de los gobiernos acreditados ante el gobierno de México; 

XI. Planear, programar, desarrollar, supervisar y evaluar las actividades relacionadas con la concertación, 
preparación, realización y seguimiento de las visitas de alto nivel, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría y de las dependencias y entidades de la Administración  
Pública Federal; 

XII. Planear, preparar, organizar, dirigir y dar seguimiento a las reuniones que en materia de consultas 
políticas gubernamentales y reuniones binacionales que se realicen con los países y organizaciones de la 
competencia de la región, en coordinación con las unidades administrativas competentes; 

XIII. Tramitar ante las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal en 
coordinación con la Dirección General de Protocolo, los permisos de tránsito o visita para buques de armadas 
extranjeras y, a su vez, los permisos ante los gobiernos extranjeros que la Armada de México requiera para el 
mismo objeto. Asimismo, gestionar los permisos de sobrevuelo y aterrizaje para aeronaves oficiales 
mexicanas, así como los correspondientes a las aeronaves oficiales extranjeras que lo requieran; 

XIV. Participar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, en la 
elaboración de evaluaciones sobre la organización interna de las representaciones diplomáticas y consulares 
de México en el exterior, para atender sus necesidades y requerimientos en materia de recursos humanos  
y financieros; 

XV. Desarrollar el diálogo político y dar seguimiento a la evolución de los acontecimientos en los países de 
África y de Medio Oriente, así como de las subregiones de Asia Sudoccidental, que comprende la Península 
Arábiga, Iraq e Irán, y de Asia Central, incluyendo además Pakistán. Asimismo, atenderá la participación de 
México, en su dimensión política, como Observador Permanente en la Unión Africana y en la Liga de Estados 
Árabes, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría y las dependencias de la 
Administración Pública Federal competentes, y 

XVI. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 19. Corresponde a la Dirección General para Asia-Pacífico: 

I. Presentar opciones de política exterior y participar en la planeación, el diseño, la ejecución y  
la evaluación de los programas de acción internacional, específicos para los países y organizaciones de la 
región, así como para la región en su conjunto, a corto, mediano y largo plazo, basándose en los lineamientos 
generales de política exterior; 

II. Impulsar y dar seguimiento desde la perspectiva política, al conjunto de asuntos del interés para México 
con los países y organizaciones de la región; 

III. Elaborar análisis e informes políticos, requeridos para la formulación de la política bilateral y multilateral 
con las regiones del área; 

IV. Coadyuvar con las dependencias gubernamentales y las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, a la promoción, actualización y seguimiento del marco jurídico que norme las relaciones de México 
con los países y organizaciones de la región; 

V. Contribuir, cuando así sea solicitado por las áreas competentes de la Secretaría, a la formulación de 
políticas de cooperación bilateral y regional sobre temas de la nueva agenda multilateral; 

VI. Coordinar la recopilación y análisis de información sobre la situación interna y posición internacional de 
los países de la región, generar opciones de política exterior y, en su caso, transmitirla a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a otras instancias nacionales; 

VII. Emitir instrucciones sobre asuntos de su competencia a los titulares de las representaciones 
diplomáticas y consulares de México en el exterior; 
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VIII. Proponer la apertura o cierre de las misiones diplomáticas y representaciones consulares, así como la 
definición de concurrencias, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes; 

IX. Evaluar sistemáticamente la aplicación de las directrices e instrucciones transmitidas a las misiones 
diplomáticas de México en la región sobre política exterior o programas de acción, proponiendo los ajustes 
que sean aconsejables de acuerdo con las circunstancias y las necesidades de política exterior; 

X. Coordinar, en consulta con las unidades administrativas de la Secretaría con competencia en los temas 
de que se trate, la conducción de las relaciones políticas bilaterales de México con los países y 
organizaciones de su competencia, a través de la atención oportuna de los asuntos que le formulen las 
representaciones de los gobiernos acreditados ante el gobierno de México; 

XI. Planear, programar, desarrollar, supervisar y evaluar las actividades relacionadas con la concertación, 
preparación, realización y seguimiento de las visitas de alto nivel, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría y de las dependencias y entidades de la Administración  
Pública Federal; 

XII. Planear, preparar, organizar, dirigir y dar seguimiento a las reuniones que en materia de consultas 
políticas gubernamentales y reuniones binacionales que se realicen con los países y organizaciones de la 
competencia de la región, en coordinación con las unidades administrativas competentes; 

XIII. Tramitar ante las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal en 
coordinación con la Dirección General de Protocolo, los permisos de tránsito o visita para buques de armadas 
extranjeras y, a su vez, los permisos ante los gobiernos extranjeros que la Armada de México requiera para el 
mismo objeto. Asimismo, gestionar los permisos de sobrevuelo y aterrizaje para aeronaves oficiales 
mexicanas, así como los correspondientes a las aeronaves oficiales extranjeras que lo requieran; 

XIV. Participar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, en la 
elaboración de evaluaciones sobre la organización interna de las representaciones diplomáticas y consulares 
de México en el exterior, para atender sus necesidades y requerimientos en materia de recursos humanos  
y financieros; 

XV. Desarrollar el diálogo político y dar seguimiento a la evolución de los acontecimientos en los países 
del subcontinente indio, con excepción de Pakistán; las naciones del noreste y sureste de Asia, así como las 
naciones insulares del Pacífico Sur. De igual forma le corresponde fomentar el diálogo político con los países 
de la región en el marco de su participación en los foros y organismos regionales, así como el seguimiento del 
Foro de Cooperación de América Latina-Asia del Este y de los organismos y mecanismos subregionales, tales 
como la Asociación de Naciones del Sureste Asiático, la Asociación del Sur de Asia para la Cooperación 
Regional, y el Foro de las Islas del Pacífico, entre otros, y 

XVI. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 20. Corresponde a la Dirección General para Europa: 

I. Presentar opciones de política exterior y participar en la planeación, el diseño, la ejecución y la 
evaluación de los programas de acción internacional, específicos para los países y organizaciones de  
la región, así como para la región en su conjunto, a corto, mediano y largo plazo, basándose en los 
lineamientos generales de política exterior; 

II. Impulsar y dar seguimiento desde la perspectiva política, al conjunto de asuntos del interés para México 
con los países y organizaciones de la región; 

III. Elaborar análisis e informes políticos, requeridos para la formulación de la política bilateral y multilateral 
con las regiones del área; 

IV. Coadyuvar con las dependencias gubernamentales y las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, a la promoción, actualización y seguimiento del marco jurídico que norme las relaciones de México 
con los países y organizaciones de la región; 

V. Contribuir, cuando así sea solicitado por las áreas competentes de la Secretaría, a la formulación de 
políticas de cooperación bilateral y regional sobre temas de la nueva agenda multilateral; 

VI. Coordinar la recopilación y análisis de información sobre la situación interna y posición internacional de 
los países de la región, generar opciones de política exterior y en su caso, transmitirla a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a otras instancias nacionales; 
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VII. Emitir instrucciones sobre asuntos de su competencia a los titulares de las representaciones 
diplomáticas y consulares de México en el exterior; 

VIII. Proponer la apertura o cierre de las misiones diplomáticas y representaciones consulares, así como la 
definición de concurrencias, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes; 

IX. Evaluar sistemáticamente la aplicación de las directrices e instrucciones transmitidas a las misiones 
diplomáticas de México en la región sobre política exterior o programas de acción, proponiendo los ajustes 
que sean aconsejables de acuerdo con las circunstancias y las necesidades de política exterior; 

X. Coordinar, en consulta con las unidades administrativas de la Secretaría con competencia en los temas 
de que se trate, la conducción de las relaciones políticas bilaterales de México con los países y 
organizaciones de su competencia, a través de la atención oportuna de los asuntos que le formulen las 
representaciones de los gobiernos acreditados ante el gobierno de México; 

XI. Planear, programar, desarrollar, supervisar y evaluar las actividades relacionadas con la concertación, 
preparación, realización y seguimiento de las visitas de alto nivel, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría y de las dependencias y entidades de la Administración  
Pública Federal; 

XII. Planear, preparar, organizar, dirigir y dar seguimiento a las reuniones que en materia de consultas 
políticas gubernamentales y reuniones binacionales que se realicen con los países y organizaciones de la 
competencia de la región, en coordinación con las unidades administrativas competentes; 

XIII. Tramitar ante las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal en 
coordinación con la Dirección General de Protocolo, los permisos de tránsito o visita para buques de armadas 
extranjeras y, a su vez, los permisos ante los gobiernos extranjeros que la Armada de México requiera para el 
mismo objeto. Asimismo, gestionar los permisos de sobrevuelo y aterrizaje para aeronaves oficiales 
mexicanas, así como los correspondientes a las aeronaves oficiales extranjeras que lo requieran; 

XIV. Participar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, en la 
elaboración de evaluaciones sobre la organización interna de las representaciones diplomáticas y consulares 
de México en el exterior, para atender sus necesidades y requerimientos en materia de recursos humanos  
y financieros; 

XV. Desarrollar el diálogo político y dar seguimiento a la evolución de los acontecimientos con las 
instituciones de la Unión Europea y sus países miembros; asimismo, atender la participación de México como 
Observador Permanente del Consejo de Europa en su dimensión política, en coordinación con las unidades 
administrativas de la Secretaría y las dependencias de la Administración Pública Federal competentes, y 

XVI. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 21. Corresponde a la Dirección General para América del Norte: 

I. Presentar opciones de política exterior y participar en la planeación, el diseño, la ejecución y la 
evaluación de los programas de acción internacional, específicos para los países y organizaciones de  
la región, así como para la región en su conjunto, a corto, mediano y largo plazo, basándose en los 
lineamientos generales de política exterior; 

II. Impulsar y dar seguimiento desde la perspectiva política, al conjunto de asuntos del interés para México 
con los países y organizaciones de la región; 

III. Elaborar análisis e informes políticos, para la formulación de la política bilateral y multilateral con las 
regiones del área; 

IV. Coadyuvar con las dependencias gubernamentales y las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, a la promoción, actualización y seguimiento del marco jurídico que norme las relaciones de México 
con los países y organizaciones de la región; 

V. Contribuir, cuando así sea solicitado por las áreas competentes de la Secretaría, a la formulación de 
políticas de cooperación bilateral y regional sobre temas de la nueva agenda multilateral y participar en la 
negociación de acuerdos bilaterales y regionales relacionados con dichos temas; 

VI. Coordinar la recopilación y análisis de información sobre la situación interna y posición internacional de 
los países de la región, generar opciones de política exterior y en su caso, transmitirla a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a otras instancias nacionales; 
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VII. Servir de conducto institucional para transmitir instrucciones sobre asuntos de política bilateral a los 
titulares de las representaciones diplomáticas y consulares; 

VIII. Proponer la apertura o cierre, así como la definición de concurrencias de las misiones diplomáticas  
y representaciones consulares, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes; 

IX. Evaluar sistemáticamente la aplicación de las directrices e instrucciones transmitidas a las misiones 
diplomáticas de México en la región sobre política exterior o programas de acción, proponiendo los ajustes 
que sean aconsejables de acuerdo con las circunstancias y las necesidades de política exterior; 

X. Coordinar, en consulta con las unidades administrativas de la Secretaría con competencia en los temas 
de que se trate, la conducción de las relaciones políticas bilaterales de México con los países y 
organizaciones de su competencia, a través de la atención oportuna de los asuntos que le formulen las 
representaciones de los gobiernos acreditados ante el gobierno de México; 

XI. Planear, programar, desarrollar y evaluar las actividades relacionadas con la concertación, 
preparación, realización y seguimiento de las visitas de alto nivel, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría y de las dependencias y entidades de la Administración  
Pública Federal; 

XII. Planear, preparar, organizar, dirigir y dar seguimiento a las reuniones que en materia de consultas 
políticas gubernamentales y reuniones binacionales que se realicen con los países y organizaciones de la 
competencia de la región, en coordinación con las unidades administrativas competentes; 

XIII. Tramitar ante las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, los 
permisos de tránsito o visita para buques de armadas extranjeras y, a su vez, los permisos ante los gobiernos 
extranjeros que la Armada de México requiera para el mismo objeto. Asimismo, gestionar los permisos de 
sobrevuelo y aterrizaje para aeronaves oficiales mexicanas, así como los correspondientes a las aeronaves 
oficiales extranjeras que lo requieran; 

XIV. Tramitar los permisos que soliciten los gobiernos extranjeros para realizar investigaciones científicas 
o académicas en el territorio nacional o en aguas jurisdiccionales de México, en coordinación en su caso, con 
la Dirección General de Cooperación Técnica y Científica y la Dirección General de Cooperación Educativa  
y Cultural; 

XV. Participar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, en la 
elaboración de evaluaciones sobre la organización interna de las representaciones diplomáticas y consulares 
de México en el exterior, para atender sus necesidades y requerimientos en materia de recursos humanos  
y financieros; 

XVI. Promover la aplicación y cumplimiento de los tratados de límites y aprovechamientos de las aguas de 
los ríos internacionales en la frontera norte; 

XVII. Supervisar, en coordinación con la Subsecretaría para América del Norte, las labores de la Sección 
Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y Estados Unidos; 

XVIII. Participar en la elaboración de los lineamientos sobre asuntos políticos bilaterales en materia de 
límites y aguas internacionales y ser el conducto institucional para transmitir instrucciones de esa naturaleza a 
la Sección Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y Estados Unidos; 

XIX. Participar, y coordinar con otras dependencias y niveles de gobierno, en la formulación de políticas de 
cooperación fronteriza, incluyendo la seguridad y desarrollo de infraestructura en la frontera norte, así como 
en la negociación de acuerdos bilaterales y regionales en la materia; 

XX. Participar en la formulación de políticas, normas y acuerdos relacionados con los recursos 
transfronterizos del subsuelo y los fondos marinos compartidos con naciones vecinas, con el fin de garantizar 
su aprovechamiento equitativo y eficiente, en beneficio del desarrollo nacional; 

XXI. Dirigir, planear, supervisar y, en su caso, ejecutar, conjuntamente con las dependencias y entidades 
competentes de la Administración Pública Federal, las acciones que deriven de los mecanismos de 
cooperación existentes y futuros entre México y Canadá, y México y Estados Unidos de América, así como 
evaluar los avances y resultados de esas iniciativas; 

XXII. Coordinar y convocar los trabajos intersecretariales con dependencias del Ejecutivo Federal 
competentes y otros niveles de gobierno para el desarrollo de proyectos, construcción y modificación de 
infraestructura fronteriza con implicación en las relaciones bilaterales con Estados Unidos de América; 
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XXIII. Coordinar y convocar las reuniones del Grupo Binacional México-Estados Unidos de América sobre 
Puentes y Cruces Internacionales para la definición de proyectos y la construcción y modificación de 
infraestructura fronteriza, y 

XXIV. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que les encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 22. Corresponde a la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior: 

I. Supervisar el desarrollo de la protección; 

II. Dictar los lineamientos y directrices que normen los programas integrales y acciones tendientes a 
garantizar la protección de los derechos humanos y otras garantías de los mexicanos en el exterior; 

III. Recabar, analizar y sistematizar la información que permita el diseño de políticas de protección y su 
instrumentación; 

IV. Elaborar programas de protección y, en su caso, ordenar, revisar y aprobar los que deban ser 
preparados por las representaciones de México en el exterior, así como supervisar su buen desarrollo  
y cumplimiento; 

V. Instruir a las representaciones de México en el exterior y las delegaciones foráneas para el 
cumplimiento oportuno y eficaz de las acciones y programas de protección, y supervisar su buen desarrollo; 

VI. Estandarizar los procedimientos y criterios de los programas integrales y acciones de protección, en 
coordinación con la Dirección General de Servicios Consulares; 

VII. Recibir, estudiar y glosar los informes de protección que rindan las representaciones de México  
en el exterior; 

VIII. Dar acceso, de conformidad con la Ley de Seguridad Nacional, a los sistemas de cómputo 
desarrollados para la protección consular y, en el ámbito de su competencia, del fenómeno migratorio; así 
como coordinar con la Dirección General de Tecnologías de Información e Innovación, la correcta 
administración de los mismos, a fin de facilitar la generación de información y estadísticas en la materia; 

IX. Instrumentar, en coordinación con el Instituto Matías Romero, acciones de capacitación y actualización 
para los servidores públicos que intervienen en las tareas de protección; 

X. Intervenir, de manera concertada con otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, en la negociación, ejecución y supervisión de tratados, acuerdos o programas 
laborales, para asegurar la instrumentación de medidas que garanticen el respeto a los derechos humanos  
y otras garantías de los mexicanos en el exterior; 

XI. Realizar las funciones derivadas de su designación como autoridad ejecutora o central en tratados  
y acuerdos internacionales en materia de adopción, sustracción de menores y pensiones alimenticias; 

XII. Ser el conducto para entregar a los beneficiarios los bienes y valores obtenidos y recuperados a su 
favor, por las representaciones de México en el exterior; 

XIII. Atender, en coordinación con las demás unidades administrativas de la Secretaría, los casos de 
violación de los derechos humanos y otras garantías de los mexicanos en el exterior o respecto al 
incumplimiento de tratados o de convenios internacionales que deriven en perjuicio de nacionales mexicanos; 

XIV. Participar en coordinación con las autoridades y unidades administrativas competentes de la 
Secretaría y de otras dependencias federales, en el diseño e instrumentación de la política migratoria  
de México; 

XV. Diseñar y establecer políticas de protección preventiva que tengan como objetivo la diseminación de 
información útil para la salvaguarda de los derechos humanos y otras garantías de los mexicanos en  
el exterior; 

XVI. Fungir como enlace de la Secretaría con la Secretaría de Gobernación y el Instituto Nacional de 
Migración, respecto a los mexicanos repatriados; 

XVII. Proponer la apertura, cierre, o redefinición de las oficinas consulares de México en el exterior; 

XVIII. Proponer la apertura, cierre, o redefinición de Consulados Honorarios, y sobre el nombramiento  
y término de funciones de los Cónsules y Vicecónsules Honorarios de México; 
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XIX. Participar en coordinación con las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría para América 
del Norte, en la preparación de evaluaciones relacionadas con la organización interna de las misiones 
diplomáticas y representaciones consulares en la región de América del Norte, con el propósito de atender sus 
necesidades y requerimientos en materia de recursos humanos; 

XX. Coordinar sus acciones con las Subsecretarías que cuentan con unidades administrativas cuya 
competencia se determine por área geográfica, para el efecto de intercambiar información y coadyuvar en las 
acciones de protección, así como con la Dirección General de Servicios Consulares, y 

XXI. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 23. Corresponde a la Dirección General de Servicios Consulares: 

I. Supervisar el desarrollo de las labores consulares en materia de prestación de servicios consulares; 

II. Participar en coordinación con las autoridades y unidades administrativas competentes de la Secretaría 
y de otras dependencias federales en el diseño e instrumentación de la política migratoria de México; 

III. Instrumentar, en coordinación con el Instituto Matías Romero, acciones de capacitación y actualización
para los servidores públicos que intervienen en la prestación de los servicios consulares; 

IV. Promover y realizar estudios, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría y con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, respecto al análisis 
integral del fenómeno migratorio; 

V. Emitir instrucciones a las representaciones de México en el exterior respecto de asuntos técnico-
consulares y coordinarse para los mismos efectos con las demás unidades administrativas de la Secretaría 
que fueren competentes en asuntos políticos, culturales, de cooperación técnica y científica, comercial, 
turística y de imagen de México; 

VI. Supervisar, coordinar y normar la expedición en las oficinas diplomáticas y consulares de México en el 
exterior, de visas, autorizaciones de internación, certificados de matrícula consular, legalización de 
documentos públicos, certificación de documentos, actos del registro civil, actos notariales, cartillas del 
Servicio Militar Nacional, declaratorias de nacionalidad mexicana y demás actos jurídicos competencia de las 
oficinas consulares; 

VII. Normar, conjuntamente con la Dirección General de Delegaciones, la expedición de pasaportes
mexicanos ordinarios en las representaciones de México en el exterior; 

VIII. Participar en los trabajos de las áreas competentes y de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en lineamientos y propuestas de México en materia de documentación 
migratoria; 

IX. Ser el enlace de la Secretaría con la Secretaría de Gobernación y el Instituto Nacional de Migración en 
materia migratoria, respecto al ingreso de extranjeros a territorio nacional; 

X. Proponer la apertura, cierre, o redefinición de las oficinas consulares de México en el exterior; 

XI. Proponer la apertura, cierre, o redefinición de Consulados Honorarios, y sobre el nombramiento  
y término de funciones de los Cónsules y Vicecónsules Honorarios de México; 

XII. Proponer la asignación de personal y participar, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes, en la preparación de evaluaciones relacionadas con la organización interna de las misiones 
diplomáticas y representaciones consulares, con el propósito de atender sus necesidades y requerimientos en 
materia de recursos humanos; 

XIII. Llevar las estadísticas de los actos consulares y migratorios que efectúen las oficinas consulares, 
vigilar que los informes sean rendidos de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia, verificar 
el tipo de cambio de conversión con el cual se operará el cobro de derechos en moneda extranjera de los 
servicios que se prestan y, cuando proceda, notificar la modificaciones a la Ley Federal de Derechos; 

XIV. Elaborar las cartas patentes para el ejercicio de funciones de los Cónsules y Vicecónsules honorarios 
y, en coordinación con las representaciones correspondientes, supervisar todo lo relativo al funcionamiento de 
dichas oficinas; 

XV. Coordinar con las instancias competentes, las medidas de simplificación, modernización tecnológica y 
desregulación administrativa tendientes a mejorar la prestación de los servicios consulares y migratorios que 
ofrecen las representaciones de México en el exterior; 
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XVI. Coordinar, con la Dirección General de Tecnologías de Información e Innovación, la correcta 
administración de los sistemas de cómputo desarrollados para los servicios consulares, a fin de facilitar la 
generación de información y estadísticas en la materia; 

XVII. Dar acceso, de conformidad con la Ley de Seguridad Nacional, a los sistemas de cómputo 
desarrollados para las tareas de documentación consular y, en el ámbito de su competencia, del fenómeno 
migratorio; así como coordinar con la Dirección General de Tecnologías de Información e Innovación, la 
correcta administración de los mismos, a fin de facilitar la generación de información y estadísticas en  
la materia; 

XVIII. Coordinar sus acciones con las Subsecretarías que cuentan con unidades administrativas cuya 
competencia se determine por área geográfica, para el efecto de intercambiar información y coadyuvar en las 
acciones de tipo consular, así como con la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior, y 

XIX. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 24. Corresponde a la Dirección General del Proyecto de Integración y Desarrollo de 
Mesoamérica: 

I. Proponer al Comisionado Presidencial de México del Proyecto de Integración y Desarrollo de 
Mesoamérica (Proyecto Mesoamérica), las acciones y estrategias para la implementación y seguimiento del 
Proyecto Mesoamérica; 

II. Coadyuvar al ejercicio de las atribuciones del Comisionado Presidencial de México y de la  
Co-Presidencia Permanente en la Comisión Ejecutiva del Proyecto Mesoamérica; 

III. Fungir como Comisionado Presidencial Adjunto de acuerdo a lo establecido en el Acta y el instrumento 
que institucionaliza el mecanismo; 

IV. Participar y dar seguimiento a los trabajos y acuerdos de la Comisión Ejecutiva del Proyecto 
Mesoamérica;

V. Promover la coordinación entre las unidades administrativas competentes de la Secretaría, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y las autoridades estatales y municipales, con 
las instancias pertinentes de los países miembros y los Organismos Internacionales para el diseño, ejecución 
y seguimiento de los programas y proyectos del Proyecto Mesoamérica; 

VI. Apoyar y coordinar la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y de las autoridades estatales y municipales en las reuniones, acuerdos o convenios y demás 
actividades que se deriven del seguimiento y ejecución de los programas y proyectos del Proyecto 
Mesoamérica; 

VII. Impulsar, en coordinación con la Dirección General de Vinculación con las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, la participación del sector privado y otros sectores de la sociedad en los programas y 
proyectos del Proyecto Mesoamérica; 

VIII. Coordinar con las instancias competentes de la Secretaría y de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, la gestión de financiamiento y cooperación para la ejecución de los programas 
y proyectos del Proyecto Mesoamérica; 

IX. Promover y difundir, en coordinación con la Dirección General de Comunicación Social, los avances  
y resultados de los programas promovidos por el Proyecto Mesoamérica, y 

X. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean afines 
a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 25. Corresponde a la Dirección General para América Latina y el Caribe: 

I. Presentar opciones de política exterior y participar en la planeación, el diseño, la ejecución y la 
evaluación de los programas de acción internacional, específicos para los países y organizaciones de la 
región, así como para la región en su conjunto, a corto, mediano y largo plazo, basándose en los lineamientos 
generales de política exterior; 

II. Impulsar y dar seguimiento desde la perspectiva política, al conjunto de asuntos del interés para México 
con los países y organizaciones de la región; 

III. Elaborar análisis e informes políticos y sociales requeridos para la formulación de la política bilateral y 
multilateral con las regiones del área; 
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IV. Coadyuvar con las dependencias gubernamentales y las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, a la promoción, actualización y seguimiento del marco jurídico que norme las relaciones de México 
con los países y organizaciones de la región; 

V. Contribuir, cuando así sea solicitado por las áreas competentes de la Secretaría, a la formulación de 
políticas de cooperación bilateral y regional sobre temas de la nueva agenda multilateral; 

VI. Coordinar la recopilación y análisis de información sobre la situación interna y posición internacional de 
los países de la región, generar opciones de política exterior y en su caso, transmitirla a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a otras instancias nacionales; 

VII. Servir de conducto institucional para transmitir instrucciones sobre asuntos de política bilateral a los 
titulares de las representaciones diplomáticas y consulares; 

VIII. Proponer la apertura o cierre, así como la definición de concurrencias de las misiones diplomáticas y 
representaciones consulares, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes; 

IX. Evaluar sistemáticamente la aplicación de las directrices e instrucciones transmitidas a las misiones 
diplomáticas de México en la región sobre política exterior o programas de acción, proponiendo los ajustes 
que sean aconsejables de acuerdo con las circunstancias y las necesidades de política exterior; 

X. Coordinar, en consulta con las unidades administrativas de la Secretaría con competencia en los temas 
de que se trate, la conducción de las relaciones políticas bilaterales de México con los países y 
organizaciones de su competencia, a través de la atención oportuna de los asuntos que le formulen las 
representaciones de los gobiernos acreditados ante el gobierno de México; 

XI. Planear, programar, desarrollar y evaluar las actividades relacionadas con la concertación, 
preparación, realización y seguimiento de las visitas de alto nivel, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría y de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; 

XII. Planear, preparar, organizar, dirigir y dar seguimiento a las reuniones que en materia de consultas 
políticas gubernamentales y reuniones binacionales que se realicen con los países y organizaciones de la 
competencia de la región, en coordinación con las unidades administrativas competentes; 

XIII. Tramitar ante las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, los 
permisos de tránsito o visita para buques de armadas extranjeras y, a su vez, los permisos ante los gobiernos 
extranjeros que la Armada de México requiera para el mismo objeto. Asimismo, gestionar los permisos de 
sobrevuelo y aterrizaje para aeronaves oficiales mexicanas, así como los correspondientes a las aeronaves 
oficiales extranjeras que lo requieran; 

XIV. Participar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, en la 
elaboración de evaluaciones sobre la organización interna de las representaciones diplomáticas y consulares 
de México en el exterior, para atender sus necesidades y requerimientos en materia de recursos humanos y 
financieros; 

XV. Participar en la elaboración de los lineamientos sobre asuntos políticos bilaterales en materia de 
límites y aguas internacionales; 

XVI. Participar en la formulación de políticas, normas y acuerdos relacionados con los recursos 
transfronterizos del subsuelo y los fondos marinos compartidos con naciones vecinas, con el fin de garantizar 
su aprovechamiento equitativo y eficiente, en beneficio del desarrollo nacional; 

XVII. Participar en la formulación de políticas de cooperación fronteriza, incluyendo la seguridad  
y desarrollo de infraestructura en la frontera sur, así como en la negociación de acuerdos bilaterales y 
regionales en la materia, y 

XVIII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que les encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 26. Corresponde a la Dirección General de Organismos y Mecanismos Regionales 
Americanos: 

I. Formular e impartir, en coordinación con las diversas unidades de la Secretaría y otras dependencias 
gubernamentales, los lineamientos generales que normen la actuación de México en la Organización de 
Estados Americanos, en los organismos que conforman el Sistema Interamericano, en las organizaciones 
regionales de carácter autónomo, así como en los mecanismos de concertación multilateral y mecanismos 
permanentes de consulta y concertación política de la región; 
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II. Participar en las reuniones convocadas en el marco de la Organización de Estados Americanos, de 
otros organismos del Sistema Interamericano y de los mecanismos de concertación multilateral y mecanismos 
de consulta y concertación política de la región; 

III. Proponer y concertar las acciones encaminadas a establecer la posición de México en los temas de 
carácter político, jurídico y social que se examinen en la Organización de los Estados Americanos y en los 
organismos y mecanismos regionales americanos; 

IV. Supervisar y coordinar las labores de las representaciones de México ante los organismos regionales 
americanos, así como la oportuna acreditación y actuación de las delegaciones de México en cada caso; 

V. Realizar los estudios y acciones necesarios para promover las iniciativas de México en los organismos y 
mecanismos regionales americanos; 

VI. Presentar y promover, en coordinación con la Dirección General para la Organización de las Naciones 
Unidas y, en su caso, con la participación de la Dirección General de Organismos Económicos Regionales y 
Multilaterales y de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Comité de Candidaturas, las candidaturas 
de México en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, los organismos y mecanismos 
regionales de concertación de su competencia, así como considerar y otorgar el apoyo a las peticiones que 
formulen otros países a favor de sus candidatos; 

VII. Realizar, en coordinación con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
trámites necesarios para cumplir con los pagos de contribuciones, aportaciones y cuotas de México ante los 
organismos internacionales en materia de su competencia, así como apoyar a otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en cumplimiento de sus compromisos con organismos internacionales, 
en coordinación con las representaciones de México en el exterior, y 

VIII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 27. Corresponde a la Dirección General para Temas Globales: 

I. Promover, propiciar y asegurar la coordinación de las unidades competentes de la Secretaría y de las 
distintas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, involucradas en la ejecución de las 
estrategias de política exterior relativas a los temas de la agenda multilateral de naturaleza transversal, 
enfocados al desarrollo humano sustentable, la seguridad humana, tales como el medio ambiente y los 
recursos naturales, la migración, la salud, la asistencia humanitaria, los desastres naturales y el refugio, entre 
otros, así como el problema mundial de las drogas, la cooperación internacional para la prevención del delito, 
el combate a la corrupción, al terrorismo y a las diversas expresiones de la delincuencia organizada 
trasnacional, entre ellas, el narcotráfico y sus delitos conexos, que se abordan en los ámbitos regionales, 
subregionales y universales; 

II. Proponer y concertar las acciones encaminadas a establecer la posición de México en temas 
competencia de esta Dirección General, así como en aquellos otros temas emergentes de la agenda 
internacional y regional cuyo carácter evolutivo y dinámico exija una intervención y respuesta en beneficio de 
los intereses del país; 

III. Promover, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría y las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal competentes, el apoyo internacional para fortalecer los 
esfuerzos que el gobierno de México realiza para alcanzar el desarrollo humano sustentable y el 
fortalecimiento del Estado de Derecho; 

IV. Realizar los estudios y acciones necesarios para promover las iniciativas de México en materias de su 
competencia; 

V. Promover, en los temas de su competencia y en coordinación con la Dirección General de Vinculación 
con las Organizaciones de la Sociedad Civil, un diálogo efectivo entre la Secretaría y las organizaciones de la 
sociedad civil interesadas, con miras a mantener informadas de las actividades que lleva a cabo la Dirección 
General y tener en cuenta sus observaciones y sugerencias en la definición y ejecución de la política exterior 
de México en los temas competencia de esta Dirección General; 

VI. Acordar las acciones necesarias para la aplicación de los programas nacionales en las materias de su 
competencia y las correspondientes al cumplimiento de los compromisos internacionales de México, en 
coordinación con las demás dependencias y entidades gubernamentales; 
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VII. Coordinar y proporcionar los lineamientos para la realización de las actividades de las 
representaciones de México en las reuniones relacionadas con los temas de su competencia, así como la 
oportuna acreditación y actuación de las delegaciones de México en cada caso; 

VIII. Recopilar y difundir entre las áreas de la Secretaría y dependencias de la Administración Pública 
Federal, así como otras instancias nacionales interesadas, la información y documentación relativas a los 
resultados de las negociaciones internacionales en materias de su competencia; 

IX. Dar seguimiento a la labor de los organismos internacionales en temas de su competencia y coadyuvar 
al eficaz desempeño de las funciones de los mecanismos que tengan representación en México; 

X. Proponer al Secretario la suscripción y adhesión a instrumentos internacionales relativos a los temas de 
su competencia ya existentes o, en su caso, promover la participación de México en las negociaciones de 
nuevos instrumentos, en coordinación con las demás áreas competentes de la Secretaría, así como dar 
seguimiento al cumplimento de los mismos; 

XI. Realizar, en coordinación con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
trámites necesarios para cumplir con los pagos de contribuciones, aportaciones y cuotas de México ante los 
organismos internacionales en materia de su competencia, así como apoyar a otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en cumplimiento de sus compromisos con organismos internacionales, 
en coordinación con las representaciones de México en el exterior, y 

XII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean afines 
a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 28. Corresponde a la Dirección General para la Organización de las Naciones Unidas: 

I. Formular e impartir, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría y las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes, las estrategias y los 
lineamientos generales que normen la actuación de México en la Organización de las Naciones Unidas, los 
organismos y mecanismos internacionales especializados y en otros foros o mecanismos de alcance mundial; 

II. Diseñar, proponer y coadyuvar a la instrumentación de las estrategias de política exterior en las 
instancias internacionales de su competencia, en coordinación con las unidades administrativas de la 
Secretaría y las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal involucradas y con otras 
instancias nacionales cuando corresponda; 

III. Preparar la participación de México en las reuniones convocadas por los mecanismos de la 
Organización de las Naciones Unidas y organismos y mecanismos internacionales especializados; 

IV. Proponer y concertar las acciones encaminadas a establecer la posición de México en los temas de 
carácter político, jurídico, social, económico, administrativo, presupuestal, humanitario y de desarme que se 
examinen en la Organización de las Naciones Unidas; 

V. Realizar los estudios y acciones necesarios para promover las iniciativas de México ante la 
Organización de las Naciones Unidas y los organismos y mecanismos internacionales especializados; 

VI. Coordinar las acciones de la Secretaría en materia de candidaturas internacionales del gobierno  
de México; 

VII. Supervisar y coordinar las labores de las representaciones de México ante los órganos de la 
Organización de las Naciones Unidas y organismos y mecanismos internacionales especializados de su 
competencia; así como la oportuna acreditación y actuación de las delegaciones de México en cada caso; 

VIII. Coordinar el establecimiento de mecanismos de información y consulta con la Organización de las 
Naciones Unidas y los organismos y mecanismos internacionales especializados, así como con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en las materias de su competencia; 

IX. Recopilar y difundir entre las áreas de la Secretaría y dependencias de la Administración Pública 
Federal interesadas, así como en otras instancias nacionales, la información y documentación sobre aquellos 
asuntos de interés específico que se encuentran en gestión y los resultados de las negociaciones 
internacionales; 

X. Participar en la negociación de tratados, convenios y acuerdos internacionales promovidos por la 
Organización de las Naciones Unidas, los organismos y mecanismos internacionales especializados y otras 
instancias internacionales que sean de interés para el país; 
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XI. Dar seguimiento a la labor de la Organización de las Naciones Unidas, los organismos y mecanismos 
internacionales especializados y de otros foros u organismos internacionales, así como coadyuvar al eficaz 
desempeño de las funciones de los organismos que tengan representación en México; 

XII. Realizar, en coordinación con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
trámites necesarios para cumplir con los pagos de contribuciones, aportaciones y cuotas de México ante los 
organismos internacionales en materia de su competencia, así como apoyar a otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en cumplimiento de sus compromisos con organismos internacionales, 
en coordinación con las representaciones de México en el exterior; 

XIII. Promover, en los temas de su competencia y en coordinación con la Dirección General de Vinculación 
con las Organizaciones de la Sociedad Civil, un diálogo efectivo entre la Secretaría y las organizaciones de la 
sociedad civil interesadas, con miras a mantener informadas de las actividades que lleva a cabo la Dirección 
General y tener en cuenta sus observaciones y sugerencias en la definición y ejecución de la política exterior 
de México en los temas competencia de la Dirección General, y 

XIV. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 29. Corresponde a la Dirección General de Derechos Humanos y Democracia: 

I. Proponer al Secretario y coordinar la política exterior de México en materia de derechos humanos y 
democracia; 

II. Desarrollar, en coordinación con las demás áreas competentes de la Secretaría, la política exterior de 
México en materia de derechos humanos y democracia; 

III. Coordinar los trabajos de las áreas competentes de la Secretaría con otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, en la definición e instrumentación de la acción internacional de México en los 
temas relativos a la promoción y protección de los derechos humanos, de la democracia, la promoción de la 
equidad de género, la lucha contra la discriminación y la atención a grupos vulnerables, entre otros; 

IV. Coordinar la relación interinstitucional de la Secretaría con las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal competentes en los temas de la Dirección General, a efecto de determinar las 
posiciones internacionales que adoptará el gobierno de México en la materia; 

V. Preparar la participación de México en las reuniones convocadas por organismos y mecanismos 
internacionales en los temas competencia de la Dirección General y en las reuniones bilaterales sobre  
el tema; 

VI. Supervisar y coordinar la actuación de las delegaciones de México en las reuniones relacionadas con 
los temas competencia de la Dirección General; 

VII. Llevar a cabo actividades de promoción y difusión en materia de derechos humanos y democracia; 

VIII. Mantener informadas a las representaciones de México en el exterior sobre la política exterior de 
México en materia derechos humanos y sobre la situación nacional de los derechos humanos; 

IX. Negociar acuerdos y acciones de cooperación en materia de derechos humanos y democracia, tanto 
con organismos, instituciones y organizaciones nacionales, regionales e internacionales, como con otros 
Estados;

X. Dar seguimiento, en coordinación con las dependencias nacionales y organismos internacionales, a la 
implementación de las medidas cautelares y provisionales emitidas por los mecanismos internacionales y 
regionales de protección de los derechos humanos; 

XI. Recibir y procesar las quejas y denuncias presentadas en contra del Estado Mexicano ante organismos 
internacionales de derechos humanos y representar al gobierno de México en los litigios o procedimientos 
derivados de los mismos, en coordinación con la Consultoría Jurídica. Asimismo, promover la adopción de las 
medidas necesarias para resolver, conforme a derecho dichas quejas o denuncias; 

XII. Atender, en coordinación con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, las 
solicitudes de información provenientes de organizaciones no gubernamentales nacionales o internacionales, 
en relación con la política exterior de México en materia de derechos humanos o sobre los casos individuales 
objeto de atención internacional; 

XIII. Coordinar el análisis y preparar los informes del gobierno de México conforme a los compromisos 
internacionales adquiridos en materia de derechos humanos y democracia; 
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XIV. Promover, en coordinación con la Dirección General de Vinculación con las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, una relación efectiva entre la Secretaría y las organizaciones de la sociedad civil interesadas, 
con miras a tomar en cuenta sus observaciones y sugerencias en la definición y ejecución de la política 
exterior de México en los temas competencia de la Dirección General; 

XV. Proponer al Secretario la suscripción y adhesión a instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos ya existentes o, en su caso, promover la participación de México en las negociaciones de nuevos 
instrumentos, en coordinación con las demás áreas competentes de la Secretaría, así como dar seguimiento 
al cumplimento de los mismos; 

XVI. Realizar, en coordinación con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, 
los trámites necesarios para cumplir con los pagos de contribuciones, aportaciones y cuotas de México ante 
los organismos internacionales en materia de su competencia, así como apoyar a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal en cumplimiento de sus compromisos con organismos 
internacionales, en coordinación con las representaciones de México en el exterior, y 

XVII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 30. Corresponde a la Dirección General de Vinculación con las Organizaciones 
de la Sociedad Civil: 

I. Ser el enlace de la Secretaría con las organizaciones de la sociedad civil y coordinar los servicios de 
información, vinculación e interlocución de todas las unidades administrativas de la Secretaría en esta 
materia;

II. Facilitar el intercambio de información y la promoción de acciones de vinculación a nivel nacional e 
internacional, entre la Secretaría y las organizaciones de la sociedad civil, conforme a los lineamientos que, en 
su caso, se emitan; 

III. Desarrollar y coordinar los mecanismos institucionales e interinstitucionales, criterios, políticas, 
programas, estrategias y lineamientos encaminados a facilitar la interacción de la Secretaría con las 
organizaciones de la sociedad civil; 

IV. Promover el diálogo como una modalidad para conocer la opinión de las organizaciones de la sociedad 
civil y, cuando proceda, hacerlas del conocimiento de las unidades administrativas correspondientes de la 
Secretaría, para su utilización en la formulación de la política exterior; 

V. Someter a consideración del Secretario, Subsecretarios, y unidades administrativas de la Secretaría, las 
propuestas conducentes para la atención de solicitudes, invitaciones y proyectos de cooperación que formulen 
a la Secretaría las organizaciones de la sociedad civil, con pleno respeto de las leyes mexicanas; 

VI. Promover el acceso a la información, al diálogo, a la consulta y al análisis en temas de política exterior 
a las organizaciones de la sociedad civil, a través de foros y eventos públicos, material de divulgación, grupos 
de análisis de la sociedad civil redes de medios electrónicos y publicaciones impresas; así como actividades 
de formación dirigidas a organizaciones de la sociedad civil; 

VII. Orientar a las organizaciones de la sociedad civil en su vinculación con los organismos, foros e 
instancias internacionales en los que México participa, así como en su integración a delegaciones 
internacionales de conformidad con el acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la participación 
de las organizaciones de la sociedad civil en temas de política exterior; 

VIII. Integrar los informes de las tareas de fomento a las actividades de la sociedad civil que en materia de 
política exterior se desarrollen por las áreas de la Secretaría; 

IX. Promover acciones de vinculación en las actividades derivadas de la Ley de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, en coordinación con otras dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal; 

X. Ser el enlace entre las organizaciones no gubernamentales internacionales y las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, y entidades federativas para proporcionarles información  
y mecanismos de interlocución sobre las acciones y contenidos de la política exterior, con apego a lo 
dispuesto por las leyes mexicanas; 

XI. Realizar las publicaciones impresas y electrónicas que difundan temas de política exterior y la 
información relacionada con la celebración de eventos y foros nacionales e internacionales de interés para las 
organizaciones de la sociedad civil, previa aprobación de la Comisión Editorial por conducto de la Dirección 
General del Acervo Histórico Diplomático; 

XII. Fomentar el voluntariado y la conciencia en la solidaridad internacional, y 
XIII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría afines a las 

señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 
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ARTÍCULO 31. Corresponde a la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos: 

I. Llevar a cabo la planeación de los recursos humanos y aplicar el sistema de administración de personal 
que establezca la Secretaría; 

II. Vigilar el cumplimiento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y de su Reglamento; 

III. Preparar las Cartas Credenciales de los Embajadores y las Patentes de los funcionarios consulares; 

IV. Utilizar el Gran Sello de la Nación; 

V. Dar cuenta a la Comisión de Personal del Servicio Exterior de las propuestas que formulen los 
Subsecretarios y el Oficial Mayor en torno a las condiciones personales de los servidores públicos o 
empleados del propio Servicio, a efecto de que se consideren los casos de cambio o promoción; 

VI. Realizar los trámites que correspondan como resultado de los acuerdos que adopte el Secretario en 
relación con las recomendaciones que le haga la Comisión de Personal del Servicio Exterior; 

VII. Llevar a cabo las acciones y trámites necesarios para que la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios de 
la Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano, substancie los procedimientos administrativos 
disciplinarios a los miembros del Servicio Exterior Mexicano en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento; 

VIII. Llevar el registro del personal del Servicio Exterior Mexicano adscrito a las misiones diplomáticas, 
consulares y ante organismos internacionales; 

IX. Coordinar con las demás unidades administrativas competentes todo lo relacionado con el personal 
comisionado en el extranjero; 

X. Autorizar la contratación de empleados locales en las representaciones de México en el exterior, 
analizar y determinar la rescisión de los contratos celebrados con dichos empleados e intervenir en cualquier 
asunto relacionado con estos; 

XI. Mantener correspondencia con el personal comisionado en el exterior para conocer sus necesidades; 

XII. Gestionar lo necesario para la adecuada radicación de los servidores públicos del Servicio Exterior  
y su familia en México cuando regresen a desempeñar una comisión en la Secretaría; 

XIII. Tramitar ante las autoridades competentes las solicitudes de franquicias de importación y exportación 
de menajes de casa y de vehículos de los miembros del Servicio Exterior Mexicano; 

XIV. Desempeñar la procuraduría de los miembros del Servicio Exterior ante otras autoridades  
u organismos de la Administración Pública Federal; 

XV. Certificar las firmas de los documentos que expidan los miembros del Servicio Exterior Mexicano 
adscritos en el extranjero, en el ejercicio de sus funciones; 

XVI. Estudiar y proponer políticas y normas para atender los requerimientos de personal de las unidades 
administrativas de la Secretaría y realizar las labores relativas al reclutamiento, selección, nombramiento, 
contratación, remuneración, incentivos, ubicación, reubicación y control de personal; 

XVII. Conducir las relaciones laborales, determinar la conclusión de las mismas, así como intervenir en las 
cuestiones que sobre la materia se presenten, conforme a las disposiciones aplicables, los lineamientos y 
políticas que establezca la Oficialía Mayor con la participación de los titulares de las unidades administrativas 
correspondientes; 

XVIII. Vigilar la adecuada aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo, del Reglamento de 
Escalafón, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; 

XIX. Elaborar el anteproyecto de programa-presupuesto de la Secretaría en lo que corresponde al gasto 
de servicios personales, así como instruir su ejercicio a la Dirección General de Programación, Organización  
y Presupuesto; 

XX. Verificar el cumplimiento de las disposiciones aplicables al manejo de cuentas y valores relativos al 
ejercicio del capítulo de Servicios Personales y rendir, previo acuerdo del Oficial Mayor, los informes internos 
y externos que sobre el particular se le requieran; 
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XXI. Elaborar la documentación relacionada con el Capítulo de Servicios Personales de la Secretaría y la 
que afecte su ejercicio. Respecto del personal, llevar el control de expedientes, registros, constancias, 
solicitudes y demás documentos, así como verificar su permanente actualización y correcta clasificación  
y archivo; 

XXII. Intervenir ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en lo 
relativo a las prestaciones y movimientos afiliatorios que correspondan al personal de la Secretaría; 

XXIII. Establecer los procedimientos y formas para la imposición de sanciones, aplicar al personal las que 
correspondan, registrar y tramitar administrativamente las mismas en los términos previstos en las 
Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones aplicables; 

XXIV. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría en lo referente a la aplicación de 
disposiciones relativas al área de los recursos humanos; 

XXV. Coordinar y promover los programas de servicio social y prácticas profesionales de pasantes para 
las unidades administrativas de la Secretaría, así como los servicios asistenciales, culturales, deportivos y 
demás servicios sociales que ofrezca la Secretaría a su personal; 

XXVI. Apoyar las actividades del grupo promotor voluntario de la Secretaría y administrar el Centro de 
Desarrollo Infantil “Rosario Castellanos” y en coordinación con la Secretaría de Educación Pública la primaria 
“José Gorostiza”; 

XXVII. Organizar y realizar programas de capacitación para el personal de la Secretaría, proponer al 
Oficial Mayor los proyectos de normas sobre esta materia, vigilar su cumplimiento y evaluar los resultados de 
dichos programas; 

XXVIII. Auxiliar y asesorar a los miembros representantes de la Secretaría ante la Comisión Mixta de 
Escalafón, así como a las demás comisiones previstas en las disposiciones aplicables que correspondan al 
área de personal; 

XXIX. Analizar y evaluar las modificaciones a la estructura orgánica de la Secretaría y de sus unidades 
administrativas para someterlas a aprobación y registro de las dependencias competentes de la 
Administración Pública Federal; 

XXX. Promover y verificar la aplicación del principio de igualdad de oportunidades en los procesos de 
selección, contratación, promoción y ascenso del personal que labora en la Secretaría, con base en criterios 
de capacidad y mérito; 

XXXI. Realizar el aseguramiento de los recursos humanos de la Secretaría y de las representaciones de 
México en el exterior, de conformidad con la legislación y normatividad respectiva; 

XXXII. Promover el desarrollo de una cultura de calidad y de ética en la Secretaría, así como la 
implantación y mantenimiento de los sistemas de calidad que operen dentro del Sistema de Gestión  
de Calidad; 

XXXIII. Expedir los gafetes de identificación del personal de la Secretaría y normar la expedición de 
cualquier tipo de credencial o gafete que legal o reglamentariamente se requiera para el correcto ejercicio  
de las atribuciones de la propia Dependencia, y

XXXIV. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del presente Reglamento, el Director General del 
Servicio Exterior y de Recursos Humanos, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará del Director 
General Adjunto del Servicio Exterior Mexicano, del Director General Adjunto de Recursos Humanos, del 
Director Jurídico, del Director del Servicio Exterior Mexicano, del Director Técnico del Servicio Exterior 
Mexicano, del Director de Empleados Locales, del Director de Administración de Remuneraciones, del 
Director de Servicios al Personal y del Director de Innovación y Desarrollo de Capital Humano. 

ARTÍCULO 32. Corresponde a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto: 

I. Elaborar el anteproyecto de programa-presupuesto de la Secretaría, con base en los anteproyectos que 
elaboren sus unidades responsables y órganos administrativos desconcentrados, y presentarlo a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
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II. Apoyar a las unidades responsables y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría que 
así lo requieran, en la elaboración de sus anteproyectos de programa-presupuesto; 

III. Proponer al Oficial Mayor las normas, políticas y lineamientos internos para el ejercicio del presupuesto 
autorizado a la Secretaría, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, así como gestionar la 
autorización del Oficial Mayor y realizar la difusión a las unidades responsables de su aplicación; 

IV. Informar a los titulares de las unidades responsables y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, los presupuestos que les haya autorizado la Cámara de Diputados, las modificaciones que sean 
autorizadas y el avance en su ejercicio; 

V. Elaborar, en coordinación con las unidades responsables competentes, el proyecto de presupuesto 
anual de las representaciones de México en el exterior, y comunicar a éstas el presupuesto que les haya sido 
autorizado; 

VI. Fungir como instancia administrativa única para tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público las solicitudes y consultas en materia presupuestaria y contable de las unidades responsables  
y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; 

VII. Suscribir los documentos que se requieran para la adecuación y el ejercicio del presupuesto aprobado 
a la Secretaría, así como gestionarlos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Tesorería de la 
Federación y otras instituciones competentes, con base en los requerimientos que sean planteados por las 
unidades responsables y los órganos administrativos desconcentrados, o bien, para la mejor administración 
del presupuesto; 

VIII. Llevar el control y registro de las modificaciones que se autoricen al programa y presupuesto anual de 
la Secretaría y su ejercicio, así como elaborar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los informes que 
conforme a las disposiciones aplicables en la materia se requieran; 

IX. Elaborar, en coordinación con las unidades responsables competentes, el documento de planeación 
que identifique los programas y proyectos de inversión de la Secretaría, así como gestionar su registro ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

X. Vigilar que los pagos que autoricen las unidades responsables del ejercicio del presupuesto, con cargo 
a sus presupuestos autorizados, cuenten con la documentación justificativa y comprobatoria del gasto y la 
disponibilidad presupuestaria; 

XI. Gestionar el ejercicio del presupuesto autorizado para servicios personales, de conformidad con las 
instrucciones de pago que reciba de la Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos; 

XII. Realizar el seguimiento de la aplicación de los recursos asignados a las representaciones de México 
en el exterior, para cubrir sus gastos de sostenimiento, orden social y demás requeridos para su operación, de 
conformidad con los procedimientos y disposiciones de glosa establecidas; 

XIII. Gestionar los viáticos, pasajes, gastos de instalación y servicios de transportación de menaje de casa 
para los miembros del Servicio Exterior Mexicano y servidores públicos de la Secretaría, conforme a las 
autorizaciones que emitan las autoridades correspondientes; 

XIV. Vigilar que las representaciones de México en el exterior reporten y envíen los ingresos que obtienen, 
en los términos y plazos establecidos en las disposiciones aplicables, llevar a cabo su entero a la Tesorería de 
la Federación y gestionar su incorporación al presupuesto autorizado a la Secretaría; 

XV. Establecer y operar el sistema de contabilidad de la Secretaría, así como conformar y operar un 
archivo para la custodia y consulta de la documentación contable, conforme a las disposiciones aplicables; 

XVI. Fungir como secretario técnico del Comité de Mejora Regulatoria Interna y promover que las 
unidades competentes lleven a cabo la actualización y mejora de las disposiciones que integran la normateca 
de la Secretaría; 

XVII. Auxiliar al Oficial Mayor en la coordinación del proceso de mejora regulatoria de la Secretaría; en el 
envío de los anteproyectos de disposiciones jurídico-administrativas y las manifestaciones de impacto 
regulatorio a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y en la gestión de las modificaciones a la información 
inscrita en el Registro Federal de Trámites y Servicios; 
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XVIII. Coordinar con la participación de las unidades responsables la elaboración y actualización del 
Manual General de Organización, los manuales de organización específicos, los manuales de procedimientos 
y demás documentos administrativos que resulten necesarios para el mejor funcionamiento de la Secretaría, 
así como realizar su validación técnica y registro y, por conducto del Oficial Mayor, someterlos a la aprobación 
del Secretario, y 

XIX. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del presente Reglamento, el Director General de 
Programación, Organización y Presupuesto, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará del Director 
General Adjunto de Operación Presupuestal; del Director General Adjunto de Organización, Soporte Operativo 
y Contabilidad; del Director de Programación y Presupuesto; del Director de Comisiones Oficiales y Traslados; 
del Director de Operación Financiera, y del Director de Mejora Regulatoria y Transparencia. 

ARTÍCULO 33. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos: 

I. Dictaminar sobre los asuntos relacionados con nacionalidad y naturalización, así como imponer las 
sanciones a que se refiere la Ley de Nacionalidad y su Reglamento; 

II. Expedir certificados de nacionalidad mexicana y declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento, 
así como cartas de naturalización; 

III. Conceder a los extranjeros las licencias o autorizaciones correspondientes para adquirir el dominio de 
tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o combustibles 
minerales en la República Mexicana; y para adquirir bienes inmuebles ubicados fuera de la zona restringida; 

IV. Otorgar los permisos correspondientes para la constitución de sociedades mexicanas civiles o 
mercantiles y para reformar sus estatutos, por lo que se refiere al cambio de denominación o razón social; 

V. Recibir y registrar los avisos a que se refiere el Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; 

VI. Autorizar la constitución o modificación de fideicomisos y llevar el registro de las licencias o 
autorizaciones concedidas, así como imponer las sanciones a que se refiere la Ley de Inversión Extranjera en 
términos de la legislación aplicable; 

VII. Intervenir en los procedimientos de extradición y tramitar las solicitudes de detención provisional y 
formal correspondientes conforme a lo que establece la Ley de Extradición Internacional, así como las 
solicitudes de entrega temporal, de reextradición y de consentimiento a la excepción a la Regla de 
Especialidad previstos en los tratados y convenios que nuestro país ha celebrado con otros Estados en  
la materia; 

VIII. Tramitar las solicitudes de asistencia jurídica que requieran las autoridades de la República Mexicana 
o extranjeras, así como intervenir en los procedimientos para el traslado internacional de reos; 

IX. Tramitar, previo análisis y dictamen de su procedencia, los exhortos o cartas rogatorias que se reciben 
del extranjero o que las autoridades de la República Mexicana dirijan al extranjero; 

X. Representar legalmente a la Secretaría en toda clase de juicios en que sea parte; 

XI. Suscribir oficios, escritos y todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
incluyendo el de amparo o de cualquiera otra controversia, en representación o en ausencia del Secretario, 
Subsecretarios, Oficial Mayor, Jefe de Unidad y Directores Generales, según corresponda; así como 
desahogar los trámites y asistir a las audiencias y diligencias convocadas por los órganos jurisdiccionales; 

XII. Interponer los recursos o cualquier otro medio de impugnación en contra de las resoluciones y 
sentencias dictadas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, por el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; 

XIII. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo deban rendir el 
Secretario y el Presidente de la República en los casos en los que se hubiere conferido la representación 
oficial, así como los relativos a los demás servidores públicos que sean señalados como autoridades 
responsables; asimismo, los escritos de demanda o contestación en las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad; intervenir cuando la Secretaría tenga carácter de tercero perjudicado en los 
juicios de amparo, así como formular, en general, todas las promociones que a dichos juicios se refieran; 
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XIV. Representar al Secretario ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, así como ante los 
Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje en los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado “B” del artículo 123 
Constitucional; formular dictámenes, demandas de ceses de sus empleados, contestación de demandas 
laborales, formulación y absolución de posiciones, desistimientos o allanamientos y, en general, todas 
aquellas promociones que se requieran en el curso del procedimiento; 

XV. Autorizar al personal necesario ante las distintas autoridades judiciales, administrativas y del trabajo,  
a efecto de que en representación de la Secretaría lleven a cabo las diligencias procesales correspondientes; 

XVI. Opinar sobre las sanciones que pretenda imponerse al personal de base de la Secretaría, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

XVII. Formular y presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público competente, de los hechos 
delictuosos por los que se afecta a la Secretaría, así como la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
Otorgar el perdón legal cuando proceda, así como denunciar o querellarse ante el Ministerio Público de la 
Federación de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores públicos de la Secretaría en el 
desempeño de sus funciones, allegándose los elementos probatorios del caso y dando la intervención que 
corresponde a la Secretaría de la Función Pública; 

XVIII. Hacer del conocimiento del Procurador General de la República todos aquellos asuntos 
contenciosos que, como representante de la Federación, le competan, en términos del artículo 102 
Constitucional; 

XIX. Tramitar los recursos administrativos que no sean competencia de otras unidades administrativas, 
formulando los proyectos de resoluciones para firma del Secretario; 

XX. Revisar y, en su caso, aprobar los reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones legales 
que deba suscribir o refrendar el Secretario; 

XXI. Formular proyectos de iniciativas de leyes o decretos, así como de reglamentos, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones relacionadas con la competencia de la Secretaría y pronunciarse sobre las que 
propongan las demás unidades administrativas; 

XXII. Emitir opinión sobre las disposiciones que deban ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
y, en su caso, tramitar su publicación; 

XXIII. Revisar, expedir y difundir los lineamientos y normas de carácter general establecidas en la ley y 
demás disposiciones relativas a las materias cuya aplicación corresponda a la Secretaría y que no estén 
expresamente conferidas a otra unidad administrativa; 

XXIV. Opinar sobre los convenios, acuerdos y bases de coordinación y concertación, que en el ámbito 
nacional suscriban los servidores públicos competentes de la Secretaría, cuando así lo soliciten; 

XXV. Actuar como enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspondientes de las dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal; 

XXVI. Elaborar estudios del sistema jurídico nacional, en colaboración con las demás unidades 
administrativas competentes de la Secretaría; 

XXVII. Establecer los criterios que sean necesarios para el trámite y la resolución de los asuntos de su 
competencia que corresponda conocer a las delegaciones de la Secretaría; 

XXVIII. Compilar y difundir leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones de 
observancia general, así como la jurisprudencia establecida por los tribunales en los juicios relacionados con 
asuntos de la competencia de la Secretaría; 

XXIX. Promover la ejecución de los tratados bilaterales y multilaterales sobre cuestiones jurídicas y de 
cooperación judicial internacional, a través de proyectos para su reglamentación en la legislación nacional; 

XXX. Opinar cuando se le solicite, sobre las formalidades que deben contener los formatos de 
resoluciones, actas, notificaciones y citatorios, así como sobre los proyectos de tratados en materia de 
cooperación judicial internacional; 

XXXI. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados que 
obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, autoridades 
jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de solicitudes de acceso a la 
información, y 
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XXXII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del presente Reglamento, el Director General de 
Asuntos Jurídicos, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará del Director General Adjunto de Asuntos 
Jurídicos, del Director Jurídico Contencioso, del Director de Nacionalidad y Naturalización, del Director de 
Permisos Artículo 27 Constitucional, del Director de Asistencia Jurídica Internacional, del Director Consultivo y 
de Normatividad; de los Subdirectores de lo Contencioso Administrativo, de Asuntos Penales, de Asuntos 
Laborales, de Nacionalidad, de Naturalización, de Sociedades, de Asistencia Jurídica, de Exhortos y Cartas 
Rogatorias, para Asuntos Especiales y Técnico Legal; así como de los Jefes de Departamento 
correspondientes a cada Subdirección. 

ARTÍCULO 34. Corresponde a la Dirección General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales: 

I. Llevar a cabo la planeación y administración de las adquisiciones, arrendamientos y servicios de los 
bienes muebles e inmuebles, de las obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas de la 
Secretaría;

II. Aplicar, en el ámbito de su competencia, las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas y 
normativas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y de los servicios 
relacionados con las mismas, así como de los bienes muebles e inmuebles; 

III. Elaborar el anteproyecto de programa-presupuesto de la Secretaría, en lo que corresponde a los 
gastos de materiales y suministros, servicios generales, bienes muebles e inmuebles, y obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, que deban administrarse centralmente, con excepción de aquellos de 
tipo informático, así como instruir su ejercicio a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto; 

IV. Realizar las funciones de Secretario Ejecutivo de los comités de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios; de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; de Bienes Muebles, y participar en 
cualquier otro comité o grupo de trabajo que se establezcan en las materias del ámbito de su competencia; 

V. Conducir los procesos de licitaciones públicas, de invitaciones a cuando menos tres personas y de 
adjudicaciones directas, relativas a la adquisición de recursos materiales, a la prestación de servicios y a la 
realización de obras públicas y servicios relacionados con éstas, que se administren centralmente, a petición 
de las unidades administrativas requirentes de la Secretaría y efectuar los actos jurídicos y administrativos 
inherentes y derivados de ellos; así como conservar los originales de los contratos, pedidos y órdenes de 
trabajo y en general de toda la documentación que se genere; 

VI. Efectuar los actos jurídicos y administrativos inherentes a los procedimientos de contratación y 
derivados de los contratos, convenios y pedidos, verificando el cumplimiento de la normatividad aplicable a la 
materia, así como participar en los actos y elaborar los documentos necesarios para la rescisión de contratos 
y pedidos y, en su caso, lo correspondiente a la aplicación o reclamación de garantías; 

VII. Cotejar la documentación original con las copias que le presenten en los procedimientos de 
contratación los diversos proveedores y prestadores de servicio; 

VIII. Registrar, controlar y salvaguardar el patrimonio inmobiliario asignado a la Secretaría y proponer las 
normas, políticas, lineamientos, procedimientos, directrices y criterios para la administración, construcción, 
adquisición, arrendamiento, ocupación y aprovechamiento de los inmuebles destinados a la Secretaría y los 
que se pretendan destinar, así como para la administración y el funcionamiento de los equipos e instalaciones 
con que cuente, excepto los relacionados con los bienes y servicios informáticos; 

IX. Proponer las normas, políticas, lineamientos, procedimientos, directrices y criterios para la 
construcción, adquisición, arrendamiento, ocupación, aprovechamiento y enajenación de los inmuebles de que 
dispone el Estado Mexicano en el extranjero y los que pretenda disponer para uso de las representaciones de 
México en el exterior; 

X. Realizar el aseguramiento de bienes patrimoniales de la Secretaría y de los asignados a las 
representaciones de México en el extranjero, salvo el parque vehicular de éstas últimas; así como efectuar las 
acciones conducentes en los casos de siniestros, y en el caso de que la normatividad en el extranjero lo 
establezca, tramitar la autorización para el aseguramiento de bienes; 

XI. Realizar el mantenimiento, conservación, adaptación y acondicionamiento de los bienes inmuebles que 
ocupa la Secretaría y proponer las normas para dichas actividades en los inmuebles ocupados por las 
representaciones de México en el exterior; 
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XII. Elaborar, previa verificación legal y normativa de su procedencia, los convenios, contratos y pedidos 
que la Secretaría deba celebrar con los diversos proveedores, contratistas, prestadores de servicios y 
arrendadores de bienes muebles e inmuebles, para someterlos a la firma del Oficial Mayor; así como calificar 
las garantías respectivas; 

XIII. Suscribir los contratos de donación en los que la Secretaría funja como donataria; 

XIV. Verificar que los contratistas, proveedores y prestadores de servicios presenten y mantengan 
vigentes las fianzas con que deben contar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Secretaría y, en su caso, tramitar la liberación de las fianzas a los proveedores; 

XV. Iniciar y llevar a cabo, a petición de las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría, los procedimientos de rescisión administrativa por incumplimiento de los contratos y convenios y 
en su caso tramitar ante la Tesorería de la Federación, las garantías que deban hacerse efectivas en los 
términos de lo dispuesto por la legislación aplicable; 

XVI. Asesorar a petición de las unidades administrativas de la Secretaría y de las representaciones de 
México en el exterior en lo referente a los trámites de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios, y a las demás gestiones que realicen en 
relación con inmuebles, recursos materiales y servicios; 

XVII. Llevar a cabo, conforme a las necesidades de cada unidad administrativa y a los recursos 
disponibles, la asignación de bienes de activo fijo y de consumo, la prestación de servicios de su competencia, 
y la distribución y ocupación de espacios físicos de las mismas en los inmuebles de que dispone la Secretaría; 

XVIII. Tramitar, por conducto de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las 
autorizaciones presupuestarias de inversión, tanto en territorio nacional como en el exterior, excepto de bienes 
informáticos;

XIX. Proponer las normas, manuales, lineamientos, procedimientos, directrices y criterios para el control 
del inventario de bienes muebles y equipo de que dispone la Secretaría tanto en territorio nacional como en el 
extranjero; 

XX. Llevar a cabo, a petición de las unidades administrativas de la Secretaría y de las representaciones de 
México en el exterior, las acciones para el registro, afectación, disposición final y baja de los bienes muebles y 
equipo, tanto en territorio nacional como en el extranjero, de conformidad con las normas establecidas al 
efecto;

XXI. Proponer las normas y políticas para el control de vehículos y la asignación de combustible para el 
parque vehicular de la Secretaría, con la intervención que corresponda de las unidades administrativas 
correspondientes; 

XXII. Proponer, en coordinación con las unidades administrativas competentes, las políticas para la 
conformación del parque vehicular, así como los criterios para la adquisición y el arrendamiento de los 
vehículos de las representaciones de México en el exterior; 

XXIII. Proveer y contratar en el área metropolitana de la Ciudad de México, la prestación de los servicios 
generales, tales como: limpieza, fotocopiado, reproducción, transporte de personal, mantenimiento, reparación 
de bienes muebles y equipo, comedores y mantenimiento del parque vehicular; entre otros, y el servicio de 
carga para las unidades administrativas de la Secretaría y de las representaciones de México en el exterior; 

XXIV. Administrar la operación del servicio de carga y valija diplomática, estableciendo para ellos las 
normas y procedimientos para su oportuno y correcto funcionamiento entre las representaciones de México en 
el exterior y las unidades administrativas de la Secretaría; 

XXV. Asignar, registrar y proponer manuales, lineamientos, procedimientos, directrices y criterios para el 
control del patrimonio artístico de la Federación que se encuentre bajo resguardo de la Secretaría y de las 
representaciones de México en el exterior; 

XXVI. Proponer la adquisición, renta, mantenimiento, conservación, remodelación, adaptación y 
adecuación de los inmuebles sedes de las representaciones de México en el exterior, e instrumentar las 
acciones relativas a la política de “techo único”; 

XXVII. Representar a la Secretaría y designar a los servidores públicos, para llevar a cabo ante las 
autoridades municipales, de las entidades federativas y federales, los trámites necesarios para el buen 
funcionamiento de los inmuebles de la Secretaría, así como los demás trámites relacionados con la 
adecuada administración de los recursos materiales a su cargo; 
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XXVIII. Elaborar las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, someterlas para su autorización a las 
instancias correspondientes y difundirlas ante los servidores públicos de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría y de las representaciones de México en el exterior; 

XXIX. Elaborar, conforme a las necesidades de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría, los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, y de arrendamiento de inmuebles; 

XXX. Suscribir pedidos de la Secretaría hasta por el monto correspondiente que se establezca en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para invitación a cuando menos tres personas para cada ejercicio 
fiscal, conforme a la normatividad aplicable; 

XXXI. Admitir y resguardar las garantías relacionadas con los contratos, pedidos y convenios que celebre 
la Secretaría, por la adquisición, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas y aquellas que reciba en el ejercicio de sus atribuciones, así como presentarlas ante la Tesorería 
de la Federación para que las haga efectivas y, en su caso, autorizar su liberación cuando proceda, en 
términos de la legislación aplicable, y 

XXXII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del presente Reglamento, el Director General de Bienes 
Inmuebles y Recursos Materiales será auxiliado en el desarrollo de sus funciones por los Directores 
Generales Adjuntos de Bienes Inmuebles y Administración en el Exterior y de Adquisiciones y Control de 
Bienes, por los Directores de Adquisiciones y Contrataciones, de Bienes Inmuebles en Territorio Nacional, de 
Adquisiciones y Servicios en el Exterior, de Bienes Inmuebles en el Exterior, de Servicios Generales y de 
Control de Bienes Muebles; de los Subdirectores de Proyectos Inmobiliarios, de Bienes Inmuebles en el 
Exterior, de Operación, de Inventarios y Almacenes, de Seguros, de Adquisiciones y Contrataciones, de 
Seguimiento de Contratos, de Control de Gestión y de Recursos Materiales y Servicios Generales, y de los 
Jefes de Departamento de Conservación de Inmuebles, de Embajadas, de Control de Inmuebles, de 
Mantenimiento de Inmuebles, de Mantenimiento, de Inventarios y Almacenes, de Adquisiciones, y de 
Contratos.

ARTÍCULO 35. Corresponde a la Dirección General de Delegaciones: 

I. Normar, autorizar y supervisar en territorio nacional las actividades y servicios de expedición de 
pasaportes y documentos de identidad y viaje, y la legalización de firmas de documentos públicos que deban 
surtir efectos en el extranjero; 

II. Normar, conjuntamente con la Dirección General de Servicios Consulares, la expedición de pasaportes 
mexicanos ordinarios en las representaciones de México en el exterior;

III. Administrar el sistema de expedición de pasaportes, resguardar la información, generar estadísticas de 
los servicios que presten las delegaciones y subdelegaciones, así como elaborar proyectos que mejoren el 
procedimiento y servicio en la expedición de pasaportes; 

IV. Llevar el registro de los arraigos que comunique la Dirección General de Asuntos Jurídicos u otras 
autoridades, así como establecer impedimentos administrativos que restrinjan la expedición de pasaportes por 
causas justificadas; 

V. Organizar, dirigir y supervisar a las delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría, con objeto de que 
cumplan con las políticas generales y específicas en materia de expedición de pasaportes y legalización de 
firmas de documentos públicos que deban tener efectos en el extranjero; 

VI. Expedir y autorizar con su firma los pasaportes diplomáticos, oficiales y ordinarios, así como el 
documento de identidad y viaje, de conformidad con las disposiciones vigentes; 

VII. Elaborar las notas para la obtención de visas correspondientes, en apoyo al resto de las unidades 
administrativas de la Secretaría y de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

VIII. Proponer la creación de delegaciones, subdelegaciones y oficinas de enlace, su modificación, 
reubicación o desaparición, así como el nombramiento, comisión o remoción de los delegados, subdelegados 
y demás servidores públicos bajo su competencia; 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de enero de 2009 

IX. Realizar periódicamente visitas de supervisión a las delegaciones, subdelegaciones y oficinas de 
enlace, a fin de evaluar, en especial que: 

a) Su funcionamiento y operación, se ajusten a las políticas que rijan la emisión y legalización de 
documentos a que se refiere la fracción I de este artículo; 

b) Exista una colaboración eficaz con otras unidades administrativas de la Secretaría, y 

c) Se preste un servicio eficiente y de calidad a la ciudadanía. 

X. Promover y coordinar el programa de desconcentración administrativa de los servicios que presta la 
Secretaría, a través del establecimiento de delegaciones y subdelegaciones, que podrán auxiliarse de oficinas 
de enlace estatales o municipales, mediante la suscripción de convenios de colaboración administrativa, 
conforme a la normatividad aplicable; 

XI. Colaborar con las diversas unidades administrativas de la Secretaría en el desarrollo de sus 
atribuciones en los estados y municipios, mediante la organización, dirección y supervisión de las 
delegaciones y subdelegaciones, en los distintas funciones enunciadas en el artículo 46 de este Reglamento 
Interior;

XII. Expedir copias certificadas de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados que 
obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a petición del Ministerio Público, autoridades 
jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean materia de solicitudes de acceso a la 
información, y 

XIII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 36. Corresponde a la Dirección General de Tecnologías de Información e Innovación: 

I. Proponer las medidas para apoyar el proceso de modernización mediante el uso de herramientas 
tecnológicas, simplificación y desconcentración de las funciones a cargo de la Secretaría, coadyuvando a 
incrementar la productividad y eficiencia en el trabajo; 

II. Proponer, autorizar, emitir e instrumentar los planes, programas, estrategias, políticas y normas 
necesarias para encauzar la actividad de las áreas a su cargo, dentro de un margen de seguridad acorde con 
los estándares internacionales en el manejo de la información; 

III. Vigilar los recursos de infraestructura de informática y telecomunicaciones en la Secretaría, así como 
supervisar y, en su caso, regular el uso adecuado y responsable de estos recursos por parte de los servidores 
públicos de la misma; 

IV. Vigilar los recursos de informática y telecomunicaciones en las representaciones de México en el 
exterior, así como regular el uso adecuado y responsable de estos recursos por parte del personal de las 
mismas;

V. Desarrollar y, en su caso, coordinar y apoyar técnicamente las tareas de diseño, construcción, 
implantación y operación de los sistemas y aplicaciones de informática y telecomunicaciones que requieran 
las áreas de la Secretaría; 

VI. Desarrollar, promover y coordinar los programas de capacitación necesarios para el mejor uso y 
aprovechamiento de los recursos informáticos y de telecomunicaciones, así como brindar la asistencia técnica 
y asesoría necesarias a las áreas usuarias; 

VII. Representar y promover a la Secretaría en los eventos relacionados con la informática y las 
telecomunicaciones en el país y en el extranjero; 

VIII. Realizar la investigación continua del avance tecnológico en materia de informática y 
telecomunicaciones; 

IX. Coordinar los servicios de seguridad y de vigilancia de los bienes muebles e inmuebles, de las 
personas en éstos, del control del flujo de individuos y de bienes, informáticos y de telecomunicaciones, de la 
Secretaría;

X. Coordinar el Programa Interno de Protección Civil de la Secretaría; 

XI. Realizar las funciones de Secretario Ejecutivo del comité de la Unidad Interna de Protección Civil y 
participar en cualquier otro comité o grupo de trabajo que se establezcan en las materias del ámbito de su 
competencia; 
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XII. Tramitar, por conducto de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, las 
autorizaciones presupuestarias de inversión, tanto en territorio nacional como en el exterior, de las áreas 
a su cargo; 

XIII. Proponer y autorizar las normas en materia de seguridad física, informática y de protección civil, a las 
que se deberán alinear las Delegaciones y las representaciones de México en el exterior; 

XIV. Apoyar a las distintas áreas de la Secretaría a la autentificación de documentos Federales, Estatales, 
Municipales, Nacionales e Internacionales, así como a la realización de investigaciones y establecimiento de 
procedimientos proactivos en materia de prevención y detección de ilícitos que sean de su competencia; 

XV. Coordinar y emitir la comunicación con las diversas instituciones de seguridad nacional y aquellas 
internacionales que soliciten información sobre las bases de datos de los distintos sistemas informáticos de la 
Secretaría;

XVI. Coordinar con las unidades administrativas competentes la celebración de contratos, convenios y 
demás instrumentos jurídicos en materia su competencia, con organismos y entidades tanto públicos como 
privados, nacionales o internacionales, y 

XVII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

El Director General de Tecnologías de Información e Innovación será auxiliado en el ejercicio de sus 
funciones por los Directores Generales Adjuntos de Comunicaciones e Informática y, de Seguridad e 
Innovación, el Director de Reingeniería de Sistemas, el Director de Proyectos de Telecomunicaciones, el 
Director de Servicios Informáticos, Coordinador de Internet, el Director de Innovación y el Director de 
Seguridad. 

ARTÍCULO 37. Corresponde a la Dirección General de Cooperación Educativa y Cultural: 

I. Elaborar los lineamientos generales de la política exterior de México en materia de promoción y 
cooperación cultural, en colaboración con otras entidades y dependencias competentes de la Administración 
Pública Federal; 

II. Participar en la ejecución de la política de cooperación educativa internacional de acuerdo a las 
prioridades de desarrollo nacional y con base en los lineamientos de la política exterior y de la política 
educativa en México, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública; 

III. Coordinar y apoyar los programas y las actividades de promoción y difusión cultural que realizan las 
representaciones diplomáticas y consulares de México en el exterior; proponer el nombramiento y coordinar 
las actividades de los servidores públicos responsables de los asuntos culturales en dichas representaciones; 
asimismo, colaborar, a través de las representaciones, con las organizaciones del sector privado interesadas 
en la promoción y difusión de la cultura mexicana; 

IV. Promover la imagen cultural de México en el exterior, en coordinación con otras dependencias y 
entidades gubernamentales y, en su caso, actores internacionales; 

V. Coordinar la negociación, suscripción y ejecución de los convenios y acuerdos complementarios para 
establecer programas bilaterales y multilaterales de carácter educativo y cultural; 

VI. Servir de enlace de las áreas centrales de la Secretaría y de la administración pública, en general, con 
las representaciones diplomáticas y consulares de México en el exterior en materia de cooperación educativa 
y cultural; 

VII. Promover la negociación de los instrumentos jurídicos necesarios para difundir e incrementar el 
patrimonio artístico y cultural de la Federación que se encuentra bajo el resguardo de la Secretaría, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

VIII. Apoyar las donaciones de gobiernos extranjeros a instituciones mexicanas en materia de cooperación 
educativa y cultural y, en su caso, emitir una opinión razonada y expedir la documentación correspondiente; 

IX. Coordinar la evaluación de los programas y actividades de cooperación e intercambio educativo  
y cultural de la Secretaría; 

X. Coordinar las relaciones interinstitucionales de la Secretaría en materia educativa y cultural y dar 
seguimiento a los compromisos internacionales adquiridos en dicha materia; 
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XI. Coadyuvar a la difusión de información y documentación cultural entre las instituciones nacionales  
y extranjeras interesadas que cuenten con actividad internacional en la materia; 

XII. Coordinar y administrar los programas de becas para la formación de recursos humanos que México 
ofrece a extranjeros y realizar las labores de difusión y apoyo a los programas de becas que los gobiernos 
extranjeros y organismos internacionales ofrecen a mexicanos por la vía diplomática; 

XIII. Difundir las convocatorias para eventos y concursos internacionales de carácter educativo y cultural 
que haga la Secretaría; 

XIV. Coordinar y facilitar las iniciativas mexicanas ante foros internacionales en materia de intercambio 
académico internacional; 

XV. Representar a la Secretaría en foros nacionales e internacionales en materia de su competencia; 

XVI. Gestionar ante las autoridades aduaneras competentes la internación o salida de las obras 
educativas, artísticas y culturales objeto de los acuerdos de cooperación y de las labores de difusión que son 
de su responsabilidad, de conformidad con la legislación vigente en la materia; 

XVII. Emitir la opinión respecto de la exportación temporal de monumentos arqueológicos para su 
exhibición en el extranjero a que se refiere el artículo 37 Bis, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos; 

XVIII. Atender los requerimientos de información sobre los ámbitos educativo y cultural que los sectores 
público y privado hagan a la Secretaría, en su caso, coordinándose con la Dirección General de Coordinación 
Política;

XIX. Supervisar el uso correcto y oportuno del presupuesto asignado a programas específicos relativos  
a las funciones de su competencia, y 

XX. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 38. Corresponde a la Dirección General de Organismos Económicos Regionales  
y Multilaterales: 

I. Diseñar, proponer y coadyuvar a la instrumentación de las estrategias de negociación económica en las 
instancias internacionales de su competencia, en coordinación con las áreas de la Secretaría y las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal involucradas; 

II. Coordinar y participar, respetando plenamente las atribuciones de las distintas instancias competentes, 
las acciones tendientes a fortalecer las relaciones económicas de México con el mundo y promover los 
procesos de negociación internacional en materia económica regional y multilateral, que contribuyan al logro 
de los objetivos nacionales de desarrollo; 

III. Formular e impartir, en coordinación con las diversas áreas de la Secretaría y otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, los lineamientos generales que normen la actuación de 
México en los organismos, fondos, programas, mecanismos y foros económicos regionales y multilaterales; 

IV. Coordinar, en el marco de la Organización de las Naciones Unidas, la participación de México en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en los temas económicos del Consejo 
Económico y Social, así como en los demás organismos económicos del sistema y en las conferencias y 
reuniones que se convoquen en el seno de las mismas; 

V. Representar a la Secretaría en las negociaciones de instrumentos regionales y multilaterales en materia 
económica y acuerdos de carácter sectorial; 

VI. Recopilar y difundir entre las áreas de la Secretaría y dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal interesadas, la información y documentación relativas a los resultados de las negociaciones 
regionales y multilaterales de su área de competencia; 

VII. Mantener el seguimiento de los acuerdos económicos suscritos por el gobierno de México con 
diferentes bloques regionales; 

VIII. Coordinar y apoyar los trabajos de enlace con la Unión Europea en el ámbito económico  
y, especialmente, en lo que se refiere al Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 
Cooperación. En el mismo sentido, realizar las mismas funciones en lo referente al Tratado de Libre Comercio 
México-Asociación Europea de Libre Comercio; 
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IX. Proponer elementos para la negociación y participación en tratados, acuerdos y convenios económicos 
que se celebren en los organismos, fondos, programas, mecanismos y foros económicos regionales  
y multilaterales de su competencia, así como dar seguimiento a los mismos; 

X. Representar a la Secretaría en las reuniones convocadas por organismos, fondos, programas, 
mecanismos y foros económicos regionales y multilaterales, así como en las instancias donde se presenten 
los temas de su competencia; 

XI. Coordinar las labores de las representaciones de México ante los organismos, fondos, programas, 
mecanismos y foros económicos regionales y multilaterales de su competencia, así como la oportuna 
acreditación y actuación de las delegaciones de México en cada caso; 

XII. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por México en los organismos, fondos, 
programas, mecanismos y foros económicos regionales y multilaterales; 

XIII. Realizar, en coordinación con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, los 
trámites necesarios para cumplir con los pagos de contribuciones, aportaciones y cuotas de México ante los 
organismos internacionales en materia de su competencia, así como apoyar a otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en cumplimiento de sus compromisos con organismos internacionales, 
en coordinación con las representaciones de México en el exterior; 

XIV. Participar en la evaluación y el análisis de los proyectos de presupuesto de los organismos, fondos, 
programas, mecanismos y foros económicos regionales y multilaterales de los que México sea miembro; 

XV. Contribuir, en el ámbito de su competencia, a la definición de una política de candidaturas a puestos 
en organismos, fondos, programas, mecanismos y foros económicos regionales y multilaterales que 
favorezcan los objetivos de México, en coordinación con la Dirección General para la Organización de las 
Naciones Unidas y de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Comité de Candidaturas; 

XVI. Fortalecer el análisis, diseño, coordinación y difusión de la política mexicana en materia de 
cooperación y de desarrollo económico regional y multilateral; 

XVII. Participar, en los temas de su competencia, en coordinación con la Dirección General de Vinculación 
con las Organizaciones de la Sociedad Civil, para promover un diálogo efectivo entre la Secretaría y las 
organizaciones de la sociedad civil interesadas, con miras a mantener informadas de las actividades que lleva 
a cabo, tomando en cuenta sus observaciones y sugerencias en la definición y ejecución de la política exterior 
de México; 

XVIII. Coordinar el enlace con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, así como 
asegurar la participación adecuada del gobierno de México y la promoción de intereses del país en lo que se 
refiere a organismos regionales y multilaterales de carácter económico; 

XIX. Definir la participación de la Secretaría en el foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico, así como 
coordinar e impartir los lineamientos, en colaboración con las diversas áreas de la Secretaría y otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que normen la participación de la Secretaría 
en dicho foro; 

XX. Proporcionar y recibir de las representaciones diplomáticas y consulares, la información necesaria 
para llevar a cabo la promoción activa de los intereses de México; 

XXI. Coordinar las relaciones interinstitucionales para la promoción de sus objetivos en materia de 
desarrollo económico regional y multilateral; 

XXII. Promover el acceso del sector público mexicano al intercambio de información y a las labores de 
análisis comparativo, evaluación y diseño de políticas públicas en todos los ámbitos del quehacer 
gubernamental que tienen lugar en los foros de cooperación y de desarrollo económico regional y multilateral; 

XXIII. Elaborar propuestas y analizar la viabilidad de proyectos en materia de cooperación y de desarrollo 
económico en las áreas de su competencia; 

XXIV. Dar seguimiento a los compromisos internacionales de México en materia de cooperación y de 
desarrollo económico regional y multilateral; integrar y sistematizar información sobre esta vertiente de la 
cooperación y llevar a cabo su difusión entre las instituciones nacionales y extranjeras correspondientes y al 
público en general, y 

XXV. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 
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ARTÍCULO 39. Corresponde a la Dirección General de Promoción Económica Internacional: 

I. Diseñar, dirigir, coordinar e instrumentar, en colaboración con las diversas dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y Estatal y las representaciones de México en el exterior, las estrategias  
y actividades que en materia de atracción de inversión extranjera directa, promoción económica, comercial  
y turística realicen la red de embajadas, consulados y oficinas de México en el exterior; 

II. Identificar oportunidades de exportación de productos mexicanos y de atracción de inversión extranjera 
directa, en colaboración con las representaciones de México en el exterior, dándoles el debido seguimiento en 
coordinación con las entidades y dependencias del sector público federal y estatal; 

III. Fungir como enlace entre la Secretaría y las diversas dependencias y entidades del sector público 
federal y estatal, así como entre las empresas y organismos del sector privado de México y entre éstos y sus 
contrapartes en el exterior, para dar seguimiento a la ejecución de los programas, actividades y compromisos 
de promoción económica; 

IV. Diseñar y coordinar, en conjunto con las dependencias y entidades del sector público federal y estatal y 
en su caso en coordinación con las áreas competentes de esta Secretaría, la realización de misiones de 
promoción económica en el exterior, y asistirlas en la consecución de sus objetivos generales y específicos, 
con particular énfasis en la atracción de inversión extranjera directa y la penetración sostenida y creciente de 
las exportaciones mexicanas en el exterior; 

V. Promover en colaboración con las representaciones mexicanas en el exterior, las entidades y 
dependencias del sector público federal y estatal, la realización de misiones empresariales extranjeras hacia 
México para la exportación de productos mexicanos y la atracción de inversión extranjera directa, enfocadas a 
los sectores prioritarios y/o estratégicos; 

VI. Participar en eventos públicos, privados y académicos, dirigidos a promover las actividades 
económicas de México con el mundo; 

VII. Promover la imagen de México en el exterior, en coordinación con la Dirección de Comunicación
Social, así como con otras dependencias y entidades del sector público federal y estatal, con el propósito de 
incrementar la exportación de los productos mexicanos y la atracción de inversión extranjera directa; 

VIII. Proponer el nombramiento de funcionarios de la Secretaría como encargados de la promoción 
económica en las representaciones de México en el exterior; 

IX. Fungir como enlace para dar trámite a las solicitudes de empresarios extranjeros y mexicanos, y de las 
representaciones de gobiernos extranjeros acreditadas en México, relacionadas a temas de promoción 
económica; 

X. Planear, programar, organizar y dirigir los talleres y seminarios para la capacitación y actualización a las 
representaciones de México en el exterior, en materia de promoción económica, así como instrumentar con el 
Instituto Matías Romero, acciones para la capacitación y actualización de los miembros de las 
representaciones de México en el exterior, y 

XI. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean afines 
a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 40. Corresponde a la Dirección General de Relaciones Económicas Bilaterales: 

I. Contribuir a asegurar la coordinación de acciones de política exterior en materia económica en el ámbito 
bilateral con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes; 

II. Coadyuvar al diseño y evaluación de la política económica exterior mediante el análisis  
y sistematización de información de las relaciones económicas de México con otros países; 

III. Definir, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la 
estrategia de política económica exterior en el plano bilateral con países prioritarios y las acciones específicas 
para ampliar y profundizar las relaciones económicas; 

IV. Establecer lineamientos sobre asuntos económicos bilaterales para las representaciones de México en 
el exterior y evaluar las acciones realizadas; 

V. Coadyuvar a la ejecución de la política económica exterior mediante el seguimiento de tratados  
y acuerdos económicos que suscriba México con los diferentes países del mundo con miras a su cabal 
cumplimiento y eficiente utilización; 
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VI. Participar en las negociaciones de acuerdos bilaterales en materia económica; 

VII. Contribuir a concertar, preparar y realizar visitas de alto nivel y reuniones de los mecanismos de 
concertación y colaboración económica de México con el mundo, en coordinación con otras dependencias  
y entidades gubernamentales; 

VIII. Elaborar análisis y documentos informativos sobre las relaciones económicas de México con otros 
países, considerando las acciones en el exterior de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y organismos privados mexicanos; 

IX. Generar estudios, con el apoyo de las representaciones de México en el exterior, sobre la situación 
económica de otros países y su grado de complementación con la economía nacional teniendo presentes las 
características del contexto internacional; 

X. Apoyar las gestiones a favor de intereses mexicanos en el extranjero, en particular mediante la difusión 
y el seguimiento a la participación de empresas mexicanas en licitaciones internacionales, y 

XI. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean afines 
a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 41. Corresponde a la Dirección General de Cooperación Técnica y Científica: 

I. Definir, planear y formular las políticas de cooperación técnica, tecnológica y científica internacional para 
el desarrollo en concordancia con los lineamientos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
programas que de éste se deriven; 

II. Definir políticas de cooperación técnica, científica y tecnológica internacional para el desarrollo en 
relación con el cumplimiento de los compromisos de México, derivados del escenario internacional; 

III. Definir el marco jurídico y consolidar el Sistema Mexicano de Cooperación Internacional para  
el Desarrollo; 

IV. Participar en la estructuración, negociación e instrumentación de los convenios básicos y acuerdos 
complementarios de cooperación técnica, científica y tecnológica internacional;

V. Fortalecer esquemas de cooperación internacional que promuevan la complementariedad institucional 
en los órdenes federal, estatal y municipal que favorezcan, asimismo, la descentralización de la cooperación 
internacional para el desarrollo, tomando en cuenta la opinión de la Dirección General de Coordinación 
Política;

VI. Diseñar, negociar y coordinar la ejecución, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de 
cooperación técnica, científica y tecnológica; 

VII. Convocar, organizar y celebrar las reuniones de las comisiones mixtas, bilaterales, y multilaterales de 
cooperación técnica, científica y tecnológica internacional para el desarrollo; 

VIII. Participar en las comisiones, consejos y comités interinstitucionales de carácter técnico, científico  
y tecnológico, a los que sea invitada la Dirección General; 

IX. Representar a la Secretaría en foros nacionales e internacionales en materia de cooperación técnica, 
científica y tecnológica internacional para el desarrollo; 

X. Coordinar con las áreas competentes de la Secretaría, así como con las instituciones nacionales 
correspondientes, la atención de la cooperación técnica, científica y tecnológica; 

XI. Fomentar y apoyar la participación de las instituciones mexicanas de los sectores público, privado  
y social en los esquemas vigentes de cooperación internacional para el desarrollo; 

XII. Diseñar y promover nuevos mecanismos de financiamiento para la ejecución de la cooperación
internacional para el desarrollo, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal competentes; 

XIII. Supervisar, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
gobiernos de los estados y municipios y los sectores privado y social, el cumplimiento de los objetivos y 
prioridades de los programas de cooperación técnica, científica y tecnológica internacional para el desarrollo; 

XIV. Instalar y participar en los paneles sectoriales para la identificación y estructuración de proyectos  
y actividades que integren los programas de cooperación técnica, científica y tecnológica, bilaterales  
y multilaterales; 
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XV. Estructurar e instrumentar estrategias y políticas de convergencia entre las fuentes de cooperación 
técnica, tecnológica y científica, multilaterales y bilaterales, así como impulsar esquemas de diversificación 
que permitan equilibrar el desarrollo de las relaciones internacionales del país, aprovechando activos y 
capacidades de las instituciones mexicanas de los sectores público, privado, académico y social; 

XVI. Formular, en coordinación con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal e 
instituciones nacionales competentes, los lineamientos que normen la participación de México en los foros 
multilaterales de cooperación técnica, científica y tecnológica internacional para el desarrollo, de conformidad 
con lo establecido en la fracción I del presente artículo; 

XVII. Gestionar ante las autoridades aduaneras competentes la internación de materiales y equipo 
destinados a la ejecución de proyectos de cooperación internacional para el desarrollo; 

XVIII. Fungir como Secretaría Técnica de la Comisión Mexicana para la Cooperación con Centroamérica;

XIX. Proponer el nombramiento de funcionarios de la Secretaría como encargados de la cooperación 
técnica, científica y tecnológica en las representaciones de México en el exterior; 

XX. Servir como punto focal en las gestiones para la recepción y envío de ayuda humanitaria en casos de 
desastres ocurridos en México o en el extranjero; 

XXI. Asistir a foros internacionales o recomendar la conformación de las delegaciones mexicanas en foros 
internacionales donde se trate el tema de desastres; 

XXII. Registrar y sistematizar información sobre los recursos financieros, ejecución y administración de la 
cooperación internacional para el desarrollo, a fin de atender el ciclo integral de programas y proyectos en 
términos de la planificación, monitoreo y evaluación de acciones; 

XXIII. Mantener un registro de los expertos internacionales adscritos a programas y proyectos de 
cooperación que se realizan en México, basándose para ello en la información que le proporcionen las áreas 
correspondientes; 

XXIV. Participar con instituciones nacionales y con interlocutores extranjeros en la selección conjunta de 
los expertos y becarios que colaborarán en programas y proyectos de cooperación internacional para el 
desarrollo; 

XXV. Tramitar los permisos que soliciten los gobiernos extranjeros para realizar investigaciones científicas 
o académicas en el territorio nacional o en aguas jurisdiccionales de México; 

XXVI. Difundir las actividades de los programas y los proyectos de cooperación internacional para  
el desarrollo, y 

XXVII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 42. Corresponde a la Dirección General del Acervo Histórico Diplomático: 

I. Dirigir y coordinar la gestión documental de la Secretaría con base en la normatividad vigente y aplicable 
en materia de organización, conservación, uso, acceso y valoración de los archivos producidos por las 
unidades administrativas y por las representaciones de México en el exterior, a través del Comité Permanente 
de Selección Documental; 

II. Diseñar, planear y ejecutar la modernización de los acervos documentales y los procesos técnicos de 
conservación y restauración, así como organizar y coordinar los servicios de orientación, préstamo, consulta 
de expedientes y la difusión de los fondos documentales del Archivo Histórico “Genaro Estrada”; 

III. Realizar investigaciones sobre historia de las relaciones internacionales de México, utilizando 
fundamentalmente el acervo documental de la Secretaría, así como establecer vínculos de colaboración con 
instituciones académicas nacionales y extranjeras para realizar proyectos conjuntos de investigación; 

IV. Desempeñar las funciones de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Editorial; 

V. Registrar la publicación de libros que tengan previsto realizar las unidades administrativas, así como las 
representaciones diplomáticas y consulares, para hacerlas del conocimiento de la Comisión Editorial de  
la Secretaría; 

VI. Preparar y ejecutar el programa de publicaciones del Acervo Histórico Diplomático, incluyendo 
coediciones con instituciones públicas y privadas, así como la edición de otras publicaciones oficiales, con 
base en los acuerdos de la Comisión Editorial; 
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VII. Dirigir, coordinar y supervisar los servicios de información bibliográfica, hemerográfica y fotográfica del 
Acervo Histórico Diplomático. Apoyar la organización de las bibliotecas de las representaciones diplomáticas y 
consulares en el exterior y mantenerlas actualizadas; 

VIII. Difundir las investigaciones históricas, los acervos y las publicaciones del Acervo Histórico 
Diplomático y del Instituto Matías Romero, entre instituciones educativas y centros de investigaciones 
nacionales y extranjeros, así como proponer y coordinar las actividades de difusión, tales como, coloquios, 
conferencias, seminarios y exposiciones; 

IX. Coordinar y supervisar las funciones y atribuciones de la Unidad de Enlace establecida de conformidad 
con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y los 
Lineamientos en la materia, así como difundir los temas y acciones a seguir que en materia de transparencia y 
acceso a la información competan a la Secretaría, y 

X. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean afines 
a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

CAPÍTULO VIII 

De la Desconcentración Administrativa 

ARTÍCULO 43. Para la eficaz atención y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría 
contará con órganos desconcentrados que le estarán jerárquicamente subordinados, con la organización y las 
facultades específicas que se les otorguen para resolver sobre determinada materia o para la prestación de 
servicios, y dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las normas 
señaladas en este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 44. De acuerdo con las disposiciones relativas, la Secretaría podrá revisar, confirmar, 
modificar, revocar o anular, en su caso, las resoluciones dictadas por el órgano desconcentrado. 

ARTÍCULO 45. Al frente de cada una de las delegaciones y subdelegaciones habrá un delegado y 
subdelegado, respectivamente, quienes serán auxiliados en el ejercicio de sus funciones por los servidores 
públicos necesarios. 

Corresponde a las delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría, expedir pasaportes ordinarios  
y legalizar las firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero. 

ARTÍCULO 46. Corresponde a las delegaciones y subdelegaciones localizadas fuera del Distrito Federal, 
además de las funciones señaladas en el artículo anterior, las siguientes: 

I. Conceder permisos y otorgar las constancias, con las modalidades, condiciones y excepciones que fije 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la propia Secretaría para: 

a) La constitución de asociaciones y sociedades civiles o mercantiles; 

b) La modificación de los estatutos de asociaciones y sociedades, civiles o mercantiles, por lo que se 
refiere al cambio de denominación o razón social; 

c) La adquisición de bienes inmuebles por parte de personas físicas y morales extranjeras; 

d) La obtención de concesiones de explotación de minas, aguas, combustibles y minerales en la República 
Mexicana, a sociedades extranjeras o personas físicas extranjeras; 

e) La constitución de fideicomisos para la adquisición de bienes inmuebles en zona restringida por parte 
de personas físicas o morales extranjeras o personas morales mexicanas con cláusula de admisión de 
extranjeros, y 

f) La recepción y control de los avisos, a que se refiere el Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y 
del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

II. Coadyuvar en la recepción de solicitudes de extranjeros que deseen obtener la nacionalidad mexicana 
por la vía de la naturalización y darlos de alta en el Sistema de Nacionalidad y Naturalización en las 
modalidades y condiciones que fije la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

III. Expedir declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento y certificados de nacionalidad 
mexicana, con las modalidades, condiciones y excepciones que fije la mencionada Dirección General de 
Asuntos Jurídicos; 
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IV. Intervenir de acuerdo a las instrucciones que reciban de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en 
los procedimientos y juicios en que la Secretaría sea parte; 

V. Tramitar previo dictamen de su procedencia, los exhortos y cartas rogatorias que reciban; 

VI. Presentar denuncias y querellas ante el Ministerio Público respecto de los hechos que así lo ameriten; 

VII. Expedir copia certificada de los documentos, fichas microfilmadas o documentos digitalizados en 
materia de expedición de pasaportes, que obren en sus archivos y proporcionar información al respecto, a 
petición del Ministerio Público, autoridades jurisdiccionales, administrativas y del trabajo, o bien, cuando sean 
materia de solicitudes de acceso a la información; 

VIII. Coadyuvar en la atención de los casos de protección a connacionales en el extranjero que 
encomiende la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior, o en su caso, las 
representaciones de México en el exterior, así como los que se presenten en la propia delegación  
o subdelegación; 

IX. Apoyar, previa autorización de la Dirección General de Delegaciones, la realización en el interior del 
país de reuniones mixtas de cooperación económica, comercial, cultural, educativa, técnica y científica que el 
gobierno federal promueve, coordina o mantiene con o hacia el extranjero, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes; 

X. Difundir y promover entre las instituciones de educación superior públicas y privadas, los programas de 
cooperación cultural, educativa, técnica y científica, especialmente los aspectos relacionados con las becas 
que ofrecen los gobiernos extranjeros y las oportunidades de cooperación que se presentan en el exterior; 

XI. Elaborar programas y presupuestos de operación, así como rendir informes mensuales y someterlos a 
consideración de la Dirección General de Delegaciones, y 

XII. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean afines 
a las señaladas en las fracciones anteriores o que les encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 47. El Instituto de los Mexicanos en el Exterior se regirá por su Decreto de creación. 

ARTÍCULO 48. El Instituto Matías Romero contará además de su Titular, con un Director General y tendrá 
las siguientes atribuciones:

I. Preparar recursos humanos de alto nivel analítico y técnico en materia de diplomacia, política 
internacional y política exterior de México, en beneficio del Servicio Exterior Mexicano, la Secretaría y otras 
instituciones de interés público; 

II. Formar a los miembros del Servicio Exterior Mexicano en las distintas disciplinas de la política exterior y 
las relaciones internacionales, además de las habilidades de la negociación internacional y la capacidad de 
análisis necesarias para enfrentar los retos de la labor diplomática contemporánea; 

III. Contribuir, a través de cursos y otras actividades de difusión, tales como la organización de foros de 
análisis, las presentaciones de libros, los programas en medios electrónicos, la propagación de ofertas 
laborales y académicas en organismos multilaterales y los encuentros con estudiantes universitarios, a la 
formación de personas con capacidad de crítica en materia de relaciones internacionales y política exterior  
de México; 

IV. Ofrecer programas de educación continua y capacitación, presencial y a distancia, que contribuyan a 
que los participantes adquieran nuevos conocimientos y los servidores públicos de la Secretaría y miembros 
del Servicio Exterior Mexicano, se mantengan actualizados en materia de diplomacia, política internacional  
y política exterior de México; 

V. Contribuir mediante cursos especiales y otros proyectos académicos, a la formación de miembros de 
Ministerios de Relaciones Exteriores de países de particular interés para la política exterior de México; 

VI. Colaborar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, el Poder Legislativo, 
el Poder Judicial y los gobiernos estatales y municipales, así como con organizaciones de la sociedad civil, en 
la organización de cursos y otras actividades académicas, relacionadas con las materias de relaciones 
internacionales y política exterior de México; 

VII. Promover vínculos con otras academias diplomáticas e instituciones nacionales y extranjeras de 
enseñanza e investigación en materia de relaciones internacionales, estudios diplomáticos y política exterior 
de México, para la organización de seminarios conjuntos y programas de intercambio de profesores, 
conferencistas, estudiantes y publicaciones, así como para otros proyectos de cooperación internacional; 
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VIII. Fungir como foro y punto de encuentro e intercambio entre las diversas instituciones mexicanas de 
educación superior que ofrecen estudios en relaciones internacionales; 

IX. Contribuir, junto con la comunidad académica nacional e internacional y otras áreas de la Secretaría, a 
la difusión de los temas relevantes de la política exterior de México y las relaciones internacionales, a través 
de la edición y coedición de publicaciones; 

X. Diseñar programas de educación a distancia en las disciplinas y temas de política exterior de México  
y política internacional, que satisfagan las necesidades de formación y actualización de los servidores públicos 
de la Secretaría y de los miembros del Servicio Exterior Mexicano, mediante la utilización de los recursos 
tecnológicos disponibles; 

XI. Apoyar a la Comisión de Personal, prevista en la Ley del Servicio Exterior Mexicano, en la elaboración 
de recomendaciones para la convocatoria a los concursos públicos de ingreso al Servicio Exterior Mexicano, 
así como, a través de las Subcomisiones de Ingreso y de Evaluación, apoyarla en la organización y desarrollo 
de los concursos de ingreso y ascenso del Servicio Exterior Mexicano, previstos en las normas 
correspondientes; 

XII. Coordinar el diseño de los contenidos de los exámenes de historia y cultura de México que aplica 
regularmente la Dirección General de Asuntos Jurídicos a los interesados en obtener la nacionalidad 
mexicana por naturalización; 

XIII. Capacitar a los miembros del Servicio Exterior Mexicano en las áreas de promoción comercial y 
turística, en coordinación con la Unidad de Relaciones Económicas y Cooperación Internacional; 

XIV. Fungir como entidad coordinadora para la difusión de todas las oportunidades de capacitación que en 
materia de diplomacia, asuntos internacionales y política exterior de México y de otros países, ofrezcan a la 
Secretaría entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales, así como para la selección de 
candidatos; 

XV. Promover mecanismos de reflexión sobre problemas de coyuntura, tales como foros, seminarios y 
estudios especializados, cuyo objetivo sea congregar a servidores públicos, académicos y otros expertos en 
temas vinculados al campo de los estudios internacionales, a fin de proporcionar al Secretario elementos para 
la toma de decisiones, y 

XVI. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

CAPÍTULO IX 

De las Secciones Mexicanas de las Comisiones Internacionales de Límites y Aguas 

ARTÍCULO 49. Las Comisiones Internacionales de Límites y Aguas entre México y Estados Unidos; entre 
México y Guatemala, y entre México y Belize, cuentan con una Sección Mexicana respectivamente, que está 
encabezada por un Comisionado Ingeniero, para el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el 
gobierno de México en los diversos tratados y acuerdos que sobre la materia tiene celebrados. 

El Comisionado Ingeniero tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Representar al gobierno de México ante la Comisión Internacional de Límites y Aguas de  
su competencia; 

II. Dirigir las labores de la Sección Mexicana a su cargo; 

III. Mantener un control de los expedientes y documentos relativos a las actividades que desempeñe la 
Sección Mexicana a su cargo; 

IV. Establecer, conforme a los lineamientos que dicte la Secretaría, las políticas, normas y procedimientos 
tanto de carácter técnico, como para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales de la 
Sección Mexicana a su cargo, de acuerdo a sus programas y objetivos; 

V. Suscribir las recomendaciones, acuerdos, resoluciones, y demás documentos que sean de  
su competencia; 

VI. Ejercer los programas de inversión que se le autoricen para la operación y mantenimiento de las obras 
internacionales a su cargo, así como celebrar los actos jurídicos y contratos que se requieran para el ejercicio 
de sus atribuciones, y 

VII. Ejercer las demás atribuciones que le confieran los tratados y acuerdos internacionales en materia de 
límites y aguas internacionales y las que le señale el Secretario. 
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ARTÍCULO 50. Corresponde a la Sección Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre 
México y Estados Unidos: 

I. Cumplir con las políticas, lineamientos y disposiciones que le hagan llegar las unidades administrativas 
jerárquicamente superiores, competentes en la materia; 

II. Vigilar el cumplimiento y ejercer las atribuciones previstas en los tratados y acuerdos internacionales 
vigentes y aquellos que se celebren con el gobierno de los Estados Unidos de América en materia de límites 
internacionales; contabilidad, distribución y aprovechamiento de las aguas de los ríos internacionales de la 
frontera norte del país, y solución de problemas fronterizos de saneamiento y de la calidad de las aguas 
internacionales tanto superficiales como subterráneas; 

III. Participar en las negociaciones diplomáticas para la forma de acuerdos internacionales sobre la 
materia, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

IV. Atender los asuntos relativos a los límites y aguas internacionales tanto superficiales como 
subterráneas, en la frontera con los Estados Unidos de América en coordinación con las autoridades 
federales, estatales y municipales competentes; 

V. Operar y mantener, las presas, estaciones hidrométricas y otras obras e instalaciones de carácter 
internacional requeridas para la contabilidad, almacenamiento y derivación de las aguas de los ríos 
internacionales, de la frontera norte de México, en coordinación cuando así corresponda, con las autoridades 
federales, estatales y municipales con atribuciones en la materia; 

VI. Contabilizar las aguas internacionales por medio de estaciones hidrométricas, con el objeto de efectuar 
la distribución de las aguas asignadas a cada país de conformidad con lo establecido en los acuerdos  
y tratados internacionales vigentes, sin perjuicio de las atribuciones que corresponda a otras autoridades; 

VII. Atender, en coordinación con las autoridades responsables, los problemas de saneamiento en la 
frontera norte, así como vigilar la calidad de las aguas internacionales para preservar su uso benéfico; 

VIII. Participar en la solución de los asuntos relativos a la protección de medio ambiente en la frontera 
norte de la República Mexicana, en coordinación con otras autoridades federales, estatales o municipales que 
tengan atribuciones en esta materia; 

IX. Revisar en los términos de los Tratados y Acuerdos Internacionales vigentes, el impacto de los 
proyectos de construcción de obras y puentes internacionales sobre la frontera terrestre y los tramos limítrofes 
de los ríos internacionales, así como emitir las recomendaciones respectivas a las autoridades federales 
correspondientes; 

X. Vigilar que no se afecte la capacidad de conducción ni se provoque desviación de los ríos 
internacionales en sus tramos limítrofes; 

XI. Vigilar que no se afecte la permanencia y visibilidad de los monumentos que demarcan la frontera 
internacional entre México y los Estados Unidos de América; 

XII. Opinar a petición de la Comisión Nacional del Agua, sobre las solicitudes de ocupación de las zonas 
de inundación en los ríos y presas internacionales, situadas en la frontera norte del país, a fin de asegurar la 
observancia de los tratados y acuerdos internacionales en materia de límites y aguas internacionales; 

XIII. Realizar los estudios y proyectos necesarios para el aprovechamiento de las aguas internacionales  
y obras conexas; 

XIV. Participar en las reuniones que se celebren tanto en México como en los Estados Unidos de América, 
cuya temática se enmarque en el ámbito de competencia de la Comisión Internacional de Límites y Aguas 
entre México y los Estados Unidos, conforme a los tratados vigentes, y 

XV. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean 
afines a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 51. Corresponde a la Sección Mexicana de las Comisiones Internacionales de Límites y Aguas 
entre México y Guatemala, y entre México y Belize: 

I. Cumplir con las políticas, lineamientos y disposiciones que le hagan llegar las unidades administrativas, 
jerárquicamente superiores, competentes en la materia; 

II. Asegurar el cumplimento de los tratados internacionales celebrados por México relacionados con los 
límites internacionales y aguas transfronterizas; 
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III. Participar en las negociaciones diplomáticas para la firma de acuerdos internacionales sobre la materia, 
en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

IV. Atender los asuntos de límites y aguas internacionales en la frontera entre México y Guatemala, y entre 
México y Belice; 

V. Contribuir, en coordinación con otras dependencias y entidades federales o estatales que tengan 
atribuciones en estas materias, en la operación y mantenimiento de estaciones hidrométricas y otras obras 
internacionales a cargo del gobierno de México en las fronteras con Guatemala y con Belice; 

VI. Planear, organizar, coordinar, dirigir y controlar las labores de los servidores públicos adscritos a la 
Sección Mexicana; 

VII. Llevar a cabo el control y actualización de los expedientes y documentos relativos a las actividades 
que desempeñen; 

VIII. Participar en los asuntos de medio ambiente en las fronteras entre México y Guatemala y entre 
México y Belice, en coordinación con otras dependencias y entidades federales o estatales que tengan 
atribuciones en esta materia, y 

IX. Ejercer las demás atribuciones que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean afines 
a las señaladas en las fracciones anteriores o que le encomiende el Secretario. 

CAPÍTULO X 

Del Órgano Interno de Control 

ARTÍCULO 52. Al frente del Órgano Interno de Control habrá un Titular, designado en los términos del 
artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el ejercicio de sus 
facultades, se auxiliará por los Titulares de las áreas de Responsabilidades y Quejas, y Auditoría Interna y 
Auditoría de Control y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, designados en los mismos términos. 

Con sujeción a su presupuesto autorizado, los órganos desconcentrados contarán en su caso con un 
Órgano Interno de Control, en los términos del párrafo anterior. En el supuesto de que algún órgano 
desconcentrado no cuente con dicho Órgano Interno, las facultades a que se refiere este artículo se ejercerán 
por el Órgano Interno de Control en la Dependencia. 

Los servidores públicos a que se refieren los párrafos anteriores, ejercerán, de conformidad con sus 
respectivas competencias en el ámbito de la Secretaría y de las representaciones de México en el exterior, las 
facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

En el caso específico de los miembros del Servicio Exterior Mexicano, el Titular del Órgano Interno de 
Control y el titular del área de Responsabilidades únicamente actuarán en los términos que la propia Ley del 
Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento determinen. 

La Secretaría proporcionará al Titular del Órgano Interno de Control los recursos humanos y materiales 
que requiera para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos de la Secretaría y 
sus órganos desconcentrados están obligados a proporcionar el auxilio necesario al Titular del Órgano Interno 
de Control para el desempeño de sus facultades. 

CAPÍTULO XI 

De la Suplencia de los Servidores Públicos de la Secretaría 

ARTÍCULO 53. El Secretario será suplido en sus ausencias temporales por el Subsecretario de 
Relaciones Exteriores. En caso de ausencia temporal del Secretario y del Subsecretario de Relaciones 
Exteriores, fungirán como encargados del despacho los Subsecretarios para América del Norte; para América 
Latina y el Caribe; para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos, y por el Oficial Mayor, en el orden 
enunciado. En caso de ausencia temporal de todos los servidores públicos mencionados, el Secretario 
designará al servidor público encargado del despacho. 

Asimismo, las ausencias del Secretario para efectos del artículo 33, fracciones X, XI y XII del presente 
Reglamento, serán suplidas por el Director General de Asuntos Jurídicos. 
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ARTÍCULO 54. La ausencia de los Subsecretarios y del Oficial Mayor será suplida por el servidor público 
que designen respectivamente. 

ARTÍCULO 55. El Jefe de la Unidad de Relaciones Económicas y Cooperación Internacional será suplido 
en sus ausencias por el servidor público que éste designe en cada caso. 

El Consultor Jurídico será suplido en sus ausencias por el Consultor Jurídico Adjunto que designe y a falta 
de cualquiera de éstos, por el servidor público que designe el primero; los titulares de las respectivas 
Secciones Mexicanas de las Comisiones Internacionales de Límites y Aguas, serán suplidos en sus ausencias 
temporales por el servidor público que designen; los Directores Generales serán suplidos en sus ausencias 
temporales por el Director General Adjunto o el Director de Área que designen; y las ausencias temporales de 
los Directores Generales Adjuntos, Directores de Área y Subdirectores serán suplidas por el servidor público 
que designe el Director General. 

En los demás casos, en que por alguna razón no exista titular de las unidades administrativas citadas, 
quedará encargado del despacho provisionalmente el Director General Adjunto o el Director de Área que 
designe el jefe superior jerárquico. 

ARTÍCULO 56. Los Delegados y Subdelegados serán suplidos en sus ausencias por el servidor público 
que designe el Director General de Delegaciones. 

ARTÍCULO 57. Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los titulares de las áreas de 
Responsabilidades, Auditoría y Quejas, serán suplidas conforme a lo previsto por el artículo 75 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

CAPÍTULO XII 

De la Comisión Consultiva de Política Exterior y de la Comisión de Personal del Servicio  
Exterior Mexicano 

ARTÍCULO 58. La Comisión Consultiva de Política Exterior constituirá un órgano institucional de asesoría 
del Secretario; se regirá por los lineamientos que al efecto emita el Titular del Ramo y quedará integrada por 
los Embajadores Eméritos y demás unidades y miembros que aquél designe. La comisión tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Asesorar al Secretario en materia de política exterior, y 

II. Aquellas otras que le asigne el Secretario. 

ARTÍCULO 59. La Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano, conforme a lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento, recomendará al Secretario lo referente a ascensos, 
traslados, disponibilidad, separación, retiro, medidas disciplinarias y casos excepcionales de licencia, 
vacaciones, ingresos, reincorporaciones, comisiones y cualquier otro asunto relacionado con los miembros del 
Servicio Exterior. Estará integrada por cinco miembros de carácter permanente y cuando se traten asuntos 
relacionados con un rango del Servicio Exterior, participará también el representante de dicho rango. 

La Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano estará presidida por un Embajador de carrera del 
Servicio Exterior designado por el Secretario y, además, por el Oficial Mayor de la Secretaría, quien suplirá al 
Presidente en sus ausencias temporales, por el Director General del Servicio Exterior y de Recursos 
Humanos, quien fungirá como secretario de la Comisión, por el Director General de Asuntos Jurídicos, por el 
Titular del Instituto Matías Romero y por un representante de cada uno de los rangos desde Técnico-
Administrativo “C” hasta Coordinador Administrativo, y de Tercer Secretario hasta Ministro que participará 
exclusivamente cuando se traten asuntos que afecten específicamente a miembros del rango que representa. 

La Comisión de Personal, contará con las Subcomisiones que se citan a continuación, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento: 

I. Subcomisión de Ingreso; 

II. Subcomisión de Rotación; 

III. Subcomisión de Evaluación, y 

IV. Subcomisión de Asuntos Disciplinarios. 
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ARTÍCULO 60. La Presidencia de la Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano, estará a cargo 
del Embajador de Carrera designado por el Secretario y dedicado de tiempo completo a las labores propias de 
su cargo, de conformidad con el artículo 27 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, dependerá directamente 
del Titular del Ramo y contará, para el ejercicio de sus funciones señaladas en la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano y su Reglamento, con la estructura orgánica que acuerde el Secretario y el apoyo de las unidades 
administrativas cuyos Titulares integran dicha Comisión. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2001, y se derogan todas las disposiciones 
administrativas que se opongan al presente ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO. Al entrar en vigor el presente Reglamento, las menciones que se hagan en 
cualesquier disposición administrativa a la: 

a) Coordinación General Plan Puebla Panamá, se entenderán hechas a la Dirección General del Proyecto 
de Integración y Desarrollo de Mesoamérica. 

b) Dirección General de Protección y Asuntos Consulares, se entenderán hechas a las Direcciones 
Generales de Protección a Mexicanos en el Exterior, y de Servicios Consulares, respectivamente. 

c) Dirección General para el Sistema de las Naciones Unidas, se entenderán hechas a la Dirección 
General para la Organización de las Naciones Unidas. 

d) Dirección General del Servicio Exterior y de Personal, se entenderán hechas a la Dirección General del 
Servicio Exterior y de Recursos Humanos. 

e) Dirección General de Comunicaciones e Informática, se entenderán hechas a la Dirección General de 
Tecnologías de Información e Innovación. 

f) Dirección General de Asuntos Culturales, se entenderán hechas a la Dirección General de Cooperación 
Educativa y Cultural. 

g) Sección Mexicana de las Comisiones Internacionales de Límites y Aguas México-Guatemala y  
México-Belice, se entenderán hechas a la Sección Mexicana de las Comisiones Internacionales de Límites y 
Aguas entre México y Guatemala, y entre México y Belize. 

Los asuntos pendientes al entrar en vigor este Reglamento, que conforme al mismo deban pasar de una 
unidad administrativa a otra u otras, continuarán su trámite y serán resueltos por aquélla o aquéllas a las que 
se les haya atribuido la competencia en este Reglamento. 

ARTÍCULO CUARTO. Cuando la competencia de alguna unidad administrativa establecida con 
anterioridad a la vigencia de este Reglamento deba ser ejercida por alguna otra unidad de las que el mismo 
establece, pasarán a la unidad competente el archivo, mobiliario y, en general, el equipo que aquella hubiera 
venido utilizando, así como los recursos humanos y presupuestales correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. Los derechos de los trabajadores serán respetados conforme a las disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO SEXTO. Las modificaciones a la estructura orgánica que deriven de la entrada en vigor del 
presente Reglamento serán realizadas mediante movimientos compensados, por lo que no aumentarán  
el presupuesto regularizable de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los cambios en la estructura y programas para atender el contenido del presente 
Reglamento, serán cubiertos con el presupuesto autorizado a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de 
diciembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 13, 17, 18 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAPÍTULO I 

Del ámbito de competencia de la Secretaría 

ARTÍCULO 1o. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes tiene a su cargo el desempeño de las 
atribuciones y facultades que le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras leyes, 
así como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

ARTÍCULO 2o. Para el despacho de los asuntos que le competen, la Secretaría contará con los siguientes 
servidores públicos, unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y Centros SCT: 

I. Secretario; 

II. Subsecretario de Infraestructura; 

III. Subsecretario de Transporte; 

IV. Subsecretario de Comunicaciones; 

V. Oficial Mayor; 

VI. Coordinador General de Puertos y Marina Mercante; 

VII. Coordinador General de Centros SCT; 

VIII. Unidad de Asuntos Jurídicos; 

VIII.1. Dirección General Adjunta de Procesos Contenciosos; 

VIII.2. Dirección General Adjunta Normativa; 

VIII.3. Dirección General Adjunta Operativa; 

IX. Dirección General de Planeación; 

X. Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones; 

XI. Dirección General de Comunicación Social; 

XII. Dirección General de Carreteras; 

XIII. Dirección General de Conservación de Carreteras; 

XIV. Dirección General de Servicios Técnicos; 

XV. Dirección General de Desarrollo Carretero; 

XVI. Dirección General de Aeronáutica Civil; 

XVI.1. Dirección General Adjunta de Transporte y Control Aeronáutico; 

XVI.2. Dirección General Adjunta de Seguridad Aérea; 

XVI.3. Dirección General Adjunta de Aviación; 

XVI.4. Dirección de Verificación Aeroportuaria; 

XVI.5. Dirección de Análisis de Accidentes e Incidentes de Aviación; 

XVI.6. Dirección de Aeropuertos; 

XVI.7. Dirección General Adjunta Técnica; 
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XVI.8. Dirección de Control; 

XVI.9. Dirección de Desarrollo Estratégico; 

XVI.10. Dirección de Administración de la Dirección General de Aeronáutica Civil; 

XVI.11. Dirección de Tarifas de la Dirección General de Aeronáutica Civil; 

XVII. Dirección General de Autotransporte Federal; 

XVII.1. Dirección General Adjunta de Planeación y Desarrollo; 

XVII.2. Dirección Jurídica; 

XVII.3. Dirección de Supervisión de Autotransporte Federal; 

XVII.4. Dirección de Normatividad; 

XVII.5. Dirección de Sistemas y Operación; 

XVIII. Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal; 

XVIII.1. Dirección General Adjunta de Regulación Económica; 

XVIII.2. Dirección de Tarifas de la Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal; 

XVIII.3. Dirección de Regulación Técnica Operativa de Transporte Ferroviario; 

XVIII.4. Dirección de Coordinación y Transporte Multimodal; 

XVIII.5. Dirección de Administración de la Dirección General de Transporte Ferroviario  
y Multimodal; 

XIX. Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte; 

XX. Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión; 

XXI. Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento; 

XXII. Dirección General de Puertos; 

XXIII. Dirección General de Marina Mercante; 

XXIII.1. Capitanías de Puerto; 

XXIII.2. Dirección General Adjunta de Protección y Seguridad Marítima; 

XXIII.3. Dirección de Supervisión Operativa de las Capitanías; 

XXIII.4. Dirección de Registro y Programas; 

XXIV. Unidad de Planeación Estratégica Marítimo Portuaria; 

XXV. Dirección General de Fomento y Administración Portuaria; 

XXVI. Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

XXVII. Dirección General de Recursos Humanos; 

XXVIII. Dirección General de Recursos Materiales; 

XXIX. Dirección General de Evaluación; 

XXX. Comisión Federal de Telecomunicaciones; 

XXXI. Instituto Mexicano del Transporte; 

XXXII. Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, y 

XXXIII. Centros SCT. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes contará con un órgano interno de control, que se regirá 
conforme al artículo 8o. de este Reglamento. 

ARTÍCULO 3o. La Secretaría conducirá sus actividades con base en las políticas que establezca el 
Presidente de la República y con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades de la planeación nacional 
del desarrollo para el logro de las metas de los programas a su cargo, así como las de los programas de las 
entidades del sector paraestatal coordinado por ella. 
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CAPÍTULO II 

De las facultades del Secretario

ARTÍCULO 4o. Corresponde originalmente al Secretario la representación de la Secretaría, así como el 
trámite y resolución de todos los asuntos competencia de ésta. 

El Secretario, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá delegar facultades a servidores 
públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, a cuyo efecto expedirá los acuerdos 
correspondientes que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 5o. Son facultades indelegables del Secretario las siguientes: 

I. Fijar, conducir y controlar la política de la Secretaría y de las entidades del Sector, así como planear, 
coordinar, evaluar y aprobar sus programas en los términos de la legislación aplicable; 

II. Someter al acuerdo del Presidente de la República los asuntos confiados a la Secretaría y al Sector 
correspondiente; 

III. Desempeñar las comisiones y funciones que el Presidente de la República le confiera y mantenerlo 
informado sobre el desarrollo de las mismas; 

IV. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de iniciativa de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes sobre los asuntos de la competencia de la Secretaría y del Sector respectivo; 

V. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Secretaría, así como evaluar el de las 
entidades paraestatales del Sector coordinado por ella; 

VI. Dar cuenta al Congreso de la Unión, luego que esté abierto el periodo ordinario de sesiones del estado 
que guarda su ramo y el Sector correspondiente e informar siempre que sea requerido por cualquiera de las 
Cámaras que lo integran, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus actividades; 

VII. Refrendar para su validez y observancia constitucional los reglamentos, decretos y acuerdos 
expedidos por el Presidente de la República en los asuntos que sean de la competencia de la Secretaría; 

VIII. Representar al Presidente de la República en los juicios constitucionales de amparo, en los términos 
de los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 19 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 
de la propia Constitución y su Ley Reglamentaria, en los casos en que lo determine el Titular del Ejecutivo 
Federal; 

IX. Aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría, así como adscribir orgánicamente las 
unidades administrativas previstas en el presente Reglamento; 

X. Expedir el manual de organización general de la Secretaría y ordenar su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación; 

XI. Otorgar las concesiones que por ley le corresponda a la Secretaría y resolver, en su caso, sobre su 
prórroga y modificaciones, así como declarar administrativamente su caducidad, nulidad, rescisión 
o revocación; 

XII. Acordar las bases sobre los nombramientos del personal de la Secretaría y ordenar al Oficial Mayor su 
expedición, así como resolver sobre las proposiciones que los servidores públicos hagan para la designación 
de su personal de confianza, de su remoción y creación de plazas, sin perjuicio de las demás disposiciones 
legales aplicables; 

XIII. Designar a los servidores públicos que deban ejercer las facultades que impliquen la titularidad de las 
acciones o partes sociales que integran el capital social de las empresas de participación estatal mayoritaria, 
agrupadas en el Sector coordinado por la Secretaría, e instruirlos sobre la forma en que deberán ejercerlas; 

XIV. Proponer al Presidente de la República la requisa de las vías generales de comunicación, de los 
modos de transporte que en ellas operan y de los servicios auxiliares y conexos; así como el rescate de las 
concesiones, en los casos en que la ley lo autorice; 

XV. Resolver los recursos administrativos que le competan; 

XVI. Crear comités de coordinación entre la Secretaría y las entidades del Sector, a fin de coadyuvar en el 
mejoramiento de sus funciones; 
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XVII. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de este Reglamento, 
así como los casos no previstos en el mismo; 

XVIII. Otorgar las concesiones y permisos en materia de radiodifusión y resolver, en su caso, sobre su 
prórroga, refrendo o modificación, así como declarar administrativamente su caducidad, nulidad, rescisión 
o revocación; 

XIX. Aprobar el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, así como los programas sobre la 
ocupación de posiciones orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales con sus correspondientes 
modalidades de uso y coberturas geográficas, que serán materia de licitación pública; 

XX. Aprobar los programas sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados y de concesionamiento de frecuencias de radiodifusión, así como declarar desiertos los 
procedimientos concesionarios previstos para el otorgamiento del uso, aprovechamiento o explotación de 
bandas de frecuencias para el servicio de radiodifusión; 

XXI. Resolver respecto del cambio o rescate de frecuencias atribuidas a servicios de telecomunicaciones  
y radiodifusión; 

XXII. Aprobar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones cuando lo prevean los títulos de concesión 
y permisos correspondientes, y 

XXIII. Las demás que con este carácter se establezcan por ley, por reglamento o le confiera el Presidente 
de la República. 

CAPÍTULO III 

De las facultades de los Subsecretarios y de los Coordinadores Generales

ARTÍCULO 6o. Corresponde a los Subsecretarios y a los Coordinadores Generales: 

I. Conducir la planeación de las unidades administrativas que se les adscriban de conformidad con las 
políticas y lineamientos que al efecto establezca el Secretario, en términos de lo dispuesto por el Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas correspondientes; 

II. Someter a la aprobación del Secretario los estudios, proyectos y acuerdos internos del área de su 
responsabilidad;

III. Vigilar que las funciones de las unidades administrativas adscritas a su responsabilidad, se proyecten 
de conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Programar, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas que se les adscriban, 
dictar las medidas necesarias para su mejoramiento administrativo, la desconcentración administrativa y la 
delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 

V. Apoyar la capacitación técnica del personal adscrito a las unidades administrativas de su 
responsabilidad;

VI. Establecer las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la ejecución de las funciones 
asignadas a las unidades administrativas de su responsabilidad; 

VII. Dirigir la formulación de los anteproyectos de programas y presupuestos de las unidades 
administrativas de su adscripción, participar en los correspondientes a las entidades del Sector, así como 
verificar su correcta y oportuna ejecución; 

VIII. Otorgar los permisos y autorizaciones correspondientes al ámbito de sus atribuciones, así como 
declarar administrativamente su nulidad o revocación, sin perjuicio de que tales facultades puedan ser 
delegadas; 

IX. Suscribir los contratos, convenios, acuerdos y documentos relativos al ejercicio de sus funciones y 
aquellos que les sean señalados por delegación o que les correspondan por suplencia; 

X. Emitir disposiciones y acuerdos administrativos relativos al ejercicio de sus funciones, así como los que 
les sean señalados por delegación o que les correspondan por suplencia; 

XI. Emitir dictamen en relación con las licitaciones públicas, que se lleven a cabo a solicitud de las 
unidades administrativas que tengan adscritas en los términos que fije la legislación de la materia; 

XII. Emitir opinión respecto de los contratos, convenios, concesiones, permisos y autorizaciones que 
celebre u otorgue la Secretaría cuando contengan aspectos de su competencia; 
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XIII. Expedir las normas oficiales mexicanas y difundir normas mexicanas en el ámbito de su competencia; 

XIV. Someter a la consideración del Secretario las propuestas de organización de las unidades 
administrativas que se les adscriban; 

XV. Resolver los recursos administrativos que, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, les correspondan; 

XVI. Expedir y certificar las copias de documentos o constancias que existan en los archivos a su cargo, 
cuando proceda, y 

XVII. Las demás que les confieran las disposiciones legales y el Secretario, así como las que competen a 
las unidades administrativas que se les adscriban. 

CAPÍTULO IV 

De las facultades del Oficial Mayor

ARTÍCULO 7o. Corresponde al Oficial Mayor: 

I. Someter a la aprobación del Secretario los estudios, proyectos y acuerdos internos del área de su 
responsabilidad;

II. Vigilar que las funciones de las unidades administrativas adscritas orgánicamente a la Oficialía Mayor, 
se realicen de conformidad con la normatividad aplicable; 

III. Programar, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas que se le adscriban, 
dictar las medidas necesarias para su mejoramiento administrativo, la desconcentración administrativa y la 
delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 

IV. Establecer las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la administración de los recursos 
humanos, financieros y materiales; 

V. Establecer, de conformidad con la normatividad aplicable, las políticas, lineamientos y procedimientos 
internos para la captación de los ingresos que se obtengan por los bienes y servicios que administra la 
Secretaría;

VI. Establecer e informar a las unidades administrativas las normas para el proceso interno de 
programación, evaluación e información presupuestal, de acuerdo con las políticas dictadas por el Secretario  
y someter a consideración de éste el anteproyecto de programa presupuesto; 

VII. Controlar el registro de firmas de los servidores públicos autorizados en los términos del presente 
Reglamento para certificar las copias de documentos y constancias que existan en los archivos a su cargo,  
y dar fe de su autenticidad cuando ello sea necesario; 

VIII. Participar en la elaboración de las Condiciones Generales de Trabajo, difundirlas entre el personal de 
la Secretaría y vigilar su cumplimiento; asimismo, conocer y atender los asuntos que presenten las 
representaciones sindicales de los trabajadores y aplicar los sistemas de estímulos y recompensas que 
determine la ley; 

IX. Definir y conducir la política de capacitación para el desarrollo del personal y el mejoramiento de sus 
condiciones sociales, culturales, de seguridad e higiene en el trabajo para el mejor desempeño de sus 
actividades; asimismo, proponer al Secretario la designación o remoción en su caso, de quienes deban 
representar a la Secretaría ante la Comisión Mixta de Escalafón y ante las comisiones que se integren en el 
área de su competencia; 

X. Emitir dictamen en relación con las licitaciones públicas que se lleven a cabo a solicitud de las unidades 
administrativas que tenga adscritas en los términos que fije la legislación de la materia; 

XI. Suscribir los contratos, convenios, acuerdos y los documentos relativos al ejercicio de sus funciones  
y aquéllos que le sean señalados por delegación o le corresponda por suplencia; 

XII. Expedir y certificar las copias de documentos y constancias que existan en los archivos a su cargo, 
cuando proceda; 

XIII. Establecer, mantener y operar el programa interno de protección civil para el personal, instalaciones, 
bienes e información de la Secretaría, apoyado por las unidades administrativas cuyas funciones incidan en el 
desarrollo de las acciones previstas en el programa mencionado; 
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XIV. Coordinar y evaluar el programa interno de protección civil de prevención y auxilio a la población de 
acuerdo con las atribuciones de la Secretaría; así como emitir las normas necesarias para su operación, 
desarrollo y vigilancia; 

XV. Participar en la gestión del programa anual de inversiones e intervenir en las adecuaciones 
programáticas que modifiquen las inversiones autorizadas a las entidades públicas agrupadas en el Sector  
y con la Coordinación General de Centros SCT, en lo correspondiente a los Centros SCT; 

XVI. Proporcionar a las dependencias competentes la información contable de las entidades, así como, 
disponer de ella para la elaboración de la cuenta pública a través de la unidad administrativa competente de la 
Secretaría;

XVII. Autorizar la ministración de recursos de transferencias del Gobierno Federal; 

XVIII. Establecer y mantener el enlace de comunicación y coordinación eficiente en materia financiera, 
entre la Secretaría y las entidades agrupadas en el Sector; 

XIX. Proponer los ajustes y recomendaciones que en materia de programación y presupuestación se 
considere deban aplicarse en las entidades agrupadas en el Sector, así como, en su caso, 
en los Centros SCT; 

XX. Someter a la consideración del Secretario, las propuestas de organización de las unidades 
administrativas y de actualización del Reglamento Interior; 

XXI. Aprobar las modificaciones a las estructuras orgánico-ocupacionales y plantillas de personal operativo 
de las unidades administrativas centrales y Centros SCT; 

XXII. Analizar y evaluar la estructura orgánica, sistemas y procedimientos de trabajo de las unidades 
administrativas de la Secretaría y elaborar y opinar sobre los proyectos de organización que se requieran; 

XXIII. Establecer y autorizar las políticas, normas, manuales, criterios, sistemas y procedimientos de 
carácter administrativo que deban regir en las unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con 
la política que determine el titular del Ramo; 

XXIV. Dar seguimiento a las observaciones de auditoría que formule la Auditoría Superior de la Federación 
a las unidades administrativas centrales y, con la Coordinación General de Centros SCT, en lo 
correspondiente a los Centros SCT, con motivo de la revisión de la Cuenta Pública y del Informe de Avance 
de Gestión Financiera de la Secretaría; 

XXV. Establecer las políticas y normas para el desarrollo y administración de las tecnologías de la 
información de las unidades administrativas centrales y Centros SCT, así como integrar y evaluar el 
cumplimiento del programa interno de desarrollo de las tecnologías de la información y proporcionar el soporte 
técnico a la infraestructura a las unidades administrativas centrales y Centros SCT; 

XXVI. Establecer las políticas y normas para el desarrollo y administración la red digital multiservicios de la 
Secretaría;

XXVII. Diseñar, aplicar, dar seguimiento y evaluar las políticas y procedimientos para la modernización y la 
mejora regulatoria interna de la Secretaría y, en su caso, de sus órganos administrativos desconcentrados  
y entidades sectorizadas, a través del Comité de Mejora Regulatoria Interna; 

XXVIII. Promover el establecimiento de prácticas administrativas que contribuyan a mejorar la calidad de 
los procesos y servicios de las unidades administrativas de la Secretaría; 

XXIX. Fungir como responsable del proceso de mejora regulatoria a que se refiere el título tercero A de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo para ello ejercer las facultades y cumplir con las 
obligaciones a que se refiere el artículo 69-D de dicha ley; 

XXX. Coordinar los programas de actividades para la transparencia y el combate a la corrupción en la 
Secretaría;

XXXI. Instrumentar y coordinar las acciones que se deriven de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y demás ordenamientos aplicables en la materia; 

XXXII. Dar seguimiento al avance en el cumplimiento de los compromisos presidenciales asignados a la 
Secretaría;
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XXXIII. Fungir a través de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, como 
instancia única para tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en lo que corresponde a las 
unidades administrativas centrales, centros SCT, así como los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y entidades coordinadas del Sector, las solicitudes y consultas en materia presupuestaria y 
contable y, ante la Secretaría de la Función Pública, en materia organizacional y de administración de 
personal; 

XXXIV. Definir y conducir la política laboral en la Secretaría, y 

XXXV. Las demás que le confieran las disposiciones legales y el Secretario, así como las que competan  
a las unidades administrativas que se le adscriban. 

CAPÍTULO V 

De las facultades del Órgano Interno de Control

ARTÍCULO 8o. En la Secretaría habrá un Órgano Interno de Control, que estará a cargo de un Titular 
designado en los términos del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el 
ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de quejas, responsabilidades, auditoría 
interna y auditoría de control y evaluación, designados en los mismos términos. 

Cada uno de los órganos administrativos desconcentrados podrá contar, en su caso, con un órgano 
interno de control, en los términos del párrafo anterior. En el supuesto de que aquéllos no cuenten con dicho 
órgano las facultades a que se refiere este artículo se ejercerán por el de la Secretaría. 

Los servidores públicos a que se refiere este artículo ejercerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos 
legales y administrativos aplicables. 

CAPÍTULO VI 

De las atribuciones de las unidades administrativas 

ARTÍCULO 9o. Al frente de cada Unidad habrá un Titular y de cada Dirección General un Director 
General, quienes se auxiliarán por los servidores públicos que se señalen en los manuales de organización 
respectivos y en las disposiciones jurídicas aplicables, así como por aquéllos que las necesidades del servicio 
requieran y que figuren en el presupuesto. 

ARTÍCULO 10. Corresponde a los Titulares de Unidad y a los Directores Generales: 

I. Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de las actividades encomendadas a las 
unidades que integren la dirección general o unidad a su cargo; 

II. Formular los anteproyectos de programas, presupuestos y los demás que les corresponda, conforme a 
las normas establecidas; 

III. Ejercer el presupuesto autorizado, así como registrar y controlar los compromisos adquiridos por el 
área en materia de contratación de bienes y servicios, formular y gestionar las modificaciones presupuestales, 
llevar el registro contable sobre operaciones de ingresos y egresos y de almacenes; 

IV. Formular los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes en los 
asuntos de su competencia que deban remitirse a la Unidad de Asuntos Jurídicos para su trámite 
correspondiente; 

V. Adoptar las medidas necesarias para la debida observancia de las leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás disposiciones relacionadas con el funcionamiento y los servicios encomendados a la 
dirección general o unidad a su cargo; así como para prevenir incumplimientos y proponer la aplicación de las 
sanciones que procedan y, cuando resulte necesario recomendar se modifiquen las normas vigentes o se 
adopten nuevas, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y, en su caso, con las Condiciones 
Generales de Trabajo; 

VI. Suscribir los convenios y contratos de su competencia y tratándose de contratos y convenios relativos 
a arrendamientos, adquisiciones, obras públicas y servicios de cualquier naturaleza, suscribirlos de 
conformidad con los montos que señale el Secretario o el Oficial Mayor; 

VII. Preparar y emitir opinión respecto de los convenios y contratos que celebre y otorgue la Secretaría 
cuando contengan aspectos de su competencia; 
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VIII. Preparar y proponer la suscripción de bases de colaboración, acuerdos de coordinación y convenios 
de concertación en los que intervenga la Secretaría, cuando contengan aspectos de su competencia, en 
materia inmobiliaria, a fin de conjuntar recursos y esfuerzos para la eficaz realización de las acciones 
en esa materia; 

IX. Autorizar la selección, nombramiento y promoción del personal de la dirección general o unidad a su 
cargo, así como en su caso, las licencias, tolerancias, exenciones y remociones, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

X. Elaborar, en su caso, proyectos para crear, modificar, reorganizar y suprimir las unidades 
administrativas a su cargo y proponerlos a su inmediato superior; 

XI. Proporcionar en forma expedita la información, los datos y la cooperación técnica que se les solicite por 
las demás unidades administrativas de la Secretaría o por otras dependencias de la Administración Pública 
Federal, de acuerdo con las políticas establecidas a este respecto; 

XII. Proponer y participar en la organización de cursos de capacitación, seminarios y conferencias a su 
personal, cuando no estén específicamente confiados a otras unidades administrativas; 

XIII. Observar los criterios que emita la Unidad de Asuntos Jurídicos y consultarla cuando los asuntos 
impliquen cuestiones de derecho, así como proporcionarle la información que requiera en los plazos y en los 
términos en que la solicite; elaborar y rendir los informes previos y justificados como autoridad responsable en 
los juicios de amparo y formular, en general, los recursos y todas las promociones que a dichos juicios se 
refieran, e instruir se presente denuncia o querella ante el Ministerio Público competente, respecto de hechos 
en los que resulte ofendida la Dirección General a su cargo; 

XIV. Expedir y certificar, en su caso, las copias de documentos o constancias que existan en los archivos 
de la dirección general o unidad a su cargo, cuando proceda o a petición de autoridad competente; 

XV. Imponer las sanciones por violaciones a las leyes y reglamentos en el ámbito de su competencia, así 
como las derivadas del incumplimiento y, en su caso, rescindir o dar por terminados anticipadamente los 
contratos que celebre esta Secretaría; modificar, revocar los permisos y autorizaciones otorgados 
previamente, así como tramitar los recursos administrativos que establezcan las leyes y reglamentos que 
corresponde aplicar a la Secretaría, competencia de la Dirección General a su cargo y someterlos al superior 
jerárquico competente para su resolución; 

XVI. Preparar e intervenir en los procedimientos de licitaciones públicas y excepciones en las materias de 
su competencia, de conformidad con los lineamientos que fije la legislación aplicable; 

XVII. Establecer normas y lineamientos para el cumplimiento de los programas de la dirección general  
o unidad a su cargo en los Centros SCT, previa opinión de la Coordinación General de Centros SCT; 

XVIII. Recibir, calificar, aceptar o rechazar, cancelar u ordenar en su caso, la sustitución, ampliación  
o ejecución de las garantías que constituyan los particulares para el cumplimiento de las obligaciones o 
trámites de concesiones, permisos, autorizaciones, contratos o convenios que se deban otorgar para operar 
servicios relacionados con vías generales de comunicación, sus servicios conexos y auxiliares, así como para 
cualquier tipo de contratos; 

XIX. Autorizar por escrito, conforme a las necesidades del servicio y de acuerdo con su superior 
jerárquico, a los servidores públicos subalternos para que firmen documentos o intervengan en determinados 
asuntos, relacionados con la competencia de la dirección general o unidad a su cargo; 

XX. Preparar y proponer la expedición de declaratorias por las que se determine que un inmueble forma 
parte del patrimonio de la Federación, cuando por motivo de sus atribuciones les corresponda conocer de ello 
así como impulsar el óptimo aprovechamiento y preservación del patrimonio inmobiliario federal a su cargo; 

XXI. Coordinarse, de acuerdo con su superior jerárquico, con las demás Direcciones Generales y Titulares 
de Unidades Administrativas de la Secretaría y, en su caso, de otras dependencias del Ejecutivo Federal, en 
el desempeño y para mejor despacho de los asuntos de su competencia; 

XXII. Adoptar en el ámbito de su competencia y respecto a los servicios encomendados a la Dirección 
General o Unidad a su cargo, las medidas necesarias para el combate a la corrupción y la transparencia a la 
información pública gubernamental; 

XXIII. Atender los requerimientos de información y de coordinación por parte de la Dirección General de 
Planeación para llevar a cabo las actividades que permitan realizar una planeación integral del sector, y 

XXIV. Las demás facultades que les confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables y sus 
superiores. 
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ARTÍCULO 11. La Unidad de Asuntos Jurídicos estará adscrita al titular de la dependencia, acordará con 
éste el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Asesorar en materia jurídica a la Secretaría; actuar como órgano de consulta, así como fijar, 
sistematizar, unificar y difundir los criterios jurídicos para la adecuada aplicación de las disposiciones legales  
y reglamentarias que normen el funcionamiento de la Secretaría; 

II. Fijar y revisar las bases de los convenios, contratos, concesiones, permisos, autorizaciones, acuerdos, 
declaratorias y demás actos jurídicos que celebre, emita u otorgue la Secretaría y dictaminar sobre su 
contenido, interpretación, suspensión, rescisión, caducidad, revocación, terminación, nulidad, rescate, requisa 
y demás aspectos y efectos jurídicos; 

III. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría en la revisión que lleven a cabo 
de las escrituras constitutivas de contratistas y proveedores, sociedades concesionarias, permisionarias o 
autorizadas y los documentos que acrediten la personalidad de los solicitantes o de cualquier otro promovente 
en materia de contratos, convenios, concesiones, permisos o autorizaciones; 

IV. Representar legalmente a la Secretaría en los asuntos contenciosos en que sea parte; intervenir en 
toda clase de procedimientos judiciales y contenciosos administrativos, en el ámbito de competencia de la 
misma, ante cualquier autoridad jurisdiccional, y disponer lo conducente para que los servidores públicos  
y unidades administrativas de la Secretaría, cumplan con las resoluciones legales correspondientes; 

V. Representar al Titular del Ramo ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y Juntas Locales y 
Federales de Conciliación y Arbitraje y demás autoridades del trabajo en las controversias laborales, 
ejercitando las acciones, excepciones y defensas, conciliar, allanarse y transigir en los juicios en los que 
intervenga en representación de la Secretaría, interponiendo los recursos que procedan ante el citado Tribunal 
y Juntas mencionadas, absolver posiciones a nombre del Titular del Ramo, ejerciendo la representación en el 
curso del proceso respectivo; 

VI. Presentar ante el Ministerio Público competente las denuncias o querellas y designar al personal que 
podrá presentarla, por hechos probablemente constitutivos de delito en los que la Secretaría haya resultado 
ofendida o se afecten los intereses de la Federación; asimismo, cuando proceda, otorgar perdón o gestionar 
desistimientos y acordar conciliaciones en beneficio de la Secretaría; 

VII. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo debe rendir el 
Secretario y el Presidente de la República en los casos en los que se hubiere conferido la representación 
presidencial, con los elementos que proporcionen las unidades administrativas de la Secretaría, así como los 
relativos a los Subsecretarios, Coordinadores Generales y Oficial Mayor y las unidades administrativas 
adscritas a ésta; asimismo, los escritos de demanda o contestación según proceda en las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, intervenir cuando la Secretaría tenga carácter de tercero 
perjudicado en los juicios de amparo, formular, en general, los recursos y todas las promociones que a dichos 
juicios se refieran; 

VIII. Resolver las consultas que en materia jurídica formulen las unidades administrativas de la Secretaría 
y dictaminar cuando corresponda, respecto de la procedencia de sanciones cuya imposición propongan 
dichas unidades; 

IX. Compilar, difundir y promover la observancia de la jurisprudencia y resoluciones administrativas que se 
establezcan en materia de vías generales de comunicación, modos de transporte y servicios auxiliares 
y conexos; 

X. Formular anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos, así como los proyectos de reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones de carácter general y pronunciarse sobre los que 
propongan, inclusive tratándose de normas oficiales, otras unidades administrativas de la Secretaría o las 
entidades paraestatales sectorizadas; 

XI. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos, circulares, normas 
oficiales y demás disposiciones de carácter general que emita la Secretaría; 

XII. Expedir copias certificadas de las constancias que obren en los archivos de la Secretaría cuando 
deban ser exhibidas en procedimientos judiciales o contenciosos administrativos y, en general, para cualquier 
proceso o averiguación; 

XIII. Revisar desde el punto de vista jurídico las bases y el contenido de las garantías que deban 
constituirse para el cumplimiento de las obligaciones o trámites de concesiones, permisos, autorizaciones, 
contratos y convenios; 
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XIV. Supervisar y coordinar el ejercicio y funciones del personal técnico de las áreas jurídicas adscritas a 
las unidades administrativas de la Secretaría; 

XV. Opinar previamente sobre el nombramiento y contratación de los titulares de las áreas jurídicas de las 
unidades administrativas que integran la Secretaría, incluyendo aquellos de los órganos administrativos 
desconcentrados y, en su caso, solicitar su remoción; 

XVI. Representar a la Secretaría en los trámites ante otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que deban seguirse en materia de adquisición, ocupación y regularización del derecho de vía, 
así como en la adquisición de inmuebles que requiera el Gobierno Federal para destinarlos al servicio de la 
Secretaría y, en su caso, regularizar la situación jurídica de los mismos; 

XVII. Asesorar en materia jurídica en los procedimientos de licitaciones públicas que lleven a cabo las 
unidades administrativas de la Secretaría, para la adjudicación de contratos y concesiones; 

XVIII. Intervenir en los aspectos jurídicos de los convenios, tratados y acuerdos internacionales y participar 
a solicitud de las unidades administrativas de la Secretaría, cuando lo estime conveniente, en las reuniones 
que se efectúen, y 

XIX. Tramitar los recursos administrativos que establezcan las leyes y reglamentos que corresponde 
aplicar a la Secretaría, no reservados por ley al Secretario del ramo y que no sean de la competencia de otras 
unidades administrativas. 

ARTÍCULO 12. La Dirección General Adjunta de Procesos Contenciosos tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Atender y dar seguimiento a los procesos contenciosos en que la Secretaría sea parte; 

II. Auxiliar al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos en el ejercicio de las facultades previstas en el 
artículo 11, fracciones IV, V, VI, VII, XII y XIX de este Reglamento; 

III. Formular y presentar ante el Ministerio Público competente, las denuncias o querellas por hechos 
probablemente constitutivos de delito en los que la Secretaría haya resultado ofendida o tenga interés y, 
cuando proceda, otorgar perdón o gestionar desistimientos y acordar conciliaciones en beneficio de la 
Secretaría, y 

IV. Coadyuvar con el Ministerio Público en los procedimientos y juicios de amparo en materia penal, 
instruidos por hechos o conductas que afecten los intereses de la Federación cuya defensa sea materia de las 
atribuciones de la Secretaría. 

ARTÍCULO 13. La Dirección General Adjunta Normativa tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coadyuvar con la Unidad de Asuntos Jurídicos en la emisión de dictámenes y opiniones que se 
requieran, a fin de asesorar y apoyar desde el punto de vista jurídico a las unidades administrativas de la 
Secretaría, así como el despacho de las consultas que formulen otras dependencias sobre asuntos 
relacionados con las atribuciones de la Dependencia; 

II. Proponer al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos los criterios jurídicos para la adecuada aplicación 
de las disposiciones legales y reglamentarias competencia de la Secretaría, así como sistematizar los 
mismos;

III. Revisar desde el punto de vista jurídico las bases de las concesiones, permisos, autorizaciones, 
acuerdos y declaratorias en los que intervenga la Secretaría y dictaminar sobre su interpretación, suspensión, 
rescisión, caducidad, revocación, terminación, nulidad, rescate, requisa y demás aspectos y efectos jurídicos; 

IV. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría en la revisión que lleven a cabo de las 
escrituras constitutivas de sociedades concesionarias, permisionarias o autorizadas y los documentos que 
acrediten la personalidad de los solicitantes en materia de concesiones, permisos o autorizaciones; 

V. Revisar desde el punto de vista jurídico las bases y contenido de las garantías que deban constituirse 
para el cumplimiento de las obligaciones o trámites de concesiones, permisos y autorizaciones; 

VI. Asesorar en materia jurídica en los procedimientos de licitaciones públicas que lleven a cabo las 
unidades administrativas de la Secretaría, para la adjudicación de concesiones; 

VII. Formular, revisar y opinar, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos  
y demás disposiciones jurídicas relativas a los asuntos competencia de la Secretaría y coadyuvar en el 
seguimiento del proceso legislativo de los proyectos correspondientes; 
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VIII. Compilar las normas jurídicas relacionadas con las funciones de la Secretaría y mantener 
permanentemente actualizado un prontuario de disposiciones jurídicas de la Dependencia; 

IX. Participar en los grupos de trabajo que se integren al interior de la Secretaría, para el despacho de los 
asuntos competencia de la unidad administrativa, así como en aquellos que determine el Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, y 

X. Auxiliar al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos en el ejercicio de las facultades previstas en el 
artículo 11, fracciones I, II, VIII, X, XI, XIII y XVI de este Reglamento. 

ARTÍCULO 14. La Dirección General Adjunta Operativa tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Auxiliar al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la fijación de las bases de los convenios  
y contratos en que sea parte la Secretaría, así como en la dictaminación sobre su suspensión, rescisión, 
terminación, nulidad y demás efectos jurídicos; 

II. Proporcionar asesoramiento a las unidades administrativas de la Secretaría en la revisión que lleven a 
cabo éstas de los convenios y contratos que deban suscribir, conforme a las bases previamente establecidas; 

III. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría en la revisión que lleven a cabo de las 
escrituras constitutivas de contratistas y proveedores, así como los documentos que acrediten la personalidad 
de éstos o de sus representantes en materia de contratos y convenios; 

IV. Revisar desde el punto de vista jurídico las bases y contenido de las garantías que deban constituirse 
para el cumplimiento de las obligaciones o trámites de contratos y convenios; 

V. Supervisar y coordinar el ejercicio y funciones del personal técnico de las áreas jurídicas adscritas a las 
unidades administrativas de la Secretaría, en materia de contratos y convenios, y 

VI. Asesorar en materia jurídica en los procedimientos de licitaciones públicas que instauren las unidades 
administrativas de la Secretaría, para la adjudicación de contratos. 

ARTÍCULO 15. Corresponde a la Dirección General de Planeación: 

I. Participar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, dentro del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática; 

II. Intervenir, en el ámbito de competencia de la Secretaría, en la formulación y revisión de los 
instrumentos nacionales de planeación; 

III. Desarrollar en coordinación con las diferentes unidades administrativas la planeación integral de las 
comunicaciones y el transporte, así como las políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción para el 
desarrollo de la Secretaría; 

IV. Coordinar la elaboración e integración de los programas e informes sectoriales e institucionales de 
comunicaciones y transportes; 

V. Efectuar los estudios, análisis e investigaciones requeridos para la planeación integral de las 
comunicaciones y el transporte, así como los necesarios para conocer la posición e impacto del Sector en el 
entorno económico del país; 

VI. Elaborar y participar en la publicación de las cartas geográficas, atlas y otros documentos gráficos 
similares relativos al Sector; 

VII. Integrar y desarrollar los productos estadísticos y herramientas para el manejo de información que 
apoyen la planeación integral del Sector; 

VIII. Coordinar la evaluación de los planes, programas y proyectos prioritarios del Sector y formular 
recomendaciones respecto al avance, resultados e impacto de los mismos; 

IX. Coordinar y proponer las acciones relacionadas con la administración de riesgos y formular 
recomendaciones respecto a las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas 
estratégicas del Sector, y 

X. Participar en la elaboración de propuestas de cambio estructural que contribuyan a la transformación  
y desarrollo del Sector. 
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ARTÍCULO 16. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social: 

I. Ejecutar y dirigir la política de comunicación social y de relaciones públicas y ediciones de la Secretaría y 
de las entidades del Sector de conformidad con los lineamientos que establezca al efecto la Secretaría de 
Gobernación; 

II. Emitir información a través de los diferentes medios de comunicación, sobre el desarrollo de los 
programas y actividades de la Secretaría; 

III. Organizar exposiciones gráficas y audiovisuales de la Secretaría, en coordinación con las unidades 
administrativas correspondientes; 

IV. Proporcionar al público solicitante la información y orientación sobre las actividades que realiza la 
Secretaría;

V. Coordinar la integración de los servicios de hemeroteca, filmoteca, biblioteca y archivo histórico de la 
Secretaría;

VI. Dirigir la integración, publicación y distribución del informe y memoria anual de la Secretaría, así como 
del órgano oficial de difusión de la misma; 

VII. Controlar el Centro Único de Ediciones del Sector Comunicaciones y Transportes; 

VIII. Organizar los sistemas y mecanismos operativos de enlace con las áreas internas y externas al 
Sector para garantizar un flujo informativo eficiente, y 

IX. Evaluar los resultados derivados de los programas y campañas de difusión e información de la 
Secretaría.

ARTÍCULO 17. Corresponde a la Dirección General de Carreteras: 

I. Participar en la planeación, coordinación y evaluación de los programas carreteros para la construcción y 
modernización de la red federal de carreteras, así como para la construcción, modernización, reconstrucción  
y conservación de los caminos rurales y alimentadores; 

II. Elaborar y difundir los lineamientos generales para la integración de los planes y programas en materia 
de construcción, modernización, reconstrucción y conservación de caminos rurales y alimentadores, a fin de 
que sean congruentes con el Programa Sectorial; 

III. Elaborar con los Centros SCT, los estudios y proyectos para la ejecución de los programas de 
construcción y modernización de carreteras federales, puentes, caminos rurales y alimentadores y de las 
obras auxiliares y accesorias y participar en la revisión de los que realicen otras unidades administrativas, 
dependencias y entidades federativas; 

IV. Determinar, en coordinación con la Dirección General de Servicios Técnicos, las características y 
especificaciones técnicas de las obras que por sus características especiales se requiera deberán observarse 
para la elaboración de los proyectos ejecutivos para la construcción y modernización de carreteras y puentes 
federales y para la construcción, modernización, reconstrucción y conservación de los caminos rurales y 
alimentadores; vigilando su cumplimiento, así como realizar los estudios de ingeniería experimental que se 
requieran para el proyecto y la ejecución de las obras; 

V. Coordinar las acciones de carácter técnico tendentes a la liberación del derecho de vía en carreteras y 
puentes federales, con la participación de los Centros SCT y, en su caso, de las autoridades competentes de 
las entidades federativas; y, con la Dirección General de Autotransporte Federal, en aquellos casos que se 
refieran al uso del derecho de vía para la instalación de servicios relacionados con el autotransporte federal 
como paradores, centros fijos de verificación de peso y dimensiones y los demás servicios previstos en los 
ordenamientos aplicables; 

VI. Coadyuvar con los Centros SCT y las autoridades competentes de las entidades federativas para que 
los trámites relativos a la adquisición, ocupación y regularización del derecho de vía se lleven a cabo de 
acuerdo con las disposiciones aplicables; 

VII. Revisar y aprobar los estudios, proyectos y programas para la construcción de obras susceptibles de 
concesión que elabore la Dirección General de Desarrollo Carretero; 

VIII. Participar, en coordinación con los Centros SCT, en la planeación y programación de los procesos de 
licitación y en la revisión de las propuestas técnicas y económicas de las obras y servicios relacionados que 
se realicen conforme a los programas de construcción y modernización de carreteras federales, así como de 
construcción, modernización, reconstrucción y conservación de caminos rurales y alimentadores, en aquellos 
casos en que así lo determine; 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de enero de 2009 

IX. Vigilar que los Centros SCT, ejecuten las obras conforme a las características, normas, 
especificaciones, proyectos, costos y programas aprobados, con el fin de que se cumplan los objetivos y 
metas fijados, así como coordinar las acciones conjuntamente con la Dirección General de Desarrollo 
Carretero para el seguimiento y supervisión de los programas de construcción en los caminos y puentes 
concesionados; 

X. Evaluar y dar seguimiento a los programas de construcción y modernización de carreteras federales  
y de construcción, modernización, reconstrucción y conservación de caminos rurales y alimentadores, e 
informar a las autoridades correspondientes sobre el avance en la ejecución de las obras conforme al 
calendario y presupuesto autorizados; 

XI. Realizar los estudios técnicos de impacto ambiental y tramitar ante la autoridad competente la 
autorización correspondiente para la elaboración de los proyectos de carreteras y puentes federales, así como 
de las obras susceptibles de concesión; 

XII. Participar, junto con las autoridades competentes de las entidades federativas y de los municipios, en 
acciones de coordinación interinstitucional relacionadas con los programas de caminos rurales  
y alimentadores; 

XIII. Registrar, analizar y validar las convocatorias de las obras del Programa Nacional de Modernización y 
Construcción de Carreteras, así como de Construcción, Modernización y Reconstrucción de Caminos Rurales 
y Alimentadores; para su trámite ante la Dirección General de Comunicación Social y su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación; 

XIV. Convocar y participar en los actos de aperturas y evaluación de propuestas así como en el fallo, 
cuando así se determine, en el procedimiento de licitación del Programa Nacional de Modernización y 
Construcción de Carreteras, así como de Construcción, Modernización y Reconstrucción de Caminos Rurales 
y Alimentadores; 

XV. Establecer las políticas y lineamientos del Programa a su cargo, respecto de las obras y servicios que 
se realizarán a través de los Centros SCT, y 

XVI. Dar apoyo técnico y normativo a los Centros SCT cuando así lo requieran, emitiendo las opiniones 
correspondientes de asuntos relacionados con la ejecución del Programa Nacional de Modernización y 
Construcción de Carreteras, así como de Construcción, Modernización y Reconstrucción de Caminos Rurales 
y Alimentadores. 

ARTÍCULO 18. Corresponde a la Dirección General de Conservación de Carreteras: 

I. Elaborar, de conformidad con las políticas de la Secretaría, los criterios, estratégicas y programas de 
inversión de corto, mediano y largo plazo en materia de conservación de carreteras federales libres de peaje; 

II. Emitir los lineamientos en materia de conservación de la infraestructura carretera federal libre de peaje, 
así como determinar las características, especificaciones y los criterios conforme a los cuales deberán 
realizarse los programas y obras respectivos, dando seguimiento a los mismos; 

III. Registrar, analizar y validar las convocatorias de las obras del Programa Nacional de Conservación de 
Carreteras para su trámite ante la Dirección General de Comunicación Social y su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación; 

IV. Participar, cuando así se determine, en la evaluación de proposiciones dentro del procedimiento de 
contratación de las obras del Programa Nacional de Conservación de Carreteras; 

V. Convocar, adjudicar, contratar y en su caso suspender, rescindir y/o terminar anticipadamente los 
contratos de servicios relacionados con la obra pública que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

VI. Normar y supervisar los estudios y proyectos que realicen los Centros SCT y otras unidades 
administrativas para la conservación y reconstrucción de tramos y puentes de la red carretera federal libre de 
peaje y demás subprogramas bajo su responsabilidad, así como revisar y emitir opinión técnica y normativa 
de los procedimientos constructivos por aplicar; 

VII. Establecer las políticas del programa a su cargo, respecto de las obras que se realizarán a través de 
los Centros SCT; 

VIII. Revisar y opinar técnica y normativamente acerca de los análisis de precios unitarios que sea 
necesario, de considerarse conveniente para el adecuado ejercicio del Programa Nacional de Conservación 
de Carreteras o a solicitud de los Centros SCT; 
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IX. Participar en el análisis de las reclamaciones e inconformidades en materia de obra pública, 
particularmente en obras y servicios del Programa Nacional de Conservación de Carreteras; 

X. Plantear las adecuaciones programáticas y presupuestarias necesarias para la optimización de 
recursos;

XI. Supervisar que las obras se ejecuten conforme a las características, especificaciones, proyectos, 
precios unitarios y programas aprobados, de acuerdo con lo estipulado en los contratos de obra, cumpliendo 
con las leyes y tratados vigentes en la materia; 

XII. Recibir para su conservación, previa intervención de las unidades administrativas competentes, las 
obras de carreteras y puentes que se le encomienden, mismas que deberán tener liberado el derecho de vía  
y cumplir con las especificaciones que en la materia existan; 

XIII. Emitir los lineamientos relativos a la elaboración de dictámenes técnicos para el otorgamiento de 
permisos de ejecución de obras dentro del derecho de vía o fuera de él, en las carreteras federales libres de 
peaje y opinar, cuando se requiera, acerca de los dictámenes que elaboran los Centros SCT; 

XIV. Supervisar, en coordinación con los Centros SCT, el proyecto, instalación y operación del 
señalamiento y los dispositivos de seguridad que se instalen en la red a su cargo; 

XV. Participar en la elaboración de las Bases de Colaboración y Convenios con otras dependencias, 
entidades, gobiernos estatales y particulares, para coordinar acciones que sean de interés general y que 
estén relacionadas con la operación de las carreteras federales libres de peaje; 

XVI. Emitir la normatividad respecto de la administración, operación y mantenimiento de la maquinaria  
y equipo de construcción propiedad de la Secretaría, así como el destinado a las obras de emergencia; 

XVII. Intervenir en el estudio y autorización de los vehículos y cargas extraordinarias que transitan por las 
carreteras y puentes federales libres de peaje; 

XVIII. Supervisar los trabajos de conservación de carreteras y puentes federales libres de peaje que 
realicen las unidades administrativas de la Secretaría y los organismos del Sector; 

XIX. Asesorar a los organismos y a las dependencias estatales de caminos en materia de conservación de 
carreteras y puentes; 

XX. Intervenir, en apoyo de los Centros SCT, en el seguimiento y atención de observaciones generadas 
por los órganos de control, hasta su solución; 

XXI. Intervenir, cuando proceda, en la programación, el proyecto, construcción, ampliación, reconstrucción 
y conservación de carreteras y puentes que se realicen en cooperación con las entidades federativas, los 
municipios y los particulares; 

XXII. Intervenir, a solicitud, en la formulación de reglas e instructivos de procedimientos técnicos  
y administrativos aplicables a la realización de programas carreteros; 

XXIII. Promover y tramitar convenios con gobiernos estatales y municipales para la entrega de tramos de 
carreteras federales libres de peaje que pasen por zonas urbanas, para su operación, conservación, 
reconstrucción y ampliación; 

XXIV. Apoyar la capacitación de los servidores públicos de la Secretaría, así como de los adscritos 
a organismos estatales de caminos y a miembros de las comunidades rurales que participen en los programas 
de conservación de caminos, cuando lo soliciten; 

XXV. Integrar y mantener actualizado el catálogo de carreteras y puentes federales libres de peaje, 
incluyendo su estado físico, así como el registro cartográfico correspondiente por entidad federativa; 

XXVI. Atender las solicitudes para modificar y conservar carreteras y puentes federales libres de peaje, 
fijando las características, especificaciones y criterios que correspondan y, en su caso, aprobar el proyecto y 
el programa de las obras, así como supervisar su ejecución, con el apoyo del Centro SCT correspondiente; 

XXVII. Participar, en coordinación con los Centros SCT, en la atención de situaciones creadas por casos 
fortuitos o de fuerza mayor, e intervenir en la asignación de recursos para la atención de contingencias; 

XXVIII. Participar en la elaboración de la documentación, los estudios y los proyectos de conservación 
susceptibles a desarrollarse mediante esquemas de financiamiento público-privado, en coordinación con la 
Dirección General de Desarrollo Carretero y los Centros SCT, y 

XXIX. Participar en el control y seguimiento administrativo de esquemas diversos de financiamiento en 
materia de conservación de carreteras, así como ejercer recursos de los mismos. 
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ARTÍCULO 19. Corresponde a la Dirección General de Servicios Técnicos: 

I. Participar en la definición de la política y los programas de infraestructura para el transporte en el marco 
de su competencia; 

II. Participar en la planeación y programación del desarrollo de la infraestructura carretera federal en el 
ámbito de su competencia; 

III. Estudiar y proponer características, especificaciones y lineamientos que deban contener los proyectos 
de las obras en el Sector, así como los criterios, métodos de cálculo y pruebas de laboratorio que deban 
aplicarse; 

IV. Elaborar, modificar y actualizar las normas técnicas de la Secretaría para la infraestructura del 
transporte e interpretarlas para su debida aplicación, así como de las normas oficiales mexicanas de caminos 
y puentes previstas por la ley; 

V. Ejecutar estudios geológicos, hidráulicos, geotécnicos, de cimentación, de pavimentos y demás que se 
requieran para proyectos de obras del Sector; 

VI. Realizar estudios y proyectos para puentes, estructuras, túneles y obras de tierra, necesarios para la 
construcción y conservación de obras viales y estructuras a cargo de la Secretaría; 

VII. Emitir opinión sobre estudios y proyectos, así como sobre procedimientos de construcción, operación  
y conservación de la infraestructura carretera, incluyendo los caminos y puentes concesionados, y definir la 
clasificación de los caminos de jurisdicción federal; 

VIII. Realizar pruebas y ensayes de laboratorio que se requieran para determinar las características  
y comportamiento de los materiales que se utilizan en la construcción de obras viales y calibrar los equipos de 
prueba; 

IX. Obtener y poner a disposición de los interesados la información de los materiales en las distintas 
regiones del país, útiles para la construcción de carreteras; 

X. Proponer los procedimientos para la gestión de calidad y realizar la verificación de la calidad en la 
construcción de las obras viales; 

XI. Participar en la definición de la ubicación de las nuevas vialidades o modernización de las existentes; 

XII. Producir, obtener y difundir información sobre la demanda del transporte y la oferta de infraestructura 
vial;

XIII. Asesorar a las entidades del Sector en materia de estudios y proyectos viales; 

XIV. Administrar la biblioteca en materia de vías terrestres; 

XV. Asesorar y, en su caso, realizar el diseño de los elementos geométricos, de señalización, de 
seguridad, de iluminación y otros, relacionados con la operación de las obras viales; 

XVI. Intervenir en los estudios, análisis y determinación de precios unitarios, costos-horarios  
y rendimientos de las máquinas y equipos utilizados para la ejecución de las obras a cargo de la Secretaría; 

XVII. Normar, coordinar y supervisar las funciones de las unidades generales de servicios técnicos 
adscritas a los Centros SCT; 

XVIII. Interactuar con los organismos de investigación del Sector, a efecto de proponer, desarrollar, 
evaluar e implantar desarrollos tecnológicos, así como proyectos especiales, incluyendo lo relativo a los 
vehículos de transporte, en coordinación con la Subsecretaría de Transporte; 

XIX. Coordinar la realización de investigaciones, estudios y proyectos determinados relacionados con la 
infraestructura del transporte y su operación; 

XX. Intervenir en la negociación de asuntos internacionales en materia de infraestructura carretera, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes; 

XXI. Participar en la obtención de dictámenes técnicos sobre daños en la infraestructura carretera; 

XXII. Establecer procedimientos y, en su caso, efectuar las evaluaciones para conocer el estado físico, la 
calidad de los servicios y los niveles de operación que ofrece la infraestructura carretera a los usuarios; 

XXIII. Participar en el desarrollo de programas tendentes a mejorar las condiciones de seguridad en el 
sistema vial del país; 
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XXIV. Elaborar anualmente los tabuladores de precios unitarios a costo directo, para integrar el 
presupuesto base de las obras de infraestructura carretera, así como para el pago de obras por asignación 
directa;

XXV. Proponer a la Subsecretaría de Infraestructura los porcentajes de variación en los precios unitarios 
resultantes de la actualización de costos de insumos, que se aplican para el pago de estimaciones de las 
obras de infraestructura carretera, así como de los trabajos de supervisión; 

XXVI. Participar en la atención de emergencias provocadas por fenómenos naturales que afecten la 
infraestructura vial, realizando estudios o proponiendo obras provisionales; 

XXVII. Dictaminar de acuerdo con las disposiciones aplicables, sobre aspectos técnicos para el 
otorgamiento de permisos de obras dentro del derecho de vía, en autopistas de cuota, y 

XXVIII. Asignar programa de trabajo y recursos, así como coordinar y supervisar las funciones de las 
Unidades Regionales adscritas a la Dirección General de Servicios Técnicos. 

ARTÍCULO 20. Corresponde a la Dirección General de Desarrollo Carretero: 

I. Coadyuvar en la definición de la política y los programas de infraestructura para el transporte en el 
marco de su competencia; 

II. Planear el desarrollo estratégico de la red federal de carreteras, incluyendo puentes y cruces 
internacionales y su interconexión con otros modos de transporte y la coordinación con la planeación regional 
y estatal; 

III. Elaborar evaluaciones económicas y financieras de proyectos carreteros, a efecto de determinar su 
rentabilidad y la viabilidad de llevarlos a cabo como inversión pública o a través de esquemas de participación 
público-privada, así como realizar las gestiones necesarias ante las autoridades competentes para obtener la 
autorización de las obras; 

IV. Elaborar, de conformidad con las políticas de la Secretaría, los criterios, estrategias y programas de 
inversión de corto, mediano y largo plazo en materia de construcción, modernización, ampliación  
y conservación de carreteras de cuota o concesionadas; 

V. Diseñar, obtener y difundir sistemas de indicadores para el desarrollo y gestión del Sistema Carretero 
Nacional, así como para la evaluación de resultados de los programas carreteros; 

VI. Elaborar la documentación, los estudios y los proyectos de las obras susceptibles a desarrollarse 
mediante esquemas de coparticipación público-privada, en coordinación con los Centros SCT, la Dirección 
General de Carreteras y la Dirección General de Conservación de Carreteras; 

VII. Celebrar los concursos públicos para el otorgamiento de concesiones de infraestructura carretera con 
apoyo de la Unidad de Asuntos Jurídicos, de la Dirección General de Carreteras y de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras; 

VIII. Elaborar planes maestros para el ordenamiento del desarrollo de autopistas existentes, incluyendo 
mejoras físicas, operativas, de seguridad y de gestión del tránsito; 

IX. Conceptuar y coordinar el desarrollo de proyectos que maximicen el aprovechamiento de la red federal 
de carreteras, incluyendo los caminos y puentes concesionados, tales como paradores, accesos, entronques 
e introducción de nuevas tecnologías u obras complementarias, y en su caso otorgar los permisos 
correspondientes en coordinación con las Unidades Administrativas respectivas; 

X. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones que las leyes, reglamentos, títulos de concesión  
o permisos respectivos impongan a los concesionarios o permisionarios de caminos y puentes federales o sus 
obras auxiliares y tramitar, en su caso, los procedimientos para la modificación, revocación, rescate, requisa, 
terminación o suspensión; 

XI. Verificar el estado financiero de los concesionarios de caminos y puentes en los términos establecidos 
en los títulos de concesión; 

XII. Emitir disposiciones operativas para la adecuada utilización de los caminos y puentes concesionados, 
opinar sobre la interpretación de las leyes aplicables, sin perjuicio de las facultades que sobre el particular 
tiene la Unidad de Asuntos Jurídicos, e intervenir, en los términos señalados en aquéllas, en la elaboración de 
sus reglamentos; 
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XIII. Tramitar el otorgamiento de permisos y autorizaciones para la construcción de accesos, cruzamientos 
e instalaciones marginales en el derecho de vía de los caminos y puentes concesionados, así como para la 
instalación de anuncios y señales publicitarias; la construcción, modificación o ampliación de las obras en el 
derecho de vía, y la instalación de líneas de transmisión eléctrica, postes, cercas, ductos de transmisión o 
cualquier otra obra subterránea, superficial o aérea, en caminos concesionados y, en su caso, tramitar la 
suspensión o retiro de las obras en el derecho de vía; 

XIV. Verificar el estado físico de los caminos y puentes concesionados, emitir disposiciones relativas a su 
conservación y mantenimiento, así como revisar propuestas de obra para ello; 

XV. Coordinar, conjuntamente con los Centros SCT y las direcciones generales de Carreteras, de 
Conservación de Carreteras, de Servicios Técnicos, y de Evaluación, las acciones para el seguimiento y 
supervisión de los programas de construcción y de conservación en los caminos y puentes concesionados, de 
acuerdo con los manuales establecidos; 

XVI. Llevar los registros del movimiento de vehículos y otros indicadores en los caminos y puentes 
concesionados y efectuar el análisis estadístico y la evaluación operacional; 

XVII. Integrar bancos de datos y herramientas analíticas auxiliares para el manejo de caminos y puentes 
concesionados; 

XVIII. Ejercer las atribuciones de la Secretaría respecto de las tarifas y precios en materia de caminos  
y puentes federales concesionados, de conformidad con las leyes, reglamentos, concesiones, permisos, 
autorizaciones, normas oficiales y demás disposiciones aplicables, excepto las que conforme a este 
Reglamento sean competencia de otras unidades administrativas; 

XIX. Interactuar, en el ámbito de sus atribuciones, con los organismos de investigación del Sector, a efecto 
de proponer, desarrollar, implantar y evaluar sistemáticamente trabajos de investigación y desarrollo 
tecnológico que resulten prioritarios para la Secretaría; 

XX. Intervenir en la negociación de instrumentos jurídicos internacionales en materia de infraestructura 
carretera, puentes y cruces fronterizos, en coordinación con las dependencias competentes, y 

XXI. Coordinar las acciones de carácter técnico tendentes a la liberación del derecho de vía en obras 
susceptibles de concesión, con la participación de los Centros SCT y, en su caso, de las autoridades 
competentes en las entidades federativas, y coadyuvar para que los trámites relativos a la adquisición, 
ocupación y regularización del derecho de vía se lleven a cabo de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 21. Corresponde a la Dirección General de Aeronáutica Civil: 

I. Proponer al superior jerárquico las políticas y programas de transporte aéreo y ejercer la autoridad en el 
marco de su competencia; 

II. Regular, coordinar, vigilar y controlar los servicios de transporte aéreo nacional e internacional, los 
servicios aeroportuarios y complementarios, así como sus instalaciones y equipos; 

III. Promover la coordinación del transporte aéreo con otros modos de transporte para conformar un 
sistema integral; 

IV. Establecer, vigilar y, en su caso, modificar las condiciones de operación a que debe sujetarse el 
tránsito aéreo en los espacios que deben ser utilizados con restricciones para garantizar la seguridad, así 
como coordinar y controlar el funcionamiento de los aeropuertos y disponer el cierre o suspensión parcial  
o total de aeródromos civiles, cuando no reúnan las condiciones de seguridad para las operaciones aéreas; o 
bien disponer la suspensión parcial o total de dichos aeródromos con motivo de incumplimientos de la Ley de 
Aeropuertos y de su Reglamento; 

V. Proponer al superior jerárquico lineamientos para el desarrollo de infraestructura aeroportuaria, así 
como las ayudas a la navegación aérea y las comunicaciones aeronáuticas, de conformidad con las 
necesidades que se deben satisfacer en materia de transporte aéreo; 

VI. Tramitar las solicitudes de concesión, y otorgar los permisos y autorizaciones para la prestación de los 
servicios de transporte aéreo regular, no regular, internacional, nacional o de servicio aéreo privado nacional 
y, en su caso, del no comercial, así como organizar en coordinación con la Dirección General de 
Autotransporte Federal o con los Centros SCT, la prestación de los servicios de autotransporte federal que se 
otorguen por el área competente; 

VII. Autorizar la operación de aeronaves ultraligeras, globos aerostáticos, aeromodelismo y otras similares, 
así como vigilar sus actividades; 
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VIII. Aprobar los horarios de operación de los aeropuertos y de las aeronaves de las líneas aéreas, 
coordinar el comité de operación y horarios, así como las operaciones aeronáuticas especiales; 

IX. Expedir los certificados de matrícula y de aeronavegabilidad a las aeronaves civiles, así como llevar, 
organizar, controlar y mantener actualizado el registro aeronáutico mexicano; 

X. Registrar, aprobar y, en su caso, modificar los procedimientos terminales y de vuelo, así como el 
sistema de aerovías del espacio aéreo nacional; 

XI. Tramitar y someter a la consideración del Secretario, a través de su superior jerárquico, las solicitudes 
de concesión para construir, operar y explotar aeropuertos; otorgar los permisos para la construcción, 
operación explotación de los demás aeródromos civiles, y proponer la expedición de las normas oficiales 
mexicanas que le corresponden; así como llevar a cabo la certificación anual de los aeródromos civiles  
y pistas; 

XII. Autorizar la reubicación, ampliación, modernización o reconstrucción de aeropuertos y, en 
coordinación con las autoridades competentes, la construcción de edificios, estructuras, elementos radiadores 
o cualquier obra o instalación que pueda afectar las operaciones aeronáuticas o, en su caso, remover 
cualquier obstáculo, así como llevar a cabo las acciones tendentes a la liberación del derecho de vía en 
aeropuertos; 

XIII. Emitir la normatividad, autorizar, controlar y verificar las instalaciones, sistemas y servicios para la 
navegación, aproximación, ayudas visuales, comunicaciones y meteorología aeronáutica, así como las 
especificaciones de los equipos destinados a dichos servicios; 

XIV. Otorgar los permisos para el establecimiento de fábricas de aeronaves, motores y sus partes  
y componentes y talleres aeronáuticos, y llevar su control y vigilancia; asimismo, certificar, convalidar y 
autorizar, dentro del marco de sus atribuciones, los programas de mantenimiento y los proyectos de 
construcción o modificación de las aeronaves y sus partes y productos utilizados en la aviación, así como 
opinar sobre la importación de las mismas, y expedir o reconocer los certificados de homologación de ruido 
producido por las aeronaves; 

XV. Vigilar el cumplimiento de las condiciones que establezcan las concesiones, permisos y autorizaciones 
y proponer, en su caso, su modificación, caducidad, revocación, rescate o requisa; así como declarar la 
suspensión de operación de aeronaves; 

XVI. Expedir, controlar, renovar, validar y, en su caso, suspender y cancelar las licencias al personal que 
intervenga directamente en la operación aeronáutica previos los exámenes que correspondan; 

XVII. Promover la formación, capacitación y adiestramiento del personal técnico aeronáutico, coordinar los 
programas y funcionamiento del Centro Internacional de Adiestramiento de Aviación Civil, así como otorgar 
permisos y verificar el funcionamiento de centros de formación, capacitación y adiestramiento del personal 
técnico aeronáutico; 

XVIII. Otorgar los permisos y verificar las oficinas de despacho de vuelo, el despacho de las aeronaves  
y sus operaciones; 

XIX. Efectuar y controlar las notificaciones técnico aeronáuticas y establecer la normatividad y programas 
para la prevención de accidentes en el transporte aéreo y sus instalaciones, vigilar su cumplimiento  
y determinar la suspensión de operaciones o medidas que procedan; 

XX. Elaborar los estudios tendentes a uniformar los sistemas de información estadística del transporte 
aéreo y realizar su publicación; 

XXI. Inspeccionar y controlar el mantenimiento de las aeronaves y, en su caso, expedir o cancelar los 
certificados de aeronavegabilidad; 

XXII. Apercibir a los infractores, así como imponer, graduar y, en su caso, reducir y cancelar las sanciones 
que procedan por infracciones a las leyes, reglamentos, concesiones, permisos, autorizaciones, normas 
oficiales y demás disposiciones aplicables, en las materias de aviación civil nacional e internacional, 
aeroportuaria y servicios relacionados con dichas actividades, así como por el incumplimiento de las 
disposiciones relativas a las tarifas en las materias a que se refiere la fracción XXXV siguiente y, cuando 
proceda, dar aviso a las autoridades competentes, así como efectuar las notificaciones respectivas; 

XXIII. Organizar y controlar los servicios de búsqueda y salvamento de aeronaves civiles extraviadas o 
accidentales, así como investigar y dictaminar accidentes e incidentes de aviación; 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de enero de 2009 

XXIV. Participar en los organismos internacionales de transporte aéreo e intervenir en las negociaciones 
de tratados y convenios que en la materia celebre México con otros países; 

XXV. Autorizar a empresas privadas la prestación de servicios de supervisión técnica a aeronaves, 
empresas aéreas, talleres aeronáuticos y escuelas técnicas de aviación; 

XXVI. Elaborar los proyectos de normas oficiales mexicanas en el ámbito de su competencia o las que se 
requieran en caso de emergencia, vigilar su cumplimiento en los términos de la ley de la materia, así como 
elaborar los proyectos de Normas Básicas de Seguridad previstas por la Ley de Aeropuertos; 

XXVII. Requerir e integrar la información financiera y operacional del transporte aéreo y en materia 
aeroportuaria, así como realizar los estudios pertinentes; 

XXVIII. Otorgar permisos para abastecimiento de combustible para las aeronaves; 

XXIX. Aprobar el contrato de seguro que presten los concesionarios y permisionarios de los servicios de 
transporte aéreo; 

XXX. Registrar los convenios que los permisionarios y concesionarios celebren entre sí o con otras 
empresas de transporte aéreo nacionales o extranjeras; 

XXXI. Vigilar que el servicio de transporte aéreo se efectúe en los términos y condiciones señalados en la 
ley y en los reglamentos en la materia, en las normas oficiales mexicanas y en las concesiones y permisos 
correspondientes; 

XXXII. Tramitar y dar seguimiento a los estudios y evaluaciones que se llevan a cabo para la construcción, 
ampliación y conservación de aeropuertos, así como coordinar lo necesario para efectuar la compraventa o, 
en su defecto, la expropiación de los terrenos y construcciones necesarias para realizar dichos actos; 

XXXIII. Proponer la expedición y, en su caso, aplicar las medidas y normas de seguridad e higiene que 
deban observarse en los servicios de transporte aéreo, así como verificar su cumplimiento; 

XXXIV. Previo acuerdo superior, designar o, en su caso, remover a los comandantes de los aeródromos 
civiles, así como al personal técnico especializado que preste sus servicios en los mismos, de conformidad 
con las disposiciones aplicables; 

XXXV. Ejercer las atribuciones de la Secretaría respecto de las tarifas y precios en materias de aviación 
civil nacional e internacional, aeroportuaria y los servicios relacionados con dichas actividades, de 
conformidad con las leyes, reglamentos, concesiones, permisos, autorizaciones, normas oficiales y demás 
disposiciones aplicables, excepto las que conforme a este Reglamento sean competencia de otras unidades 
administrativas; 

XXXVI. Dictar y vigilar que se ejecuten las medidas preventivas o las actividades previstas por las leyes 
nacionales y tratados internacionales relativos a actos de interferencia ilícita y de terrorismo, así como 
participar en los organismos internacionales de transporte aéreo e intervenir en las negociaciones de tratados 
y convenios que en materia de interferencia ilícita y de terrorismo celebre México con otros países, y 

XXXVII. Las demás que les señale el Secretario, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sin perjuicio de su ejercicio por parte del Director General de Aeronáutica Civil, al Director General Adjunto 
de Aviación, corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas por las fracciones IV, X, XIII, XIV y XVIII, 
y elaborar y aplicar las medidas y normas de seguridad e higiene en el ámbito de su competencia, prevista en 
la fracción XXXIII; al Director General Adjunto de Transporte y Control Aeronáutico, corresponderá el ejercicio 
de las atribuciones previstas por las fracciones VII, XV, XXIV, XXIX y XXX, tramitar los permisos y otorgar las 
autorizaciones a que se refiere la fracción VI, expedir certificados de matrícula a que se refiere la fracción IX, y 
requerir e integrar la información financiera y operacional de transporte aéreo a que se refiere la fracción 
XXVII; al Director de Aeropuertos, corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas por las fracciones 
IV, XII, XXIV, XXVI, XXVIII y XXXII, otorgar los permisos y proponer la expedición de Normas Básicas de 
Seguridad y otorgar la certificación anual de aeródromos civiles y pistas a que se refiere la fracción XI, requerir 
e integrar la información financiera y operacional en materia aeroportuaria a que se refiere la fracción XXVII y 
expedir y aplicar, así como verificar las medidas y normas de seguridad e higiene en el ámbito de su 
competencia a que se refiere la fracción XXXIII; al Director General Adjunto de Seguridad Aérea, 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas por las fracciones XVI, XVIII, XXI, XXV, y XXXI, 
expedir certificados de aeronavegabilidad a que se refiere la fracción IX, verificar las medidas y normas de 
seguridad e higiene en el ámbito de su competencia a que se refiere la fracción XXXIII, y las establecidas en 
el ámbito de su competencia a que se refiere la fracción XXXVI; al Director de Desarrollo Estratégico, 
corresponderá la elaboración de los estudios tendentes a uniformar los sistemas de información estadística 
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del transporte aéreo y realizar su publicación a que se refiere la fracción XX; al Director de Análisis de 
Accidentes e Incidentes de Aviación, corresponderá la organización y control de los servicios de búsqueda y 
salvamento de aeronaves civiles extraviadas o accidentadas, así como investigar y dictaminar accidentes e 
incidentes, a que se refiere la fracción XXIII; al Director de Tarifas de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, corresponderá el ejercicio de las atribuciones de la Secretaría respecto de las tarifas y precios en 
materias de aviación civil nacional e internacional, aeroportuaria y los servicios relacionados con dichas 
actividades, de conformidad con las leyes, reglamentos, concesiones, permisos, autorizaciones, normas 
oficiales y demás disposiciones aplicables, excepto las que conforme a este Reglamento sean competencia 
de otras unidades administrativas, a que se refiere la fracción XXXV, y, al Comandante Regional que 
corresponda, el apercibimiento a los infractores, la imposición, graduación, reducción y cancelación de 
sanciones y efectuar las notificaciones respectivas a que se refiere la fracción XXII del presente Reglamento. 

El Director General Adjunto de Seguridad Aérea y el Director General de Aeronáutica Civil, en ese orden, 
serán los superiores jerárquicos inmediatos de los Comandantes Regionales y de los Comandantes de 
Aeropuerto, así como de los inspectores y de los demás empleados de la Comandancia, que dependan de 
ésta, y tendrán facultad para disponer de las plazas e imponer en su operación, directrices técnicas  
y administrativas a dichos servidores públicos. 

ARTÍCULO 22. Corresponde a la Dirección General de Autotransporte Federal: 

I. Proponer a su superior jerárquico las políticas, programas y demás disposiciones administrativas en 
materia de autotransporte federal, así como ejercer la autoridad en el marco de su competencia; 

II. Proponer los criterios y lineamientos así como los procesos, procedimientos y sistemas, instituir su 
mejora continua y controles que faciliten su transparencia, en materia de autotransporte federal; 

III. Instruir el cumplimiento y observancia por parte de los Centros SCT de los criterios y lineamientos así 
como los procesos, procedimientos, sistemas y demás disposiciones administrativas que se emitan en materia 
de autotransporte federal, supervisar su correcta aplicación y, en su caso, proponer al Subsecretario de 
Transporte las acciones necesarias para el cumplimiento de tales disposiciones o resolución de problemáticas 
detectadas o informar al Órgano Interno de Control para que determine lo conducente en cuanto a las 
responsabilidades de los servidores públicos; 

IV. Normar los servicios del autotransporte federal y sus servicios auxiliares, así como del autotransporte 
internacional, el transporte privado, el arrendamiento de automotores, remolques y semirremolques, el 
arrendamiento de automóviles de uso privado y el traslado de vehículos, que operan en los caminos y puentes 
de jurisdicción federal; así como lo relativo a las licencias federales de conductor, centros de capacitación, 
terminales de pasajeros y de carga y, en lo conducente, a unidades de verificación, laboratorios de prueba y 
organismos de certificación; proponer las modalidades que dicte el interés general y, en su caso, diseñar los 
sistemas de operación de los servicios; 

V. Otorgar los permisos y autorizaciones de operación correspondientes a terminales de pasajeros y de 
carga, supervisar que su funcionamiento en coordinación con los Centros SCT, se realice de acuerdo con la 
normatividad establecida y participar, con la Dirección General de Carreteras, en aquellos casos que se 
refieran al uso del derecho de vía para la instalación de servicios relacionados con el autotransporte federal 
como paradores, centros fijos de verificación de peso y dimensiones y los demás servicios previstos en los 
ordenamientos aplicables; 

VI. Otorgar el reconocimiento a los centros de capacitación e instructores de conductores del servicio de 
autotransporte federal, que cumplan con los requisitos correspondientes, así como emitir y aprobar los 
programas mínimos de capacitación del personal que intervenga en la operación del autotransporte federal, 
supervisar su desarrollo, vigilar que éstos correspondan a los objetivos fijados y designar a los servidores 
públicos que deban intervenir para ello; 

VII. Evaluar y aprobar a las personas físicas o morales como organismos de certificación, laboratorios de 
prueba y unidades de verificación de las normas oficiales mexicanas, relacionadas con el autotransporte 
federal, así como proponer los lineamientos para tales fines; 

VIII. Elaborar y actualizar las normas oficiales mexicanas y las que se requieran en caso de emergencia, 
en las que se establezcan las características, especificaciones y los métodos de prueba para su 
comprobación, respecto de la operación y seguridad de los vehículos y equipos destinados al autotransporte 
federal, sus servicios auxiliares, incluyendo el transporte de materiales y residuos peligrosos y las relativas a 
las placas metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de circulación de vehículos automotores  
y remolques, que sean matriculados en el país, conforme a los ordenamientos legales en la materia; 
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IX. Elaborar las normas oficiales mexicanas y determinar las características físicas de las instalaciones de 
las terminales de pasajeros, de carga, unidades de verificación, así como aprobar sus proyectos; 

X. Proponer e instrumentar programas para el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas que, 
relacionadas con el autotransporte federal, que emita la Secretaría y, en su caso, las autoridades respectivas; 

XI. Realizar, sin perjuicio de las facultades conferidas a otras Unidades Administrativas, la inspección, 
verificación y vigilancia, a fin de comprobar que el servicio de autotransporte federal y sus servicios auxiliares, 
el transporte privado, así como los centros de capacitación, y unidades de verificación, el arrendamiento de 
automotores, remolques y semirremolques, el arrendamiento de automóviles para uso particular, el traslado 
de vehículos, que operan en los caminos y puentes de jurisdicción federal, se efectúen en los términos y 
condiciones señalados en la ley y los reglamentos en la materia, en las normas oficiales mexicanas y en los 
permisos, autorizaciones, registros y reconocimientos correspondientes, y designar a los servidores públicos 
que deban intervenir para ello, quienes en su caso y de acuerdo a su comisión impondrán las sanciones 
respectivas; supervisar la conservación y mantenimiento de los equipos e instalaciones en términos de las 
disposiciones aplicables y coordinar, con las autoridades competentes, las acciones que fueren necesarias 
para tal fin. 

Los servidores públicos comisionados para inspeccionar o verificar el cumplimiento de las disposiciones 
sobre pesos, dimensiones y capacidad de los vehículos, en centros fijos de verificación de peso  
y dimensiones, podrán, de acuerdo a su comisión, imponer las sanciones respectivas. 

Asimismo, se coordinará y/o solicitará la intervención de la Secretaría de Seguridad Pública a través de la 
Policía Federal Preventiva para la inspección, verificación y vigilancia del cumplimiento de los ordenamientos 
aplicables a la materia, cuando los vehículos circulen en la zona terrestre de las vías generales de 
comunicación, o de otras autoridades cuando por razones de competencia tengan injerencia en tales 
actuaciones. También solicitará el apoyo para la ejecución cuando así se requiera, de los programas de 
supervisión o para la implantación de acciones que permitan dar respuesta a una problemática específica; 

XII. En el ámbito de sus atribuciones, apercibir a los infractores, así como imponer, graduar y, en su caso, 
reducir y cancelar las sanciones aplicables por infracciones que se cometan con motivo de las violaciones a 
los ordenamientos aplicables en materia de autotransporte federal, transporte privado y uso de las carreteras 
de jurisdicción federal, así como dar aviso a las autoridades competentes y efectuar las notificaciones 
respectivas; 

XIII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones y condiciones que se establezcan en los permisos, 
autorizaciones y reconocimientos en materia de autotransporte federal y servicios auxiliares, y proponer a la 
autoridad competente o, cuando proceda, declarar administrativamente la nulidad, cancelación, revocación, 
modificación, terminación o requisa de los mismos; 

XIV. Autorizar a los permisionarios de los servicios de autotransporte federal la constitución de fondos de 
garantía que ampare los daños que puedan ocasionarse a los usuarios de los servicios o a terceros en su 
persona o bienes, vías generales de comunicación y cualquier otro daño que pudiera generarse por el 
vehículo o, en su caso, su carga y vigilar su cumplimiento; 

XV. Ejercer las atribuciones de la Secretaría respecto de las tarifas en materia de autotransporte federal  
y sus servicios auxiliares, de conformidad con las leyes, reglamentos, concesiones, permisos, autorizaciones, 
normas oficiales y demás disposiciones aplicables, en coordinación con los Centros SCT, excepto las que 
conforme a este Reglamento sean competencia de otras unidades administrativas; 

XVI. Promover la coordinación del autotransporte federal con otros modos de transporte para conformar un 
sistema integral y coordinarse con las Unidades Administrativas respectivas para tal efecto; 

XVII. Formular, proponer e instrumentar, en el ámbito de su competencia, programas para el cumplimiento 
de las normas oficiales mexicanas en materia de contaminación ambiental, por parte de los vehículos de 
autotransporte federal; 

XVIII. Proponer los programas de inspección, verificación y vigilancia de los servicios de autotransporte 
federal, sus servicios auxiliares, el transporte privado, así como el arrendamiento de automotores, remolques 
y semirremolques, el arrendamiento de automóviles para uso particular y el traslado de vehículos, los 
lineamientos para tales efectos y aquellos programas para incrementar la seguridad; 

XIX. Participar ante organismos internacionales en las negociaciones que se lleven a cabo para la 
formalización de tratados y convenios relacionados con el autotransporte, proponer las acciones que faciliten 
su internacionalización, así como establecer mecanismos para su implantación y vigilancia y, en su caso, 
plantear la armonización de la normatividad aplicable al autotransporte federal con la de otros países; 
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XX. En coordinación con la Unidad Administrativa respectiva, proponer, desarrollar y administrar las 
tecnologías de la información, vigilar su operación establecer los lineamientos y consolidar los sistemas 
homogéneos y automatizados o informáticos de naturaleza estadística, en materia de autotransporte federal, 
así como formular y publicar anualmente las estadísticas básicas correspondientes que comprendan los 
principales indicadores de operación, el control y registro de los vehículos, instalaciones y demás aspectos 
relacionados con este tipo de servicios; 

XXI. Proponer los procedimientos para la verificación de peso y dimensiones, que deberán utilizarse para 
el control y verificación del peso y dimensiones de los vehículos que circulan en las carreteras de jurisdicción 
federal, así como vigilar, en coordinación con la Coordinación General de Centros SCT y con los Centros 
SCT, la correcta operación y mantenimiento de los mismos; 

XXII. Establecer los lineamientos para la atención de quejas en materia de autotransporte federal, 
conciliación entre partes involucradas, así como los mecanismos para atender las quejas originadas en la 
realización de trámites; 

XXIII. Promover y participar en coordinación con las Direcciones Generales de Servicios Técnicos y de 
Conservación de Carreteras, en la clasificación de los caminos y puentes de jurisdicción federal, en los planes 
de conservación y sus señalamientos, en los estudios de ingeniería de tránsito que se requieran, así como 
para la construcción de los Centros Fijos para la verificación de peso y dimensiones. 

Asimismo participará, en coordinación con las Direcciones Generales de Conservación y de Servicios 
Técnicos, en la planeación y evaluación de los programas carreteros para la construcción y modernización de 
la red federal de carreteras, para, entre otras, considerar las necesidades de los servicios públicos  
de autotransporte federal; 

XXIV. Participar en la definición de la política y los programas de infraestructura, de acuerdo con las 
necesidades del servicio de autotransporte federal, en el marco de su competencia; 

XXV. Participar en la planeación del desarrollo de la infraestructura carretera federal en el ámbito de su 
competencia; 

XXVI. Participar en la definición de la ubicación de las nuevas vialidades o modernización de las 
existentes;

XXVII. Proponer y participar, en coordinación con las Direcciones Generales de Servicios Técnicos y de 
Conservación de Carreteras, en la elaboración de criterios normativos y normas oficiales mexicanas en 
materia de autotransporte federal vinculado con la infraestructura carretera, las especificaciones de pesos y 
dimensiones de los vehículos destinados al autotransporte federal, así como los requerimientos de 
infraestructura carretera, su reclasificación, señalamientos, conservación, las necesidades de los prestadores 
de servicios de autotransporte y participar con dichas Unidades Administrativas en la determinación de las 
características físicas de las instalaciones de paradores, y en la aprobación de sus proyectos; 

XXVIII. Promover la actualización de nuevas tecnologías en coordinación con las Unidades Administrativas 
respectivas, así como la realización de estudios sobre avances tecnológicos que incidan en el autotransporte 
federal; 

XXIX. Proponer con intervención de la Coordinación General de Centros SCT, los lineamientos  
y programas de los Centros SCT en materia de autotransporte; 

XXX. Coordinar con la Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal la regulación de la 
operación, explotación y vigilancia, en materia de autotransporte, de las instalaciones donde converjan los 
servicios de autotransporte federal con otros modos de transporte así como en la elaboración de las normas 
oficiales mexicanas y determinación de las características físicas de las instalaciones de las terminales de 
carga y coadyuvar con dicha Dirección General en cuanto al otorgamiento de los permisos correspondientes 
para tales terminales; 

XXXI. Promover la coordinación con las Unidades Administrativas respectivas y autoridades responsables 
en los puertos marítimos, interiores, aeropuertos y puertos fronterizos para inspeccionar verificar y vigilar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable al autotransporte federal, sus servicios auxiliares y el transporte 
privado; 

XXXII. Coordinar con la Dirección General de Puertos la inspección, verificación y vigilancia, a fin de 
comprobar que los servicios de autotransporte federal y sus servicios auxiliares, y el transporte privado, que 
operan en las instalaciones portuarias, se efectúen en los términos y condiciones señalados en la ley y los 
reglamentos en la materia, en las normas oficiales mexicanas y en los permisos y autorizaciones 
correspondientes; 
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XXXIII. Promover la coordinación con las dependencias competentes, así como con las autoridades 
federales y estatales respectivas, para la inspección, verificación y vigilancia de los servicios de autotransporte 
federal, sus servicios auxiliares y el transporte privado; 

XXXIV. Concertar las acciones que permitan lograr un mejor entendimiento de los elementos que integran 
el sistema de autotransporte federal y atender sus requerimientos en el ámbito de su competencia; 

XXXV. Realizar los análisis económicos y financieros que permitan emitir un diagnóstico sobre el 
comportamiento del autotransporte federal de carga y de pasajeros como rama industrial y su interrelación con 
la economía mexicana y a partir de dicho diagnóstico formular las recomendaciones pertinentes; 

XXXVI. Promover, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, los gobiernos estatales y municipales y las instituciones privadas apropiadas, el desarrollo de 
sistemas de información de mercados y de vinculación de la oferta y demanda de servicios de autotransporte 
de carga para apoyar la comercialización de los servicios de las pequeñas empresas autotransportistas; 

XXXVII. Diseñar estrategias para la integración y organización de los autotransportistas que acusen alto 
grado de dispersión a fin de que participen con mayor efectividad y eficiencia en el mercado del autotransporte 
federal, así como formular y ejecutar programas para promover la modernización de la administración y la 
operación de las empresas que se integren; 

XXXVIII. Promover la capacitación gerencial, operativa y administrativa y comercial de las pequeñas 
empresas de autotransporte y llevar un seguimiento de su desarrollo; 

XXXIX. Formular, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
e instituciones financieras privadas, programas de apoyo financiero para la modernización del parque 
vehicular, el mejoramiento de instalaciones y fortalecimiento financiero de las empresas que integren a 
autotransportistas; 

XL. Contratar, de acuerdo a lo previsto en los ordenamientos aplicables, la asesoría y apoyo necesarios 
que se requieran para el mejor desarrollo de las actividades y funciones encomendadas a la Dirección 
General que permitan fortalecer los actos de autoridad, previo acuerdo con su superior jerárquico; 

XLI. Otorgar los permisos para la prestación del servicio público de autotransporte federal de pasaje, 
turismo, carga, y servicios auxiliares de arrastre, arrastre y salvamento, depósito de vehículos y paquetería y 
mensajería, así como los relativos al transporte privado y resolver respecto a la alta o la baja de vehículos en 
los mismos; 

XLII. Registrar los horarios de los servicios públicos de autotransporte federal de pasajeros; 

XLIII. Registrar los convenios que los permisionarios celebren entre sí o con otras empresas de 
autotransporte, para la cobertura en la prestación de los servicios de autotransporte federal; 

XLIV. Tramitar, y expedir las placas metálicas y calcomanías de identificación vehicular, así como tarjetas 
de circulación de los vehículos que circulen por las carreteras y puentes de jurisdicción federal, destinados al 
servicio de autotransporte federal y servicios auxiliares, de arrendamiento de automotores, remolques y 
semirremolques, y de arrendamiento de automóviles para uso particular, placas metálicas para el traslado de 
vehículos y tarjetas de circulación para vehículos destinados al transporte privado, así como resolver respecto 
a la baja de placas asignadas a dichos vehículos; 

XLV. Registrar las bases constitutivas de sociedades de autotransporte federal y sus servicios auxiliares, 
de arrendadoras de automotores, remolques y semirremolques y de arrendadoras de automóviles para uso 
particular que operan en caminos y puentes de jurisdicción federal, así como sus modificaciones; vigilar la 
operación de las mismas y fomentar su desarrollo; 

XLVI. Evaluar, en el ámbito de su jurisdicción, el comportamiento del autotransporte federal, con los 
lineamientos que para tal propósito emita la Dirección General de Autotransporte Federal; 

XLVII. Expedir, controlar y en su caso, renovar, refrendar, suspender y cancelar las licencias federales de 
conductor, en coordinación con el área respectiva de la Dirección General de Protección y Medicina 
Preventiva en el Transporte; 

XLVIII. Expedir el duplicado de las licencias federales de conductor en caso de robo, pérdida  
o destrucción; 
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XLIX. Coordinarse con la Dependencia competente en materia de tránsito federal para la verificación y 
vigilancia del cumplimiento de la normatividad aplicable al autotransporte federal, así como para la atención de 
los accidentes en los que se involucren permisionarios del autotransporte federal, determinación en su caso, 
de las causas que los originan y elaboración del registro de los mismos, y 

L. Atender las quejas de los usuarios en contra de los diversos permisionarios del autotransporte federal 
en cualquiera de sus modalidades, así como las quejas originadas por la realización de trámites. 

Sin perjuicio de su ejercicio por parte del Director General de Autotransporte Federal, al Director General 
Adjunto de Planeación y Desarrollo, Subdirector de Desarrollo Tecnológico y Seguridad, Subdirector de 
Capacitación, Subdirector de Planeación, Jefe de Departamento de Capacitación y Jefe de Departamento  
de Tarifas, corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas por las fracciones VI y XIV; al Director de 
Supervisión del Autotransporte Federal, Subdirector de Supervisión Técnica, Subdirector de Supervisión 
Operativa y Subdirector de Supervisión de la Normatividad, corresponderá el ejercicio de la atribución prevista 
por la fracción XI; al Director Jurídico y Subdirector de Asuntos Jurídicos y de Seguros, corresponderá el 
ejercicio de la atribución prevista por la fracción XII; y al Director del Centro Metropolitano del Autotransporte, 
Subdirector de Servicios Auxiliares, Subdirector de Servicios de Autotransporte de Pasaje y Subdirector de 
Servicios de Autotransporte de Carga, corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas por las 
fracciones XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII. 

ARTÍCULO 23. Corresponde a la Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal: 

I. Proponer y promover las políticas y programas de desarrollo, promoción, regulación y supervisión del 
sistema ferroviario y del transporte multimodal; 

II. Regular y supervisar los servicios de transporte ferroviario y multimodal, así como fomentar la operación 
intermodal de los distintos modos de transporte para conformar un sistema integral; 

III. Tramitar las peticiones relativas al otorgamiento de concesiones y asignaciones para la construcción, 
operación y explotación de vías generales de comunicación ferroviaria y la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario, así como su prórroga, modificación, nulidad o terminación y adoptar, cuando proceda, 
las medidas provisionales conducentes en coordinación con los Centros SCT y, en su caso, las licitaciones 
públicas correspondientes; 

IV. Promover y apoyar proyectos de transporte ferroviario de pasajeros suburbanos, interurbanos  
y turísticos, en aquellas zonas donde existan condiciones técnicas, económicas y sociales que justifiquen su 
desarrollo; 

V. Evaluar en coordinación con la unidad administrativa respectiva de la Secretaría, las propuestas 
relativas a la planeación, construcción, modernización, reconstrucción y conservación de la obra pública para 
la prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros, en su modalidad de suburbano; 

VI. Definir las características, tipo y ubicación de las vías generales de comunicación ferroviaria a ser 
construidas o reconstruidas; fijar y modificar las dimensiones y características del derecho de vía de las vías 
generales de comunicación ferroviaria, así como aprobar los proyectos de construcción y, en su caso, 
reconstrucción de las mismas; 

VII. Coordinar las acciones de carácter técnico para la preservación y liberación del derecho de vía en  
los proyectos de construcción de vías férreas, con la participación de los Centros SCT y, en su caso, de las 
autoridades competentes de las entidades federativas; 

VIII. Coadyuvar con los Centros SCT y las autoridades competentes de las entidades federativas para que 
los trámites relativos a la adquisición, ocupación y regularización del derecho de vía se lleven a cabo de 
acuerdo con las disposiciones aplicables; 

IX. Otorgar, modificar o revocar los permisos y autorizaciones para operar el transporte multimodal, y para 
prestar el servicio de maniobras en zonas federales terrestres ferroviarias, así como, en materia ferroviaria, 
entre otros, respecto de la prestación de los servicios auxiliares, la construcción de accesos, cruzamientos, 
puentes, instalación de anuncios, así como cualquier otra clase de obras e instalaciones subterráneas, 
superficiales o aéreas en el derecho de vía de las vías generales de comunicación ferroviaria; y aprobar los 
proyectos ejecutivos correspondientes; 

X. Imponer modalidades en la operación y explotación de las vías férreas, así como en la prestación de los 
servicios ferroviarios; 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de enero de 2009 

XI. Ejercer las atribuciones de la Secretaría respecto de las tarifas y precios en el servicio público de 
transporte ferroviario, sus servicios auxiliares y demás actividades relacionadas con el servicio ferroviario, así 
como en el transporte multimodal, y en el servicio de maniobras en zonas federales terrestres ferroviarias, de 
conformidad con las leyes, reglamentos, concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones, normas 
oficiales y demás disposiciones aplicables; excepto las que conforme a este Reglamento sean competencia 
de otras unidades administrativas; 

XII. Proponer a las autoridades competentes los derechos, productos, aprovechamientos y 
contraprestaciones que se cubrirán al Gobierno Federal por el otorgamiento de las concesiones, permisos  
y autorizaciones en materia ferroviaria, de transporte multimodal y de servicio de maniobras en zonas 
federales terrestres ferroviarias, así como por el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio 
público correspondientes a la infraestructura ferroviaria y por la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario;

XIII. Establecer las condiciones y contraprestaciones conforme a las cuales se prestarán los servicios 
ferroviarios de interconexión y terminal, y se otorgarán derechos de paso y derechos de arrastre, cuando no 
exista acuerdo entre las partes; 

XIV. Aprobar las pólizas de los seguros y sus renovaciones que en materia de transporte ferroviario  
y multimodal deban contratar los concesionarios, permisionarios, y autorizados, y establecer los montos 
mínimos que deberán cubrir dichos contratos; 

XV. Asignar la inicial y número que deberá portar el equipo tractivo que transite por las vías generales de 
comunicación ferroviaria; 

XVI. Expedir, revalidar, suspender y cancelar la licencia federal ferroviaria, así como determinar los 
lineamientos generales respecto de aquellos conocimientos, habilidades y destrezas que requieran de 
certificación para la prestación de los servicios a cargo del personal que opera o auxilia en la operación del 
servicio público de transporte ferroviario; 

XVII. Realizar la investigación y dictamen de los accidentes ferroviarios y determinar sus causas, así como 
coadyuvar en la materia con las autoridades competentes que lo soliciten; 

XVIII. Verificar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas, concesiones, 
asignaciones, permisos, autorizaciones y demás disposiciones administrativas, por parte de los 
concesionarios, asignatarios, permisionarios y autorizados en materia ferroviaria, de transporte multimodal  
y de servicio de maniobras en zonas federales terrestres ferroviarias; 

XIX. Apercibir a los infractores, así como imponer, graduar y, en su caso, reducir y cancelar las sanciones 
que procedan por infracciones a las leyes, reglamentos y demás disposiciones administrativas en materia 
ferroviaria, de transporte multimodal, y de servicio de maniobras en zonas federales terrestres ferroviarias, así 
como por el incumplimiento de las disposiciones relativas a las tarifas y precios en las materias a que se 
refiere la fracción XI anterior y, cuando proceda, adoptar las medidas provisionales que correspondan, en 
coordinación con los Centros SCT, y dar aviso a las autoridades hacendarias, así como efectuar las 
notificaciones respectivas; 

XX. Integrar el Registro Ferroviario Mexicano; 

XXI. Elaborar los proyectos de normas oficiales mexicanas que se requieran en materia ferroviaria, de 
transporte multimodal y de servicio de maniobras en zonas federales terrestres ferroviarias, incluyendo las 
relativas al transporte de materiales y residuos peligrosos que se realicen en esos modos de transporte 
ferroviario y multimodal, así como autorizar las unidades de verificación en materia ferroviaria; 

XXII. Evaluar, en coordinación con los Centros SCT, la infraestructura ferroviaria, la prestación de los 
servicios ferroviarios, de transporte multimodal y de maniobras en zonas federales terrestres ferroviarias, así 
como formular y promover la realización de los estudios tendentes a uniformar los sistemas de información 
estadística en dichas materias; 

XXIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en las negociaciones para la celebración o revisión de 
los tratados y convenios internacionales, así como en sus relaciones con otras dependencias y entidades, e 
intervenir en el proceso de homologación de normas técnicas en materia ferroviaria; 

XXIV. Establecer esquemas de concertación entre los diferentes actores de las cadenas logísticas en las 
plataformas intermodales para que el despacho de la carga se realice con seguridad, oportunidad y a costos 
competitivos; 
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XXV. Fomentar la interrelación de las terminales intermodales, para incrementar la disponibilidad de la 
capacidad instalada de la infraestructura intermodal del país; 

XXVI. Establecer un sistema de indicadores operativos en las plataformas intermodales, para vigilar y dar 
seguimiento al desempeño de la infraestructura intermodal y de la logística que se desarrolla en los diferentes 
corredores multimodales; 

XXVII. Coordinarse con las Unidades Administrativas del sector y con las autoridades competentes en la 
revisión y despacho de las mercancías, para lograr la integración de los diferentes actores que intervienen en 
la logística y elevar la competitividad de las cadenas de suministro; 

XXVIII. Representar al sector en materia de transporte ferroviario y multimodal en las reuniones bilaterales, 
foros, grupos de trabajo y organismos internacionales; 

XXIX. Actuar como área normativa en materia de transporte ferroviario, de transporte multimodal y de 
servicio de maniobras en zonas federales terrestres ferroviarias, proponiendo los criterios, lineamientos y 
procedimientos, para la realización de verificación, autorización de obras menores de infraestructura 
ferroviaria, seguimiento y autorización de obras, vigilar el cumplimiento de la normatividad y la imposición de 
sanciones, así como instituir la mejora continua en la expedición de la Licencia Federal Ferroviaria, y controles 
que faciliten su transparencia; 

XXX. Supervisar el cumplimiento y observancia por parte de los Centros SCT de los criterios, lineamientos, 
procedimientos, y demás disposiciones administrativas que se emitan en materia de transporte ferroviario, de 
transporte multimodal y de servicio de maniobras en zonas federales terrestres ferroviarias; 

XXXI. Otorgar el reconocimiento a los centros de capacitación del personal técnico ferroviario, que 
cumplan con los requisitos correspondientes, así como emitir y aprobar los programas mínimos de 
capacitación del personal que opere o auxilie en la operación ferroviaria, supervisar su desarrollo y vigilar que 
éstos correspondan a los objetivos fijados; 

XXXII. Evaluar y aprobar a las personas físicas o morales como organismos de certificación, laboratorios 
de prueba y unidades de verificación de las normas oficiales mexicanas, relacionadas con el servicio  
público de transporte ferroviario, así como proponer los lineamientos para tales fines; 

XXXIII. Planear, promover y evaluar los procesos de distribución física de las mercancías en los 
corredores multimodales para conformar cadenas logísticas que eleven la competitividad del comercio 
en el país; 

XXXIV. Promover la coordinación e integración de los servicios e infraestructura necesarios para el 
desarrollo de la logística en territorio nacional y su vinculación con el extranjero; 

XXXV. Coordinar la operación intermodal, para elevar la eficiencia de la interconexión de los diferentes 
modos de transporte, y 

XXXVI. Vigilar que las operaciones de las terminales intermodales se realicen con estándares 
internacionales, para elevar la competitividad de los servicios multimodales. 

Sin perjuicio de su ejercicio por parte del Director General de Transporte Ferroviario y Multimodal, al 
Director General Adjunto de Regulación Económica, corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas 
por las fracciones III, IV, V y X y, en materia ferroviaria, por las previstas en las fracciones I, II, VII, VIII, XIV, 
XVIII, XIX, XXII y XXX; al Director de Tarifas de la Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal, 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones IX, XVIII, XIX, XXI y XXII y, en 
materia de tarifas, las previstas en las fracciones XVIII, XIX y XX; al Director de Regulación Técnica Operativa 
de Transporte Ferroviario, corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones VI, XV, 
XVI, XVII, XX, XXIII, XXXI y XXXII y, en materia ferroviaria, las previstas en las fracciones I, II, IX, XVIII, XIX, 
XXI, XXII, XXX, XXXI y XXXII; al Director de Administración de la Dirección General de Transporte Ferroviario 
y Multimodal, corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI y, en materia de transporte multimodal, las establecidas 
en la fracción XII. 

En cada caso, los Directores deberán reportar periódicamente al Director General sobre las acciones que 
realicen en cumplimiento a sus atribuciones encomendadas. 
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ARTÍCULO 24. Corresponde a la Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte: 

I. Formular y proponer las políticas y programas en materia de protección y medicina preventiva en el 
transporte, así como las relativas a aspectos de seguridad de la aviación, navegación marítima o actos 
tendentes a proteger las vías generales de comunicación, en el ámbito de su competencia; 

II. Normar y supervisar las condiciones en que se prestan los servicios de medicina preventiva por parte de 
los Centros SCT, los terceros autorizados y las Unidades Médicas que dependan directamente de la Dirección 
General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte; 

III. Definir los lineamientos y programas de las Unidades Médicas de los Centros SCT; 

IV. Determinar las características físicas de las instalaciones de las unidades de medicina preventiva en el 
transporte en los Centros SCT y de los terceros autorizados para el servicio; 

V. Elaborar y coordinar las políticas para la práctica por sí o a través de terceros de los exámenes 
médicos; 

VI. Supervisar y verificar las condiciones de realización y la calidad técnica, así como la de los productos, 
equipo e instrumental médico con los que se practiquen los exámenes médicos; en los casos en que se haya 
otorgado autorización a terceros; 

VII. Participar en la elaboración y aplicación de políticas en materia de atención médica en emergencias y 
de seguridad e higiene, obligatorias para los concesionarios, permisionarios y prestadores de servicios de 
transporte federal público y privado; 

VIII. Determinar las condiciones psicofísicas del personal que interviene en el sistema operativo del 
autotransporte federal, del transporte ferroviario, multimodal, marítimo portuario y aeronáutico, y de sus 
servicios auxiliares y conexos de jurisdicción federal; 

IX. Supervisar y verificar, que los concesionarios, permisionarios o transportistas requieran a su Personal, 
la realización de los exámenes médicos conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, a fin de garantizar 
su adecuada aptitud psicofísica antes, durante y/o al concluir sus funciones, para disminuir la ocurrencia de 
accidentes relacionados con aspectos psicofísicos; 

X. Participar en la investigación de los accidentes ocurridos en el autotransporte federal, en el transporte 
ferroviario, multimodal, marítimo portuario y aeronáutico, y sus servicios auxiliares y conexos de jurisdicción 
federal en el ámbito de su competencia; 

XI. Participar y emitir políticas obligatorias para los concesionarios, permisionarios o transportistas, a fin de 
mantener o incrementar la seguridad en las vías generales de comunicación en coordinación con las 
autoridades de transporte correspondientes; 

XII. Establecer y difundir medidas preventivas, tendentes al fomento y mejoramiento de la salud del 
personal que interviene en la operación de los diferentes modos de transporte, así como de los usuarios de 
los servicios; 

XIII. Participar en el diseño y operación de la infraestructura en el transporte en relación con la prevención 
de accidentes en coordinación con las unidades administrativas del Gobierno Federal respectivas; 

XIV. Participar en los estudios para el señalamiento en los caminos de jurisdicción federal y en los de 
ingeniería y tránsito para la prevención de accidentes, en coordinación con la Dirección General  
de Autotransporte Federal; 

XV. Coadyuvar con las autoridades correspondientes en la implementación de programas para la práctica 
del examen psicofísico integral, examen médico en operación y examen para la detección de consumo de 
drogas y alcohol, a fin de determinar la aptitud del personal que opera el transporte, atendiendo la 
normatividad específica en la materia; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias nacionales o derivadas de 
tratados internacionales establecidas en materia de protección y medicina preventiva en el transporte, así 
como las relativas a la preservación del transporte y su infraestructura en el ámbito de sus funciones, que 
dicte la Secretaría; 

XVII. Participar en foros internacionales, así como en la negociación de los tratados y convenios 
internacionales, relacionados con la protección y medicina preventiva en el transporte; y proponer las acciones 
de control y mejoramiento de la salud; 
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XVIII. Practicar los exámenes médicos a los aspirantes de nuevo ingreso a la Secretaría, así como los 
derivados de inconformidades presentadas contra los resultados de exámenes practicados por los Centros 
SCT o los Terceros autorizados o de la investigación de accidentes; 

XIX. Conocer sobre los recursos de revisión, promovidos contra los diagnósticos o constancias de aptitud 
o no aptitud psicofísica; 

XX. Establecer los lineamientos mínimos obligatorios para la prestación de la atención médica de 
urgencias que sea responsabilidad de los concesionarios o de la Secretaría, en los paradores, unidades 
centinela y en las carreteras de jurisdicción federal, así como en los puertos, aeropuertos, aeronaves, 
vehículos, embarcaciones y terminales; 

XXI. Emitir la normatividad en materia de protección y medicina preventiva en el transporte que deberá 
observar el personal médico y paramédico que practique los exámenes médicos en la Secretaría, ya sea en 
vías generales de comunicación, vehículos o terminales, a través de unidades administrativas centrales o 
Centros de la dependencia ubicados en la República Mexicana, o los autorizados para ello, en los 
aeropuertos, puertos, terminales y carreteras, y 

XXII. Coordinarse con la Dirección General de Autotransporte Federal en cuanto a la expedición y control 
de las licencias del personal que intervenga en la operación de las unidades de autotransporte federal. 

ARTÍCULO 25. Corresponde a la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión: 

I. Formular y proponer las políticas y programas para el establecimiento, uso, aprovechamiento  
y desarrollo de los servicios de telecomunicaciones y auxiliar al Secretario en el ejercicio de su atribución para 
fijar, conducir y controlar la política de la Secretaría en materia de radiodifusión; 

II. Previa opinión de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, analizar las solicitudes de otorgamiento, 
modificación, cesión y prórroga de las concesiones, asignaciones y permisos en materia de 
telecomunicaciones; 

III. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el programa sobre las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados, con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas 
geográficas que serán materia de licitación pública aprobados por el Secretario, así como hacer las 
publicaciones por las que se establezcan bandas de frecuencias de uso libre, de conformidad con el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias; 

IV. Publicar en el Diario Oficial de la Federación las actualizaciones del Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias aprobadas por el Secretario; 

V. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el programa de concesionamiento de frecuencias de 
radiodifusión aprobadas por el Secretario; 

VI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación los programas sobre la ocupación de posiciones orbitales 
geoestacionarias y órbitas satelitales con sus correspondientes modalidades de uso y coberturas geográficas, 
que serán materia de licitación pública, aprobados por el Secretario; 

VII. Previa opinión de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, analizar las modificaciones a 
concesiones, permisos y asignaciones en materia de telecomunicaciones y someterlas a la consideración del 
Secretario; 

VIII. Autorizar, previa opinión de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, los proyectos de reformas 
estatutarias de las sociedades concesionarias, asignatarias y permisionarias, así como todos los actos que 
afecten los derechos concesionados o permisionados en materia de telecomunicaciones, cuando así lo 
requieran las disposiciones aplicables; 

IX. Formular, previa opinión de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, las declaratorias de rescate, 
requisa, caducidad y revocación que procedan en términos de ley en materia de telecomunicaciones; 

X. Previa opinión de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, analizar y proponer al Secretario el 
cambio de una frecuencia o bandas de frecuencias conforme a lo previsto en la ley de la materia; 

XI. Fijar la posición de la Secretaría en las reuniones internacionales en materia postal y telegráfica, y con 
la asistencia de la Comisión Federal de Telecomunicaciones en materia de telecomunicaciones, así como 
concurrir con las delegaciones que se integren para representar a México ante foros, organismos 
internacionales y gobiernos en las negociaciones relacionadas con las telecomunicaciones, y con los servicios 
postal y telegráfico; 
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XII. Coordinar los procedimientos para la obtención de posiciones orbitales geoestacionarias con sus 
respectivas bandas de frecuencias, así como de las órbitas para satélites mexicanos, con el apoyo de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones; 

XIII. Opinar y tramitar los anteproyectos de adecuación, modificación y actualización de las disposiciones 
legales y reglamentarias que elabore la Comisión Federal de Telecomunicaciones; 

XIV. Imponer sanciones considerando, en su caso, las propuestas hechas por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, por infracciones a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia 
de telecomunicaciones o a lo dispuesto en las concesiones, permisos o autorizaciones, así como emitir 
declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en los supuestos 
previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones; 

XV. Ejercer, conforme a las disposiciones legales aplicables, las funciones de coordinación sectorial de los 
organismos descentralizados en materia postal, satelital y telegráfica; 

XVI. Regular los servicios postal, telegráfico y demás similares y análogos a éstos, incluyendo la 
elaboración de normas oficiales mexicanas; otorgar los permisos y autorizaciones previstos en las 
disposiciones aplicables y llevar a cabo la supervisión de estos servicios; 

XVII. Participar en la elaboración del programa anual para la emisión, retiro y sustitución de estampillas  
y formas valoradas; 

XVIII. Contribuir al mejoramiento de las telecomunicaciones entre las dependencias de la administración 
pública federal, y entre ésta y los gobiernos estatales y municipales, y 

XIX. Elaborar, tomando en cuenta las propuestas de los gobiernos de las entidades federativas, de los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y de 
otras partes interesadas, los programas de cobertura social y rural correspondientes, así como concertar los 
convenios respectivos. 

ARTÍCULO 26. La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento tendrá el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 

I. Será responsable de los programas, recursos, acuerdos, convenios y compromisos adquiridos y por 
adquirir, nacionales de carácter federal y externos de carácter internacional referentes a la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento; 

II. Proponer y conducir las políticas para el desarrollo, implantación y coordinación del Sistema Nacional  
e-México, de conformidad con las normas y los instrumentos programáticos en la materia, para llevar a México 
hacia la Sociedad de la Información y el Conocimiento; 

III. Promover el acceso universal a los servicios de la Sociedad de la Información y del Conocimiento a 
través de la promoción y difusión, de la capacitación y la adopción del uso de dichas tecnologías; 

IV. Formular y proponer las estrategias, programas y proyectos del Sistema Nacional e-México para la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento; 

V. Coordinar las actividades de las dependencias, las entidades y, en general, de todos los agentes 
participantes en el Sistema Nacional e-México, a fin de dar cumplimiento a las normas e instrumentos 
programáticos relativos a la sociedad de la información y del conocimiento, así como promover la inclusión de 
nuevos integrantes; 

VI. Proponer proyectos específicos para ser integrados al Sistema Nacional e-México, particularmente en 
materia de conectividad, sistemas y contenidos, así como vigilar su debida ejecución una vez aprobados y 
coadyuvar en el desarrollo de las infraestructuras de Tecnologías de la Información y el Conocimiento en los 
gobiernos, la academia y la industria; 

VII. Promover sinergias en el desarrollo de proyectos y en la conjunción de recursos que se requieran para 
ser integrados al Sistema Nacional e-México, conforme a los programas, las estrategias y las políticas 
aplicables de la Sociedad de la Información y el Conocimiento; 

VIII. Contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las telecomunicaciones en relación con las 
tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento entre las dependencias de la Administración 
Pública Federal, y entre ésta y los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como con la 
población en general, conforme a los programas, estrategias, políticas y convenios, dentro del marco del 
Sistema Nacional e-México; 
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IX. Participar en foros nacionales e internacionales, así como en la negociación de instrumentos jurídicos, 
en coordinación con las autoridades competentes, en materia de las tecnologías de la sociedad de la 
información y del conocimiento, y 

X. Promover y coordinar estudios, investigaciones y acciones que coadyuven al desarrollo y adopción de 
las tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento así como su alfabetización, adopción  
y apropiamiento, para su uso y culturización. 

El Coordinador de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, se auxiliará por los servidores públicos 
que se señalen en los manuales de organización respectivos y en las disposiciones aplicables, así como por 
aquellos que la necesidad del servidor requiera y que figuren en el presupuesto autorizado. 

ARTÍCULO 27. Corresponde a la Dirección General de Puertos: 

I. Proponer e instrumentar las políticas y programas para la planeación estratégica del desarrollo del 
sistema portuario nacional y ejercer la autoridad portuaria, por sí o por conducto de las capitanías de puerto; 

II. Proponer la habilitación de puertos y de terminales de uso público fuera de los mismos, así como 
autorizar terminales de uso particular y marinas que no formen parte de algún puerto, para navegación de 
altura;

III. Proponer la delimitación y determinación de los recintos portuarios de los puertos, terminales  
y marinas; participar en la delimitación de las zonas de desarrollo portuario, así como llevar a cabo las 
acciones tendentes a la liberación, aseguramiento y regularización de áreas portuarias y definir lo que proceda 
respecto de su ocupación; 

IV. Tramitar concesiones y celebrar, en su caso, los concursos públicos correspondientes, para la 
administración portuaria integral, así como para el uso, aprovechamiento, construcción, operación y 
explotación de bienes de dominio público en los puertos, terminales y marinas, y tramitar su prórroga, 
modificación, renovación, ampliación, revocación, rescate o terminación anticipada, así como la cesión de las 
concesiones fuera del régimen de Administración Portuaria Integral; 

V. Construir y supervisar obras en los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, que no 
hayan sido objeto de concesión o permiso, cuando así lo requiera el interés público; 

VI. Dar mantenimiento a la infraestructura a su cargo; 

VII. Autorizar y, en su caso, construir obras portuarias, marítimas y de dragado, así como fijar las 
especificaciones de construcción en los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias; proponer la 
expedición de normas oficiales mexicanas en el ámbito de su competencia y verificar su cumplimiento; 

VIII. Verificar que la construcción de obras que integran los puertos, terminales, marinas e instalaciones 
portuarias se lleven a cabo conforme a las condiciones y características técnicas aplicables, así como 
autorizar su funcionamiento; 

IX. Autorizar los programas maestros de desarrollo portuario y sus modificaciones sustanciales, para los 
puertos concesionados a las administraciones portuarias integrales; registrar las modificaciones menores o no 
substanciales a dichos programas y registrar los programas anuales operativos y de mantenimiento 
presentados por esas administraciones; 

X. Establecer las bases de regulación tarifaria y de precios y, en su caso, registrar las tarifas por el uso de 
infraestructura y prestación de servicios portuarios, así como proponer los derechos, productos, 
aprovechamientos y las contraprestaciones que se cubrirán al Gobierno Federal o a las administraciones 
portuarias integrales por el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes de dominio público y los 
servicios concesionados o permisionados; 

XI. Proporcionar a las autoridades competentes la información necesaria para el cobro coactivo de créditos 
fiscales a cargo de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en los puertos que no hayan sido 
concesionados; 

XII. Resolver las inconformidades que se formulen con motivo de la celebración de concursos públicos 
para el otorgamiento de concesiones, de la celebración de los contratos y las demás a que se refiere la Ley de 
Puertos y su Reglamento; 
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XIII. Autorizar los reglamentos internos de los comités de operación y las reglas de operación de los 
puertos, terminales y marinas de uso público; así como coadyuvar con el área de autotransporte federal o con 
los centros SCT la implantación de operativos de verificación de cumplimiento de normas oficiales mexicanas 
relacionadas con los vehículos destinados al servicio de autotransporte que operan en los puertos marítimos, 
y demás disposiciones aplicables en materia de autotransporte federal. Así como en la prestación de los 
servicios de autotransporte federal que se otorguen por el área competente; 

XIV. Registrar los contratos de cesión parcial de derechos y para la prestación de servicios que celebren 
las administraciones portuarias integrales y revocar su registro cuando así proceda; 

XV. Aprobar y acreditar peritos a quienes se faculte para avalar el cumplimiento de los requisitos legales y 
reglamentarios previos al otorgamiento de los títulos de concesión, permiso o autorización, así como unidades 
de verificación que estarán autorizadas para verificar el cumplimiento de las obligaciones y condiciones 
establecidas en los títulos ya otorgados, cuyos dictámenes servirán de base para la autorización de los 
trámites que procedan; 

XVI. Vigilar, por sí o por conducto de los capitanes de puerto correspondientes, que el atraque  
y permanencia de embarcaciones en los puertos se realicen en condiciones de seguridad; 

XVII. Supervisar, por sí o por conducto de los capitanes de puerto correspondientes, que las vías 
navegables reúnan las condiciones de seguridad y profundidad; 

XVIII. Resolver las quejas que presenten los navieros en relación con las posiciones de atraque y fondeo  
y las demás que interpongan los usuarios; 

XIX. Integrar la información estadística del movimiento y operación portuarios y llevar el catastro de las 
obras e instalaciones portuarias; 

XX. Verificar el cumplimiento de las obligaciones que señalen las concesiones, permisos, autorizaciones, 
programas maestros de desarrollo portuario y demás disposiciones legales y administrativas aplicables en el 
ámbito de su competencia; 

XXI. Apercibir a los infractores, así como imponer, graduar, reducir y cancelar, en su caso, las sanciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en el ámbito de su competencia y, cuando proceda, dar aviso a 
las autoridades hacendarias que corresponda y efectuar las notificaciones respectivas; 

XXII. Participar en organismos internacionales e intervenir en las negociaciones de convenios y tratados 
que celebre México con otros países en materia de puertos, en coordinación con las dependencias 
competentes;

XXIII. Otorgar los permisos para construir y usar embarcaderos, atracaderos, botaderos y demás similares 
en las vías generales de comunicación por agua, fuera de puertos, terminales y marinas y para prestar 
servicios portuarios, tramitar, en su caso, su prórroga, renovación, modificación, ampliación, cesión, 
revocación o terminación por cualquiera de las causas previstas en la ley; 

XXIV. Autorizar a las personas físicas y morales para llevar a cabo la función de certificación de 
laboratorios de prueba, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XXV. Llevar al cabo el reordenamiento costero y la regulación de las actividades económicas que se 
realizan en los litorales y riberas nacionales, aprovechando mejor las ventajas comparativas del transporte 
marítimo en las vías generales de comunicación por agua, en los recintos de los puertos, terminales y 
marinas, en las zonas de desarrollo portuario, así como en la prestación de los servicios portuarios y conexos, y 

XXVI. Participar por sí o conducto de las capitanías de puerto en los consejos de administración de las 
administraciones portuarias integrales de carácter estatal o municipal. 

Sin perjuicio de su ejercicio por parte del Director General de Puertos, al Jefe de la Unidad de Planeación 
Estratégica Marítimo Portuaria, corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas por la fracción I, 
respecto a las políticas y programas para la planeación estratégica del desarrollo del sistema portuario 
nacional. 

ARTÍCULO 28. Corresponde a la Dirección General de Marina Mercante: 

I. Ejercer la autoridad marítima por sí o a través de las capitanías de puerto; 

II. Formular los anteproyectos de disposiciones que regulen las comunicaciones y el transporte por agua, 
el tráfico marítimo y la seguridad en materia de navegación y proponer e instrumentar las políticas  
y programas para su desarrollo; 
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III. Abanderar y matricular las embarcaciones y artefactos navales mexicanos, otorgarles la señal distintiva 
de llamada y llevar el Registro Público Marítimo Nacional, así como autorizar la dimisión de bandera  
y cancelación de matrícula de las embarcaciones y artefactos navales; 

IV. Otorgar autorización a personas físicas o morales para actuar como agentes navieros, vigilar su 
cumplimiento y, en su caso, revocar, cancelar o suspender la autorización concedida, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

V. Fungir como Secretario Técnico de la Comisión Intersecretarial de Seguridad y Vigilancia Marítima  
y Portuaria; proveer el eficaz cumplimiento de los acuerdos de la misma y desempeñar las demás funciones 
que establezca el Reglamento Interior de la Comisión; 

VI. Aplicar y verificar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia de protección 
marítima de las embarcaciones, artefactos navales e instalaciones portuarias, así como expedir los 
certificados y documentación que acrediten dicho cumplimiento; 

VII. Establecer la jurisdicción territorial y marítima de las capitanías de puerto; 

VIII. Proponer la expedición de normas oficiales mexicanas en el ámbito de su competencia y verificar su 
cumplimiento; 

IX. Organizar, promover y regular la formación y capacitación del personal de la marina mercante 
mexicana, así como expedir, controlar, renovar, suspender y revocar, en su caso y de conformidad con las 
disposiciones aplicables, los títulos, licencias y documentación que acredite su aptitud para prestar servicios a 
bordo de las embarcaciones, que incluye la capacitación, expedición y terminación de los certificados de 
competencia de los pilotos de puerto; 

X. Autorizar a las instituciones educativas que impartirán la educación marítima mercante, sin perjuicio de 
las atribuciones que correspondan a la unidad administrativa competente de la Secretaría de Educación 
Pública; así como vigilar su cumplimiento y, en su caso, revocar, cancelar o suspender las autorizaciones que 
otorgue en esta materia; 

XI. Efectuar inspecciones, verificar y certificar por sí o a través de terceros autorizados, que las 
embarcaciones y los artefactos navales cumplan con las normas oficiales mexicanas, las que establezcan los 
tratados internacionales y las normas en materia de seguridad de la navegación y de prevención de la 
contaminación marina por embarcaciones; 

XII. Autorizar a personas físicas o morales para que verifiquen y certifiquen el cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas, así como las que se establezcan en la legislación nacional y en los tratados 
internacionales; 

XIII. Coadyuvar con otras dependencias de la Administración Pública Federal en las actividades de 
protección al medio ambiente, sin perjuicio de las atribuciones de éstas; 

XIV. Opinar respecto de las solicitudes de concesión para la construcción, operación y explotación de vías 
navegables; 

XV. Otorgar los permisos y autorizaciones de navegación y para prestar servicios en vías generales de 
comunicación por agua, de acuerdo con las disposiciones aplicables; vigilar su cumplimiento y, en su caso, 
revocarlos, cancelarlos o suspenderlos; 

XVI. Ejercer las funciones de autoridad en materia de tarifas, fletes y recargos previstos en los 
instrumentos jurídicos internacionales aplicables; 

XVII. Proponer y tramitar el establecimiento, modificación y actualización de las cuotas y tarifas de los 
derechos y aprovechamientos relacionados con la navegación y los correspondientes al Registro Público 
Marítimo Nacional; 

XVIII. Registrar las bases tarifarias del servicio regular de transporte de altura de líneas conferenciadas 
cuando proceda y, en su caso, autorizar las del servicio regular de transporte de cabotaje de pasajeros; 

XIX. Realizar, por sí o a través de las capitanías de puerto, las investigaciones y actuaciones 
concernientes a los accidentes e incidentes marítimos, fluviales y lacustres, así como designar peritos 
facultados profesionalmente en la materia, y emitir dictámenes sobre aquéllos; 

XX. Supervisar las autorizaciones de los desguaces, remoción y declaraciones de abandono de 
embarcaciones y artefactos navales a favor de la Nación, que emitan las Capitanías de Puerto; 
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XXI. Dirigir y regular las capitanías de puerto y sus delegaciones, así como supervisar que cumplan, en el 
ejercicio de sus funciones, con las leyes, tratados, reglamentos, normas y demás disposiciones aplicables; 

XXII. Proponer la designación de los titulares de las capitanías de puerto de conformidad con las normas 
aplicables, y, en su caso, autorizar a quien los deben suplir en sus ausencias por vacaciones o por periodos 
que excedan de una semana laboral; 

XXIII. Coordinar el auxilio y salvamento en aguas de jurisdicción mexicana por sí o través de las 
Capitanías de Puerto; 

XXIV. Coordinar, a través de las capitanías de puerto, el cuerpo del Resguardo Marítimo Federal, para la 
vigilancia, seguridad y auxilio a la navegación; 

XXV. Apercibir a los infractores, así como imponer, graduar, reducir y cancelar, en su caso, las sanciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en el ámbito de su competencia y, cuando proceda, dar aviso 
a las autoridades competentes y efectuar las notificaciones respectivas; 

XXVI. Recibir e integrar la información relativa a los fenómenos meteorológicos y difundirla a la comunidad 
marítimo portuaria a través de derroteros meteorológicos; 

XXVII. Organizar, regular y, en su caso, prestar servicios de ayudas a la navegación, radiocomunicación 
marítima y control de tráfico marítimo, así como elaborar cuadros, portulanos y demás documentos para 
auxilio y seguridad de los navegantes; 

XXVIII. Determinar las áreas marítimas para los fondeaderos, canales de navegación y áreas de seguridad 
en las zonas adyacentes a los puertos y en las instalaciones y áreas de explotación y exploración de recursos 
naturales en aguas de jurisdicción federal; 

XXIX. Supervisar y coordinar, a través de las capitanías de puerto, que los Centros de Control de Tráfico 
Marítimo autorizados operen conforme a las reglas establecidas, así como que las vías navegables reúnan las 
condiciones de señalamiento marítimo y ayudas a la navegación previstas en la legislación nacional, en las 
convenciones internacionales y en las normas oficiales mexicanas; 

XXX. Programar, establecer, operar y controlar el señalamiento marítimo a cargo de la Secretaría y 
determinar, de conformidad con las disposiciones aplicables, los términos y condiciones a que deberán 
apegarse los concesionarios de una administración portuaria integral, así como las terminales, marinas, 
instalaciones portuarias y vías navegables; 

XXXI. Vigilar, a través de las capitanías de puerto, que la navegación y los servicios de pilotaje y remolque 
en los puertos se realicen en condiciones de seguridad; 

XXXII. Participar en los organismos internacionales de transporte marítimo, en las negociaciones de 
convenios y tratados internacionales que en materia marítima celebre México y ser la autoridad ejecutora en el 
ámbito de su competencia, así como llevar el control de su aplicación y proponer, en su caso, los proyectos de 
resolución que correspondan, en coordinación con las dependencias competentes; 

XXXIII. Recabar, analizar, integrar y evaluar los reportes periódicos que rindan las capitanías de puerto y 
sus delegaciones, así como consolidar la información y emitir, en su caso, recomendaciones y dar el 
seguimiento correspondiente; 

XXXIV. Integrar la información estadística de la flota mercante, el transporte y los accidentes en aguas 
mexicanas;

XXXV. Establecer las medidas necesarias para mejorar la calidad y eficiencia de los servicios que presta 
la Dirección General, y 

XXXVI. Establecer, organizar, dirigir, regular, supervisar y evaluar una Ventanilla Única para la recepción, 
seguimiento y entrega a los usuarios, de los trámites que sean de la competencia de la Dirección General y 
tomar las medidas necesarias para asegurar que las Capitanías de Puerto cuenten con una Ventanilla Única. 

Sin perjuicio de su ejercicio por parte del Director General de Marina Mercante, al Director General Adjunto 
de Protección y Seguridad Marítima, corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones 
V, VI, VIII, XI, XIV, XIX, XXIII, XXVII, XXVIII y XXX; al Director de Registro de Programas, corresponderá el 
ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones III, IV, XV, XVII y XXV; al Director de Supervisión 
Operativa de las Capitanías, corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones XXI, 
XXIV, XXVI y XXXIII y, al Jefe de la Unidad de Planeación Estratégica Marítimo Portuaria corresponderá el 
ejercicio de las atribuciones previstas en la fracción II respecto a las políticas y programas para el desarrollo 
de las comunicaciones y el transporte por agua. 



Jueves 8 de enero de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

ARTÍCULO 29. Corresponde a las Capitanías de Puerto: 

I. Abanderar y matricular embarcaciones y artefactos navales de hasta trescientas unidades de arqueo 
bruto;

II. Autorizar la dimisión de bandera y cancelación de matrícula de las embarcaciones y artefactos navales 
de hasta trescientas unidades de arqueo bruto, que correspondan al puerto de su jurisdicción; 

III. Revocar y, en su caso, suspender los permisos que haya otorgado para la prestación de servicios de 
transporte marítimo de pasajeros y de turismo náutico dentro de las aguas de su jurisdicción, con 
embarcaciones menores; 

IV. Calificar los casos de arribada forzosa o imprevista, de las embarcaciones que lleguen al puerto de su 
jurisdicción;

V. Turnar para la resolución del superior jerárquico, los recursos administrativos que en contra de sus 
actos, promuevan los interesados, y 

VI. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos, así como aquellas que expresamente se autoricen 
para su ejercicio en los términos de este reglamento, por las unidades administrativas adscritas a la 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante. 

En cada entidad federativa con puertos habilitados en los que se encuentren establecidas más de una 
Capitanía de Puerto, la Dirección General de Marina Mercante autorizará a una para operar como regional y le 
corresponderá ejercer además de sus atribuciones, las funciones de coordinación y representación 
administrativas de las otras Capitanías de Puerto, ubicadas geográficamente en la misma entidad federativa. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, la jurisdicción territorial de las Capitanías de Puerto comprenderá la 
extensión de costa o ribera hasta los límites geográficos que mediante acuerdo determine para cada una, la 
Dirección General de Marina Mercante y, su jurisdicción marítima en las vías navegables, comprenderá las 
aguas marinas interiores y hasta el límite del mar territorial. 

En aguas interiores, la jurisdicción de las Capitanías de Puerto que en ellas se establezcan, comprenderá 
la extensión de los vasos, lagos, lagunas en que se ubiquen y, en vías fluviales, la Dirección General de 
Marina Mercante determinará mediante acuerdo, los límites de jurisdicción. 

ARTÍCULO 30. Las ausencias de los titulares de las Capitanías de Puerto, serán suplidas por el servidor 
público del nivel jerárquico inmediato inferior que de ellos dependa y que expresamente designe la Dirección 
General de Marina Mercante. 

ARTÍCULO 31. Corresponde a la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria: 

I. Dirigir la planeación, programación y evaluación de las acciones para el fomento y desarrollo integral del 
sistema portuario nacional, de conformidad con las políticas y lineamientos establecidos en el Plan Nacional 
de Desarrollo y en los programas del Sector; 

II. Ejercer, de conformidad con las disposiciones aplicables y con las políticas que dicte la Secretaría, el 
control corporativo de las empresas de participación estatal mayoritaria coordinadas del subsector y, en su 
caso, los derechos corporativos que correspondan al Gobierno Federal en empresas de administración 
portuaria; 

III. Promover y concertar mecanismos de apoyo y asistencia técnica para las entidades paraestatales 
coordinadas del subsector, por parte de las unidades administrativas de la Secretaría y de instituciones 
públicas o privadas; 

IV. Establecer las políticas y estrategias administrativas, financieras, operativas y legales que permitan el 
funcionamiento integral y eficiente de las entidades paraestatales coordinadas del subsector; 

V. Intervenir, de conformidad con las disposiciones aplicables, en los consejos de administración de las 
empresas de administración portuaria en que participe el Gobierno Federal y dar seguimiento a los acuerdos 
tomados en éstos; 

VI. Coordinar los procesos de constitución, modificación o desincorporación de las entidades paraestatales 
coordinadas del subsector, de conformidad con las disposiciones legales y administrativas correspondientes, 
así como emitir los lineamientos necesarios respecto de los mecanismos financieros aplicables al efecto; 

VII. Proponer los criterios de evaluación de las entidades paraestatales coordinadas del subsector y de los 
programas maestros de desarrollo portuario, asegurando su apego a la normatividad aplicable, así como 
coordinar la elaboración, modificación y evaluación de los mismos y proponer soluciones alternas para el logro 
de sus objetivos; 
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VIII. Proponer los criterios bajo los cuales se elaborarán y evaluarán los programas operativos anuales de 
las administraciones portuarias integrales, así como coordinar su elaboración y evaluación, para verificar su 
congruencia con los programas maestros de desarrollo portuario, asegurando su apego a la normatividad; 

IX. Participar en la elaboración de especificaciones técnicas de equipo relacionado con la infraestructura 
para la operación portuaria, que proyecten adquirir las entidades coordinadas del subsector; 

X. Fomentar la participación de los sectores social y privado, así como la de los gobiernos estatales y 
municipales, en el uso, aprovechamiento, explotación, construcción y operación de puertos, terminales, 
marinas, instalaciones y desarrollos costeros; así como dar seguimiento a las obligaciones que contraigan 
derivadas de los títulos de concesión o permisos expedidos de conformidad con las normas aplicables; 

XI. Proponer el establecimiento de administraciones portuarias que se requieran para el adecuado 
cumplimiento de los objetivos de la Secretaría; 

XII. Definir y conducir las políticas que habrán de observarse para la formulación de los reglamentos 
internos de los comités de operación y de las reglas de operación de los puertos bajo el régimen de 
administración portuaria integral, así como coordinar su formulación y expedición en el caso de los puertos 
sujetos al régimen de administración portuaria federal; 

XIII. Intervenir, conforme a las disposiciones aplicables, en los concursos públicos correspondientes al 
otorgamiento de contratos de cesión parcial de derechos para el uso, aprovechamiento, explotación, 
construcción y operación de áreas, terminales, marinas e instalaciones, así como para la prestación de 
servicios en los puertos y terminales sujetos al régimen de administración portuaria integral; 

XIV. Promover la coordinación entre los distintos modos de transporte que concurren en los puertos; 

XV. Analizar y evaluar, en su caso, los programas anuales de mantenimiento de la infraestructura 
portuaria, de dragado, de señalamiento marítimo y de ayudas a la navegación dentro de los recintos 
portuarios concesionados; 

XVI. Administrar, operar y explotar puertos, terminales e instalaciones; prestar los servicios portuarios que 
no hayan sido objeto de concesión o permiso, cuando así lo requiera el interés público, así como operar los 
servicios de vigilancia y el control de los accesos y tránsito de personas, vehículos y bienes en los puertos, 
terminales e instalaciones bajo su administración y operación; 

XVII. Asesorar a las entidades, sociedades, organizaciones de trabajadores y demás instituciones que 
brinden o utilicen servicios portuarios, de transporte, auxiliares o conexos con las vías de comunicación por 
agua que lo soliciten, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XVIII. Participar en el desarrollo costero ordenado y sustentable e intervenir en los Consejos de 
Administración de las administraciones portuarias integrales de influencia preponderantemente Estatal y 
Municipal, de conformidad con el título de concesión; 

XIX. Promover la realización de estudios prospectivos y desarrollar estrategias competitivas para la 
atracción de inversiones y nuevos negocios que constituyan opciones válidas de desarrollo futuro para los 
puertos, y 

XX. Fomentar la integración de negocios entre las entidades coordinadas del subsector para reducir 
costos y agregar valor a la promoción conjunta de negocios con los clientes de los puertos. 

Sin perjuicio de su ejercicio por parte del Director General de Fomento y Administración Portuaria, al Jefe 
de la Unidad de Planeación Estratégica Marítimo Portuaria, corresponderá el ejercicio de las atribuciones 
previstas en la fracción I, respecto a la planeación de las acciones para el fomento y desarrollo integral del 
sistema portuario nacional. 

ARTÍCULO 32. Corresponde a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto: 

I. Coordinar, revisar, formular y tramitar el anteproyecto del presupuesto de egresos de la Secretaría; 

II. Intervenir en la formulación de los anteproyectos del presupuesto de inversión y realizar las 
modificaciones que procedan en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría; 

III. Participar en la gestión del programa anual de inversiones e intervenir en las adecuaciones 
programáticas que modifiquen las inversiones anuales autorizadas de la Secretaría; 

IV. Llevar el análisis, control y seguimiento del ejercicio del presupuesto autorizado, así como informar a 
las unidades administrativas respecto de su avance; 
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V. Difundir y asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría en el ejercicio, control, análisis  
y evaluación de los presupuestos asignados, de conformidad con las normas y lineamientos aplicables; 

VI. Captar, vigilar, controlar y efectuar el entero oportuno de los ingresos generados por los bienes  
y servicios que administra la Secretaría, así como proponer al Oficial Mayor políticas y lineamientos en la 
materia y actuar como unidad concentradora de los ingresos; 

VII. Llevar el registro de los ingresos provenientes de los servicios que presten las diferentes unidades 
administrativas de la Secretaría y efectuar su reporte a las autoridades competentes; 

VIII. Llevar el control presupuestal de los contratos y convenios en materia de obra, adquisiciones  
y servicios, que suscriban o en que participen las unidades administrativas centrales de la Secretaría; 

IX. Apoyar y controlar, de acuerdo con las unidades administrativas, la gestión y operación de créditos 
sectoriales;

X. Tramitar el pago de los documentos derivados de los compromisos adquiridos por las unidades 
administrativas centrales de la Secretaría; 

XI. Estructurar e instrumentar el sistema de contabilidad de la Secretaría, de conformidad con las normas 
vigentes en la materia, y vigilar su observancia; 

XII. Difundir las normas contables y adecuar su aplicación, así como asesorar a las unidades 
administrativas de la Secretaría y entidades del Sector, en su implantación y operación; 

XIII. Verificar los registros contables de las unidades administrativas de la Secretaría, sobre operaciones 
financieras y presupuestales; 

XIV. Formular los estados financieros y demás información contable de la Secretaría; 

XV. Glosar la contabilidad de las unidades administrativas de la Secretaría, elaborar las observaciones 
correspondientes e informar a la unidad competente cuando puedan existir responsabilidades; 

XVI. Colaborar con las autoridades competentes en el diseño del sistema integral de contabilidad 
gubernamental; 

XVII. Someter a aprobación del Oficial Mayor los manuales de organización y procedimientos de las 
unidades administrativas de la Secretaría y llevar el registro de los mismos; 

XVIII. Determinar la procedencia organizacional de las modificaciones a las estructuras  
orgánico-ocupacionales que formulen las unidades administrativas centrales y Centros SCT, de conformidad 
con la normatividad emitida por las dependencias globalizadoras y someterlas a consideración del Oficial 
Mayor para su aprobación; 

XIX. Coordinar la programación y presupuestación del gasto en materia de servicios personales y efectuar 
los trámites presupuestarios correspondientes; 

XX. Proporcionar la información solicitada por las dependencias globalizadoras en materia programática 
presupuestal; 

XXI. Efectuar el seguimiento de las observaciones de auditoría que formule la Auditoría Superior de la 
Federación a las unidades administrativas centrales y junto con la Coordinación General de Centros SCT, las 
relativas a las formuladas a los Centros SCT; 

XXII. Por acuerdo del titular del ramo, diseñar, desarrollar, normar y evaluar la modernización institucional 
y sectorial; 

XXIII. Integrar y dar seguimiento al avance de los compromisos presidenciales asignados a la Secretaría, 
así como reportar su situación a la Oficina de la Presidencia de la República; 

XXIV. Difundir por medio de la Normateca Interna las disposiciones administrativas internas dictaminadas 
por el Comité de Mejora Regulatoria Interna; 

XXV. Verificar, opinar y en su caso tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en lo que se 
refiere a las unidades administrativas centrales, centros SCT, así como los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría y entidades coordinadas del Sector, las solicitudes y consultas en materia 
presupuestaria y contable y ante la Secretaría de la Función Pública, en materia organizacional y de 
administración de personal; 
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XXVI. Recabar y proporcionar la información programática, presupuestal y financiera de las entidades 
públicas agrupadas en el Sector, solicitada por las dependencias globalizadoras, previa verificación  
y validación; 

XXVII. Analizar la información programática presupuestal y financiera de las entidades públicas agrupadas 
en el Sector, para determinar la procedencia de ministración de recursos de transferencias del Gobierno 
Federal, y 

XXVIII. Elaborar e integrar la Cuenta Pública y el Avance de Gestión Financiera de la Secretaría, así como 
de sus entidades coordinadas para su envío a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 33. Corresponde a la Dirección General de Recursos Humanos: 

I. Planear, programar y coordinar la administración de los recursos humanos de la Secretaría y establecer 
los sistemas para su desarrollo y evaluación; 

II. Elaborar, establecer y aplicar las políticas laborales, así como las normas y procedimientos 
administrativos del personal; controlarlos, registrarlos y vigilar su observancia; 

III. Participar en la elaboración, revisión, difusión y aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo 
y vigilar su cumplimiento; 

IV. Intervenir en la aplicación de los sistemas escalafonarios de conformidad con el reglamento que se 
establezca y demás disposiciones aplicables al respecto, en coordinación con la Comisión Mixta de Escalafón; 

V. Expedir, registrar y controlar las credenciales de identificación del personal de conformidad con las 
normas que establezca el Secretario; 

VI. Aplicar los sistemas de estímulos y recompensas que establece la ley; 

VII. Fijar, en los términos de las Condiciones Generales de Trabajo, los procedimientos y normas para la 
imposición de sanciones; aplicar al personal las que correspondan, así como registrarlas y tramitarlas 
administrativamente; 

VIII. Proporcionar la asesoría y apoyo que en materia de relaciones laborales requieran las unidades 
administrativas de la Secretaría; 

IX. Coadyuvar en el mantenimiento y operación del programa interno de protección civil; así como 
establecer las normas a seguir en materia de prevención de riesgos profesionales y accidentes de trabajo, 
atendiendo las recomendaciones de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene; 

X. Planear, organizar, efectuar y controlar la operación oportuna del pago de sueldos al personal; 

XI. Diseñar y supervisar los mecanismos administrativos del pago de sueldos en forma desconcentrada a 
través de los Centros SCT y brindar la asesoría que requieran para su observancia; 

XII. Atender, difundir y supervisar el cumplimiento de las disposiciones relativas al pago de sueldos al 
personal y al rendimiento de la información de la cuenta pública de servicios personales; 

XIII. Ejercer el presupuesto de servicios personales y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones 
en esta materia, así como proporcionar la información referente a las retenciones que se apliquen en los 
sueldos y prestaciones del personal, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XIV. Programar, ejecutar, difundir y controlar las prestaciones y los servicios de carácter social, cultural  
y recreativo a que tienen derecho los trabajadores de la Secretaría y sus familiares derechohabientes; 

XV. Celebrar convenios y acuerdos con las instituciones, organismos y entidades culturales para la 
ejecución de programas orientados al bienestar social y cultural de los trabajadores de la dependencia y sus 
familiares derechohabientes; 

XVI. Administrar el Centro Deportivo y Recreativo SCT, Centros Educativos y el gimnasio Licenciado 
Benito Juárez; 

XVII. Coordinar y promover la elaboración, instrumentación, seguimiento y evaluación de programas de 
innovación gubernamental de la Secretaría, conforme a los lineamientos que emitan las dependencias 
competentes;
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XVIII. Ejecutar la política laboral en la Secretaría conforme a los criterios establecidos por la Oficialía 
Mayor, que propicie un clima trabajo entre los trabajadores, unidades administrativas y organizaciones 
sindicales; 

XIX. Dictaminar la imposición de las sanciones y las medidas disciplinarias al personal de la Secretaría 
que incurra en irregularidades o faltas de carácter laboral en términos de las Condiciones Generales de 
Trabajo vigentes así como en las demás disposiciones legales aplicables; 

XX. Expedir los nombramientos de los servidores públicos de carrera sujetándose a los procedimientos  
y normatividad establecidos en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento; 

XXI. Ejercer el presupuesto de servicios personales de gasto corriente de las Unidades Administrativas 
Centrales a instancia de las mismas para el pago de nómina y de repercusiones asociadas a las plazas y 
seguros de la Dependencia, así como de las prestaciones centralizadas derivadas de las Condiciones 
Generales de Trabajo, y 

XXII. Vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones en materia de pagos de servicios personales 
de la Secretaría y adicionalmente, proporcionar la información referente a las retenciones que se apliquen en 
los sueldos y prestaciones del personal, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 34. Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales: 

I. Integrar el programa anual de adquisiciones de conformidad con los requerimientos que presenten las 
unidades administrativas de la Secretaría; 

II. Adquirir, administrar y abastecer los recursos materiales y suministrar los servicios generales que 
requieran las unidades administrativas centrales de la Secretaría, de conformidad con el programa autorizado; 

III. Intervenir en la elaboración, autorización, trámite y supervisión de convenios, contratos y pedidos que 
sobre adquisiciones y servicios generales celebre la Secretaría; con el presupuesto centralizado, incluyendo 
aquellos que se realicen de manera consolidada; 

IV. Intervenir en las licitaciones públicas para adquisiciones, y prestación de servicios que se realicen a 
nivel central, y las que se lleven a cabo de manera consolidada; 

V. Mantener actualizado el inventario físico de bienes muebles, su afectación y disposición final, así como 
controlar el almacén central de la Secretaría y regular la operación de los almacenes foráneos; 

VI. Difundir a los Centros SCT las normas e instructivos que regulen las adquisiciones, suministro 
y almacenamiento de los bienes y prestación de servicios conforme a las disposiciones legales aplicables; 

VII. Participar en aquellos trabajos de adaptación, conservación y mantenimiento que requieran las áreas 
comunes en los inmuebles federales al servicio de la Secretaría, ocupados por las unidades administrativas 
centrales;

VIII. Mantener actualizado el inventario general de los inmuebles, promoviendo su regularización jurídico-
administrativa y tramitar las solicitudes de justipreciación y avalúos que se requieran a nivel central; 

IX. Coadyuvar en la integración y operación del programa interno de protección civil en lo relativo a los 
bienes, instalaciones e información de la Secretaría; así como proporcionar y supervisar los servicios de 
vigilancia y seguridad de las instalaciones y edificios de la Secretaría a nivel central; 

X. Proporcionar los servicios de mensajería y correspondencia que soliciten las unidades administrativas a 
nivel central; 

XI. Llevar el control de los vehículos de la Secretaría, y coordinar el procedimiento para su asignación  
y uso; 

XII. Administrar el taller de impresión y reproducción de documentos, para el servicio de las unidades 
administrativas de la Secretaría, y 

XIII. Intervenir en la elaboración, autorización, trámite, suscripción y supervisión de los contratos  
y convenios que sobre arrendamiento de inmuebles requiera la Secretaría con cargo al presupuesto 
centralizado. 
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ARTÍCULO 35. Corresponde a la Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones: 

I. Establecer políticas, normas, lineamientos y programas de aplicación general para las unidades 
administrativas centrales, Centros SCT y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría; en 
materia de tecnologías de información y comunicaciones; 

II. Definir, promover e instrumentar los planes, programas y estrategias en tecnologías de información 
y comunicaciones para la Secretaría; 

III. Definir, implantar y administrar la plataforma de tecnologías de información y comunicaciones de la 
Secretaría para el cumplimiento de sus funciones; 

IV. Desarrollar, implantar y administrar los sistemas y servicios en materia de tecnologías de la información 
y comunicaciones para la Secretaría; 

V. Planear y administrar los recursos en materia de tecnologías de información y comunicaciones 
conforme a los objetivos y plan estratégico de la Secretaría; 

VI. Establecer los criterios para la adquisición de bienes y servicios de tecnologías de información  
y comunicaciones de las unidades administrativas centrales y Centros SCT; 

VII. Emitir el dictamen técnico de las requisiciones de adquisición de bienes informáticos de las unidades 
administrativas centrales y Centros SCT; 

VIII. Proporcionar el soporte técnico y asistencia a los usuarios de tecnologías de la información  
y comunicaciones de la Secretaría; 

IX. Planear, evaluar, contratar y administrar la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los bienes de tecnologías de información y comunicaciones, controlar y resguardar las licencias 
de uso de programas de cómputo y administrar y operar los servidores y sistemas de transmisión de voz 
y datos de la Secretaría; 

X. Diseñar e implantar los procesos y sistemas electrónicos de control de acceso, de identificación y 
autentificación de usuarios a los sistemas de cómputo y comunicaciones, para salvaguardar la integridad  
y disponibilidad de la información y los servicios de la Secretaría; 

XI. Evaluar nuevas tecnologías de información y comunicaciones con el fin de incorporar aquellas que 
permitan la innovación, optimización y estandarización de la plataforma de tecnologías de información  
y comunicaciones de la Secretaría; 

XII. Definir, difundir y vigilar el cumplimiento de las normas, políticas, estándares y procedimientos de 
Calidad y Seguridad de la información de la Secretaría; 

XIII. Elaborar y promover el programa de capacitación en tecnologías de información y comunicaciones; 

XIV. Representar a la Secretaría, en materia de tecnologías de información y comunicaciones en foros 
nacionales como internacionales, instituciones y entidades públicas y privadas; 

XV. Suscribir con la participación de las unidades administrativas según corresponda al ámbito de su 
competencia la celebración de contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos en materia de tecnologías 
de información y comunicaciones con organismos y entidades tanto públicos como privados, nacionales 
e internacionales; 

XVI. Administrar la red digital multiservicios de la Secretaría, y 

XVII. Las demás que señalen otras disposiciones legales y las que le encomiende el Oficial Mayor 
de la Secretaría. 

ARTÍCULO 36. Corresponde a la Dirección General de Evaluación: 

I. Evaluar la congruencia de los proyectos y programas de inversión propuestos por las diferentes 
unidades administrativas y los Centros SCT, con las políticas, lineamientos, normas y procedimientos que 
establezcan las autoridades centrales; 

II. Emitir el dictamen correspondiente a los estudios, proyectos y programas de inversión realizados por las 
diferentes unidades administrativas, en cuanto a su impacto financiero, económico, social y ambiental, en los 
casos que lo ameriten o por disposición superior; 
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III. Evaluar y dar seguimiento sistemático a los programas y proyectos de inversión autorizados a los 
Centros SCT, así como aquellos programas especiales de la Secretaría que se ejecuten por conducto de 
ellos, a fin de detectar y, en su caso, proponer las correcciones en la ejecución de los mismos; 

IV. Participar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, en la definición de los 
programas y proyectos de los Centros SCT, así como en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de 
los mismos; 

V. Establecer los lineamientos para la coordinación de acciones de los Centros SCT con otras 
representaciones federales, gobiernos estatales y municipales, así como con los sectores social y privado, a 
fin de instrumentar los programas del Sector; 

VI. Evaluar el cumplimiento de las medidas de desconcentración administrativa de la Secretaría, y 

VII. Participar en la programación y organización de las reuniones nacionales, regionales o estatales que 
lleven a cabo las unidades administrativas centrales y los Centros SCT. 

CAPÍTULO VII 

De las atribuciones de los órganos administrativos desconcentrados 

ARTÍCULO 37. Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de la competencia de la 
Secretaría, ésta contará con los órganos administrativos desconcentrados, que le estarán jerárquicamente 
subordinados y con la organización y las facultades específicas sobre las materias y el ámbito territorial que 
se determine en cada caso, de conformidad con los ordenamientos jurídicos que los creen o regulen o con los 
acuerdos de delegación de facultades del Secretario. 

ARTÍCULO 38. De acuerdo con las disposiciones relativas, el titular de la Secretaría o quienes éste 
designe, podrán revisar, confirmar, modificar, o revocar, en su caso, las resoluciones dictadas por los órganos 
administrativos desconcentrados. 

ARTÍCULO 39. Los titulares de los órganos administrativos desconcentrados, además de las funciones 
que tienen asignadas por el decreto de su creación y por este Reglamento, tendrán las siguientes: 

I. Ejercer desconcentradamente el presupuesto autorizado, así como registrar y controlar los compromisos; 

II. Formular y gestionar las modificaciones presupuestales; 

III. Llevar el registro contable del órgano sobre operaciones de ingresos y egresos; 

IV. Adquirir los bienes destinados a satisfacer las necesidades del órgano; 

V. Elaborar los programas anuales de adquisiciones y obras públicas del órgano con base en los 
proyectos de cada una de las áreas de su responsabilidad; 

VI. Intervenir y llevar el control de contratos, presupuestos y fianzas por obras, arrendamientos, 
suministros de servicios telefónicos y eléctricos, mantenimiento, seguro y demás similares; 

VII. Recaudar, controlar y enterar a la unidad administrativa correspondiente el cobro de los derechos, 
productos y aprovechamientos de los servicios que proporciona; 

VIII. Proponer las modificaciones, en cuotas y tarifas, en los derechos y productos y aprovechamientos de 
los servicios que proporciona; 

IX. Controlar el almacén central y los almacenes foráneos, los inventarios de bienes de activo fijo, así 
como de su funcionamiento, de conformidad con lo que establece el presente Reglamento; 

X. Llevar el control de los archivos y correspondencia del órgano; 

XI. Participar en la elaboración y actualización de los programas de estudio en las especialidades que 
requiera el órgano, así como en el otorgamiento de becas; 

XII. Cumplir con el sistema de compensación de adeudos, a cargo o a favor, de las diferentes 
dependencias y entidades del sector público federal; 

XIII. Pagar los documentos que se presenten para su cobro; 

XIV. Establecer controles de operación, para realizar el pago de remuneraciones al personal, y 

XV. Participar en la elaboración de las Condiciones Generales de Trabajo. 
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ARTÍCULO 40. La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría, con autonomía técnica, operativa, de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y 
supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
México, tendrá las atribuciones que se le confieren en la Ley Federal de Telecomunicaciones, la Ley Federal 
de Radio y Televisión, su Reglamento Interior, y aquellas que le sean otorgadas por el Secretario. 

ARTÍCULO 41. El Instituto Mexicano del Transporte es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría, que tendrá por objeto realizar investigaciones para asimilar, adaptar y desarrollar tecnología para 
la planeación, estudio, proyecto, construcción, conservación, reconstrucción y operación de la infraestructura 
del transporte, tanto en sus aspectos de operación como los relacionados con la construcción y conservación 
de la infraestructura del transporte, así como las funciones y atribuciones que establecen los artículos 9 y 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría y las que le encomiende el Titular del Ramo. 

ARTÍCULO 42. Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría que tiene como funciones proporcionar los servicios de ayudas a la 
navegación aérea, tales como meteorología, radioayudas, telecomunicaciones, aeronáuticas y control de 
tránsito aéreo, así como formular programas a corto, mediano y largo plazo, para el desarrollo de los servicios, 
construcción de instalaciones e inversiones diversas con base en las leyes, convenios internacionales, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VIII 

De los Centros SCT

ARTÍCULO 43. Los Centros SCT son las representaciones de la Secretaría en cada uno de los Estados 
que integran la Federación, y al frente de cada uno de ellos habrá un Director General designado por el 
Secretario. 

ARTÍCULO 44. El Director General de cada Centro SCT, además de las atribuciones contenidas en el 
artículo 10 de este Reglamento, tendrá las siguientes: 

I. Ejercer la representación de la Secretaría en la entidad federativa de su adscripción, respecto de las 
atribuciones que conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le han sido conferidas a la 
misma; inclusive en los procedimientos judiciales, y contenciosos administrativos en que ésta sea parte, por 
conducto del Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos del propio Centro SCT, excepto con relación a las 
atribuciones que sean competencia exclusiva del Secretario o de las Unidades Administrativas que él designe; 

II. Ejecutar los programas de descentralización, desconcentración, modernización y simplificación 
administrativa que establezcan las unidades centrales; 

III. Establecer, operar y contratar sus propios sistemas, procedimientos y servicios técnicos, 
administrativos, presupuestales y contables para el manejo de sus recursos humanos, financieros, materiales 
y de informática que requiera para el cumplimiento de sus funciones, conforme a las normas y lineamientos 
que fijen las autoridades competentes; 

IV. Administrar y operar los bienes que requieren para la adecuada prestación de los servicios que brinda 
la Secretaría en las Entidades Federativas de su adscripción; 

V. Vigilar, promover, supervisar y ejecutar los programas de la Secretaría, en la entidad federativa de su 
adscripción, de conformidad con las normas e instrucciones que determine la Coordinación General de 
Centros SCT, conjuntamente con las unidades administrativas centrales; 

VI. Formular el programa de actividades de conformidad con las estrategias, políticas, lineamientos 
y prioridades establecidas a nivel nacional en congruencia con las condiciones, características y necesidades 
locales y someterlas a la aprobación de la Coordinación General de Centros SCT; 

VII. Apoyar y controlar administrativamente a las unidades administrativas foráneas de la Secretaría en la 
entidad federativa de su adscripción, de conformidad con el presente Reglamento y los lineamientos  
o instrucciones que dicte el Oficial Mayor de la propia dependencia; 

VIII. Representar a la Secretaría ante los gobiernos de los estados y municipios y organizar los servicios 
técnicos de apoyo y, cuando se lo soliciten, brindarles asesoría y asistencia para la elaboración y ejecución de 
proyectos; 

IX. Autorizar la documentación administrativa relacionada con sus recursos humanos, financieros  
y materiales asignados, observando la normatividad que se establezca en la materia; 



Jueves 8 de enero de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

X. Elaborar sus programas anuales de adquisiciones y obras públicas, y llevar a cabo los procedimientos 
para la contratación de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, servicios de cualquier naturaleza y 
obras públicas, inclusive los relativos a excepciones a la licitación pública, de acuerdo con los montos que 
fijen las unidades administrativas centrales, e informar a éstas sobre los referidos casos de excepción en los 
plazos que se requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables; 

XI. Celebrar contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, y llevar a cabo la baja de desechos de 
bienes de consumo, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XII. Autorizar cuando sea el caso que las unidades especializadas y equipos del Centro SCT proporcionen 
servicios a otras entidades del sector público, gobierno de los estados, municipios, universidades 
y particulares, mediante el cobro de las cuotas autorizadas y de acuerdo con los procedimientos establecidos; 

XIII. Apoyar en forma oportuna, las tareas de supervisión, verificación y notificación que requieran llevar a 
cabo las unidades administrativas de la Secretaría en las entidades federativas; así como, verificar y realizar 
las acciones conducentes a efecto de preservar de todo daño las vías ferroviarias y de toda invasión del 
derecho de vía; notificando de todo ello a la Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal; 

XIV. Coordinar la realización de los trabajos que resulten de situaciones de emergencia, informando con 
oportunidad a las autoridades superiores; 

XV. Coordinarse con la Dirección General de Autotransporte Federal en cuanto a la evaluación de la 
operación de los servicios de autotransporte federal por entidad federativa y en la definición de los 
lineamientos y programas de los Centros SCT en materia de autotransporte; así como cumplir y observar 
criterios, lineamientos, procesos, procedimientos, sistemas y demás disposiciones administrativas que se 
emitan en esa materia; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones y condiciones que se establezcan en los permisos, 
autorizaciones y reconocimientos en materia de autotransporte federal y servicios auxiliares, y proponer a la 
autoridad competente o, cuando proceda, declarar administrativamente la nulidad, cancelación, revocación, 
modificación, terminación o requisa de los mismos; 

XVII. Informar a la Coordinación General de Centros SCT, del cumplimiento de las concesiones, permisos 
y normatividad emitidos por éstas y otras disposiciones, en el ámbito de la entidad federativa de su 
adscripción;

XVIII. Recaudar, controlar y enterar a la unidad administrativa correspondiente el cobro de los derechos, 
productos y aprovechamientos de los servicios que proporcionen, y 

XIX. Atender las inconformidades, quejas o denuncias interpuestas contra autoridades o unidades de la 
Secretaría en las diferentes entidades federativas. 

El Director General de cada Centro SCT, para el ejercicio de sus atribuciones, podrá ser auxiliado, 
mediando escrito por parte de la Coordinación General de Centros SCT indicándose los sistemas y 
procedimientos de control y supervisión, para actuaciones específicas, por los Directores, Subdirectores, Jefes 
de Departamento y demás personal autorizado en el presupuesto y que las necesidades del servicio requiera. 

ARTÍCULO 45. Las funciones de enlace entre los Centros SCT y las unidades administrativas centrales se 
llevarán a cabo a través de la Coordinación General de Centros SCT, la cual además de las facultades y 
atribuciones contenidas en el artículo 6o. de este Reglamento, tiene las siguientes: 

I. Participar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, en la definición de los 
programas y proyectos de los Centros SCT, así como en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de 
los mismos, y 

II. Establecer los lineamientos para la coordinación de acciones de los Centros SCT con otras 
representaciones federales, gobiernos estatales y municipales, así como con los sectores social y privado,  
a fin de instrumentar los programas del Sector. 

CAPÍTULO IX 

Del Comité de Infraestructura

ARTÍCULO 46. El Comité de Infraestructura es un órgano colegiado y especializado al interior de la 
Secretaría, cuyo objeto es integrar y coordinar las estrategias y acciones prioritarias del sector, a fin de 
consolidar la conectividad de los modos de transporte, maximizar el beneficio económico y social de los 
proyectos de infraestructura del sector y optimizar las inversiones del mismo. 
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ARTÍCULO 47. El Comité de Infraestructura tiene las siguientes funciones: 

I. Contribuir al desarrollo de un esquema integral de planeación, programación, presupuestación, 
evaluación y seguimiento de los planes, programas y proyectos estratégicos de infraestructura del Sector; 

II. Opinar respecto de los planes, programas y proyectos de infraestructura del Sector, así como vigilar el 
desarrollo de los mismos y en su caso solicitar los ajustes necesarios; 

III. Dar seguimiento eficaz a estudios y proyectos prioritarios de infraestructura de los subsectores para 
garantizar la ejecución de los mismos en tiempo y forma; 

IV. Opinar respecto de la programación y asignación de recursos de los principales proyectos de 
infraestructura procurando su desarrollo en forma equilibrada entre los diferentes modos de transporte tales 
como terrestre, ferroviario, portuario y aéreo; 

V. Analizar la evaluación de los resultados y el impacto económico, social y regional de los proyectos de 
infraestructura de los diferentes modos de transporte; 

VI. Proponer nuevos proyectos que atiendan las necesidades de infraestructura del país, eficientando los 
costos de operación y elevando los niveles de servicio a los usuarios, así como estrategias que permitan a la 
Secretaría cumplir con sus objetivos rectores, y 

VII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

ARTÍCULO 48. El Comité de Infraestructura será presidido por el Titular del Ramo y se integrará, además, 
con los Subsecretarios de Infraestructura, de Transporte, de Comunicaciones, el Oficial Mayor; los 
Coordinadores Generales de Puertos y Marina Mercante, y de Centros SCT, así como por el Coordinador de 
Asesores del Secretario, y por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

CAPÍTULO X 

De la suplencia de los servidores públicos de la Secretaría

ARTÍCULO 49. El Secretario será suplido en sus ausencias por los Subsecretarios de Infraestructura, de 
Transporte, de Comunicaciones, por el Oficial Mayor o por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, en el 
orden indicado. 

Las ausencias de los Subsecretarios, del Oficial Mayor y de los Coordinadores Generales, serán suplidas 
por los Directores Generales que de ellos dependan en los asuntos de sus respectivas competencias, o por el 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO 50. Las ausencias de los titulares de las Coordinaciones, Unidades, Direcciones Generales, 
órganos administrativos desconcentrados y de los Directores Generales de los Centros SCT, serán suplidas 
por los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior que de ellos dependan, en los asuntos de sus 
respectivas competencias. 

Las ausencias del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos en procedimientos judiciales y contenciosos 
administrativos serán suplidas por el Director General Adjunto de Procesos Contenciosos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de junio de 1995, y se derogan todas aquellas 
disposiciones administrativas que se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo por el que los Titulares de los Centros SCT, en el ámbito de su 
jurisdicción, tendrán las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de 
mayo de 1991. 

CUARTO.- Los asuntos pendientes a la entrada en vigor de este Reglamento, que conforme al mismo 
deban pasar de una unidad administrativa a otra u otras, continuarán su trámite y serán resueltos por aquella 
o aquellas unidades a las que se les haya atribuido la competencia en el presente Reglamento Interior. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y 
uno de diciembre de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Industriales de Tula, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno Control en Pemex-Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/012/08 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

SERVICIOS INDUSTRIALES DE TULA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes.

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 

fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 217 de su Reglamento;  

2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 67, 

fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha 10 de diciembre de 2008, que se dictó en el 

expediente número DS/0095/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

instaurado a la empresa Servicios Industriales de Tula, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme  

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 

78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesario la 

publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Rogelio Camacho 
Sucre.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

RESOLUCION por la que se establecen, de manera transitoria, los términos y condiciones a que deberán sujetarse 
las ventas de primera mano del combustóleo y de los petroquímicos básicos y las metodologías para la 
determinación de sus precios, así como los términos y condiciones a que deberá sujetarse la prestación de los 
servicios de transporte, almacenamiento y distribución de los petroquímicos básicos y los productos derivados de la 
refinación del petróleo y las metodologías para el cálculo de las contraprestaciones de dichos servicios, a que se 
refiere el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, publicado el 28 de noviembre de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/402/2008 

RESOLUCION POR LA QUE SE ESTABLECEN, DE MANERA TRANSITORIA, LOS TERMINOS Y CONDICIONES A 
QUE DEBERAN SUJETARSE LAS VENTAS DE PRIMERA MANO DEL COMBUSTOLEO Y DE LOS PETROQUIMICOS 
BASICOS Y LAS METODOLOGIAS PARA LA DETERMINACION DE SUS PRECIOS, ASI COMO LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES A QUE DEBERA SUJETARSE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE LOS PETROQUIMICOS BASICOS Y LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE LA 
REFINACION DEL PETROLEO Y LAS METODOLOGIAS PARA EL CALCULO DE LAS CONTRAPRESTACIONES DE 
DICHOS SERVICIOS, A QUE SE REFIERE EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

RESULTANDO 

Primero. Que, con fecha 31 de octubre de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de 
la Comisión Reguladora de Energía (la Ley), ordenamiento que establece la naturaleza, atribuciones, 
organización, y funcionamiento de este órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía. 

Segundo. Que, el 28 de noviembre de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley (el Decreto). 

CONSIDERANDO 

Primero. Que, de conformidad con el artículo 2 de la Ley, la Comisión Reguladora de Energía  
(la Comisión) tiene por objeto promover el desarrollo eficiente de las actividades reguladas a su cargo, y en 
cumplimiento de dicho objeto, contribuirá a salvaguardar la prestación de los servicios públicos, fomentará una 
sana competencia, protegerá los intereses de los usuarios, propiciará una adecuada cobertura nacional y 
atenderá a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

Segundo. Que, de manera previa a la publicación de las enmiendas legales a que se refiere el Resultando 
Segundo anterior, las actividades sujetas a regulación económica por la Comisión en materia de 
hidrocarburos, así como las atribuciones respectivas en términos de los artículos 2 y 3 de la Ley, se definían 
de la siguiente forma: 

Artículo 2. La Comisión tendrá por objeto promover el desarrollo eficiente de las actividades siguientes: 

[…]

V. Las ventas de primera mano de gas natural y gas licuado de petróleo; 

VI. El transporte y el almacenamiento de gas natural que no sean indispensables y necesarios para 
interconectar su explotación y elaboración; 

VII. La distribución de gas natural, y 

VIII. El transporte y la distribución de gas licuado de petróleo por medio de ductos. 

[…]

Artículo 3. Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá las atribuciones siguientes: 

[…]

VII. Aprobar los términos y condiciones a que deberán sujetarse las ventas de primera mano de gas 
natural y de gas licuado de petróleo y expedir las metodologías para la determinación de sus precios, 
salvo que existan condiciones de competencia efectiva a juicio de la Comisión Federal de 
Competencia. 
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 Si existiendo condiciones de competencia efectiva, la Comisión Federal de Competencia determina 
que al realizar las ventas de primera mano de gas natural o de gas licuado de petróleo se acude a 
prácticas anticompetitivas, la Comisión Reguladora de Energía restablecerá los términos y 
condiciones a que dichas ventas deban sujetarse; 

VIII. Aprobar los términos y condiciones a que deberá sujetarse la prestación de los servicios de 
transporte, almacenamiento y distribución de gas natural, a que se refieren las fracciones VI y VII del 
artículo 2 de esta Ley; 

IX. Aprobar los términos y condiciones a que deberá sujetarse la prestación de los servicios de 
transporte y distribución de gas licuado de petróleo por medio de ductos; 

X. Expedir las metodologías para el cálculo de las contraprestaciones por los servicios a que se refieren 
las dos fracciones anteriores, salvo que existan condiciones de competencia efectiva a juicio de la 
Comisión Federal de Competencia; 

[…]

Tercero. Que, de acuerdo con lo anterior, en materia de hidrocarburos las actividades reguladas por la 
Comisión se circunscribían a las ventas de primera mano y el transporte, almacenamiento y distribución de 
gas natural, así como a las ventas de primera mano y el transporte y la distribución por ductos de gas licuado 
de petróleo. 

Cuarto. Que, de acuerdo con el dictamen de la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley enviada por el Senado de la República, las enmiendas legales de que se 
trata tienen por objeto dotar de nuevas atribuciones a la Comisión, de manera que ésta pueda desempeñar 
con oportunidad y eficacia su papel dentro del sector energético nacional mediante una operación 
transparente, oportuna y eficaz, que establezca reglas claras y que contribuya al desarrollo continuo y 
eficiente de las actividades reguladas por parte de un órgano investido con autonomía técnica, operativa, de 
gestión y de decisión. 

Quinto. Que, asimismo, en la citada exposición de motivos, el dictamen a que se refiere el Considerando 
Cuarto anterior se señala que las adecuaciones a la Ley CRE son resultado de amplias deliberaciones que 
recogieron los distintos puntos de vista de la sociedad civil, así como de un análisis exhaustivo por parte de la 
Honorable Cámara de Senadores de la República. 

Sexto. Que, como parte de las modificaciones a la Ley determinadas en el Decreto, se amplían las 
facultades de regulación de la Comisión en materia de hidrocarburos contenidas en los nuevos artículos 2 y 3 
de la Ley para incluir, además de las actividades señaladas en los Considerandos Segundo y Tercero, las 
siguientes: 

� Las ventas de primera mano del combustóleo y de los petroquímicos básicos, las cuales se definen 
como la primera enajenación que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios realicen en 
territorio nacional a un tercero, asimilando a éstas, para efectos de la Ley, las que realicen a terceros 
las personas morales que aquellos controlen, y 

� El transporte y la distribución de los productos que se obtengan de la refinación del petróleo y de los 
petroquímicos básicos, que se realice por medio de ductos, así como los sistemas de 
almacenamiento que se encuentren directamente vinculados a los sistemas de transporte o 
distribución por ducto, o que forman parte integral de las terminales de importación o distribución de 
dichos productos. 

Séptimo. Que, en relación con las actividades reguladas a las que hace referencia el Considerando Sexto 
anterior, la Comisión contará con nuevas atribuciones, entre las cuales destacan las siguientes: 

� Aprobar y expedir los términos y condiciones a que deberán sujetarse las ventas de primera mano 
del combustóleo y de los petroquímicos básicos, así como las metodologías para la determinación de 
sus precios, salvo que existan condiciones de competencia efectiva a juicio de la Comisión Federal 
de Competencia (Cofeco), o que sean establecidos por el Ejecutivo Federal mediante Acuerdo; 

� Aprobar y expedir los términos y condiciones a que deberá sujetarse la prestación de los servicios de 
transporte y distribución por ductos de los productos que se obtengan de la refinación del petróleo y 
de los petroquímicos básicos, así como del almacenamiento que se encuentre directamente 
vinculado a los sistemas de transporte o distribución por ducto o que formen parte integral de las 
terminales de importación o distribución de dichos productos; 

� Expedir las metodologías para el cálculo de las contraprestaciones por los servicios a que se refiere 
el punto anterior. 
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Octavo. Que, de manera previa a la publicación de las reformas legales a que se refiere el Resultando 
Segundo, las facultades de regulación de los precios y contraprestaciones referidas en el Considerando 
Séptimo anterior estaban asignadas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), quien se apoya 
para tales efectos en el Comité de Precios de Productos Petrolíferos, Gas Natural y Productos Petroquímicos 
de Petróleos Mexicanos. 

Noveno. Que, asimismo, los términos y condiciones de contratación de la compraventa del combustóleo y 
los petroquímicos básicos, distintos a los precios, se determinan a través de un esquema de autorregulación 
al interior de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

Décimo. Que, a fin de que la Comisión pueda poner en práctica sus nuevas facultades regulatorias, se 
requiere de análisis e investigaciones exhaustivas e, inclusive, de la definición de disposiciones 
reglamentarias en la materia por parte del Ejecutivo Federal, de manera que dichas disposiciones sirvan de 
base para el desarrollo de las metodologías de precios y contraprestaciones y de los criterios de aprobación y 
expedición de términos y condiciones de venta de primera mano y de prestación de servicios por parte de la 
Comisión. 

Undécimo. Que, adicionalmente, para que la definición de tales términos y condiciones y metodologías, 
así como su aplicación, sean eficaces, la Comisión requiere de mayores recursos humanos y materiales, en 
consonancia con lo dispuesto por el Artículo Transitorio Segundo del Decreto que señala que “La Cámara de 
Diputados proveerá lo necesario en el Presupuesto de Egresos de la Federación para que la Secretaría de 
Energía cuente con los recursos humanos y materiales necesarios para que la Comisión dé cabal 
cumplimiento a las atribuciones conferidas con motivo del citado Decreto.” 

Duodécimo. Que, en tanto no se satisfagan los elementos referidos en los Considerandos Décimo y 
Undécimo anteriores y la Comisión no expida las metodologías y criterios de regulación, se estima oportuno 
que las ventas de primera mano del combustóleo y de los petroquímicos básicos, así como los términos y 
condiciones y las contraprestaciones por los servicios de transporte, almacenamiento y distribución de los 
productos que se obtengan de la refinación del petróleo y de los petroquímicos básicos a que se refieren los 
artículos 2 y 3 de la Ley se aprueben y expidan en los términos aprobados por la SHCP antes de la expedición 
del Decreto a que se refiere el Resultando Segundo anterior, y 

Decimotercero. Que, mediante oficio número COFEME/08/3169, de fecha 5 de noviembre de 2008, la 
Cofemer consideró que la expedición de la presente Resolución no implica costos para los particulares, por lo 
que eximió a esta Comisión de elaborar la manifestación de impacto regulatorio correspondiente. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 17, 26 y 33, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, segundo 
párrafo, 14 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 2, fracciones V 
y VI, 3, fracciones VII, VIII, X y XXII, 4 y 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 1, 3, 4, 35, 39 y 
69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, fracción VI, inciso a), 33, 34, fracción XXXI, y 
35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

Primero. En tanto la Comisión Reguladora de Energía no expida y apruebe los términos y condiciones a 
que deberán sujetarse las ventas de primera mano del combustóleo y de los petroquímicos básicos, ni expida 
las metodologías para la determinación de los precios, apruebe y expida los términos y condiciones a que 
deberá sujetarse la prestación de los servicios de transporte, almacenamiento y distribución de los productos 
que se obtengan de la refinación del petróleo y de los petroquímicos básicos y las contraprestaciones a que 
se refiere el artículo 3, fracciones VII, VIII y X de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, se estará a lo 
siguiente: 

I. Los precios del combustóleo y de los petroquímicos básicos, así como las contraprestaciones de los 
servicios de transporte, almacenamiento y distribución de estos últimos y de los demás productos 
derivados de la refinación del petróleo en los términos del artículo 2, fracción VI, de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía, se determinarán conforme a las metodologías aprobadas a 
Pemex-Gas y Petroquímica Básica y Pemex Refinación por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el seno del Comité de Precios de Productos Petrolíferos, Gas Natural y Productos 
Petroquímicos de Petróleos Mexicanos de manera previa a la expedición del Decreto referido en el 
Resultando Segundo de la presente Resolución, y 
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II. Los términos y condiciones a que deben sujetarse las ventas de primera mano de combustóleo y de 
petroquímicos básicos, así como la prestación de los servicios de transporte, almacenamiento y 
distribución de los productos derivados de la refinación del petróleo y de los petroquímicos básicos 
en los términos del artículo 2, fracción VI, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, se 
sujetarán a las modalidades de contratación que ha venido empleando Petróleos Mexicanos de 
manera previa a la expedición del Decreto referido en el Resultando Segundo anterior. 

Segundo. Pemex-Gas y Petroquímica Básica y Pemex Refinación deberán presentar a la Comisión, 
dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir de que surta sus efectos la notificación de la 
presente Resolución, la información siguiente: 

I. Las metodologías empleadas actualmente para determinar los precios de venta de primera mano del 
combustóleo y de los petroquímicos básicos; 

II. Los términos y condiciones (modalidades de contratación) de las ventas de primera mano de los 
hidrocarburos a que se refiere la fracción anterior; 

III. Las metodologías para determinar las contraprestaciones por los servicios de transporte, 
almacenamiento y distribución de los petroquímicos básicos y de los productos derivados de la 
refinación del petróleo, y 

IV. Los términos y condiciones (modalidades de contratación) de la prestación de los servicios a que se 
refiere la fracción anterior, en su caso. 

Tercero. Notifíquese a Pemex-Gas y Petroquímica Básica y a Pemex Refinación el contenido de la 
presente Resolución y hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo puede ser impugnado 
interponiendo en su contra el recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, y que el expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de 
esta Comisión, ubicadas en Horacio 1750, colonia Los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, 
México, D.F. 

Cuarto. Inscríbase la presente Resolución en el registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de la 
Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el número RES/402/2008. 

Quinto. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

Sexto. El presente acto administrativo será eficaz y exigible a partir del 29 de noviembre de 2008. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2008.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Israel Hurtado Acosta, Noé Navarrete González,
Rubén F. Flores García.- Rúbricas. 

RESOLUCION por la que se establece la metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de 
venta de primera mano aplicable en enero de 2009, conforme al Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 29 de 
diciembre de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

RESOLUCION No. RES/417/2008 

RESOLUCION POR LA QUE SE ESTABLECE LA METODOLOGIA DEL PRECIO MAXIMO DEL GAS LICUADO DE 
PETROLEO OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO APLICABLE EN ENERO DE 2009, CONFORME AL DECRETO 
DEL EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2008. 

RESULTANDO 

Primero. Que el 27 de febrero de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto 
por el que el Ejecutivo Federal, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 89 fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que el gas licuado de petróleo (gas LP) y 
los servicios involucrados en su entrega quedarán sujetos a precios máximos de venta de primera mano y de 
venta a usuarios finales. 

Segundo. Que la vigencia del Decreto se amplió mediante los decretos publicados en el DOF con fechas 
10 de julio y 27 de noviembre de 2003; 30 de junio y 24 de diciembre de 2004, y 29 de diciembre de 2005. 
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Tercero. Que el 1 de enero de 2007, con fundamento en el artículo cuarto transitorio de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 (Ley de Ingresos), se publicó en el DOF el Decreto por el 
que el Ejecutivo Federal sujetó el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de 
venta al usuario final. 

Cuarto. Que, con fundamento, entre otras disposiciones jurídicas, en los artículos 7, fracción I, de la Ley 
Federal de Competencia Económica y 1, párrafo quinto, de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008, el Ejecutivo Federal expidió un nuevo Decreto por el que se sujeta el gas licuado de 
petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 28 de 
diciembre de 2007 en el DOF (el Decreto del 28 de diciembre de 2007). 

Quinto. Que, con fechas 31 de enero, 29 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 30 de mayo, 30 de junio, 31 
de julio de 2008, 29 de agosto, 30 de septiembre, 31 de octubre y 28 de noviembre, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Energía, publicó en el DOF los diversos por los que amplió la vigencia del 
Decreto del 28 de diciembre de 2007, para que ésta concluyera el 29 de febrero, el 31 de marzo, el 30 de 
abril, el 31 de mayo, el 30 de junio, el 31 de julio, el 31 de agosto, el 30 de septiembre, el 31 de octubre de 
2008, el 30 de noviembre y el 31 de diciembre; respectivamente. 

Sexto. Que, con fecha 1 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Directiva 
sobre la Determinación del Precio Límite Superior del Gas Licuado de Petróleo Objeto de Venta de Primera 
Mano, DIR–GLP–001–2008 (la Directiva de precio de vpm) expedida por esta Comisión Reguladora de 
Energía (la Comisión), y 

Séptimo. Que, con fecha 29 de diciembre de 2008, el Ejecutivo Federal publicó en el DOF el Decreto por 
el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios 
finales, correspondiente al mes de enero de 2009 (el Decreto del 29 de diciembre de 2008). 

CONSIDERANDO 

Primero. Que en la sección de Considerandos del Decreto del 29 de diciembre de 2008 se establecen, 
entre otros argumentos, los siguientes: 

I. El artículo 28 constitucional dispone que las leyes fijarán las bases para que se señalen precios 
máximos a los artículos, materias o productos que se consideren necesarios para la economía 
nacional o el consumo popular; 

II. El gas licuado de petróleo se utiliza en aproximadamente 80% de los hogares mexicanos como un 
insumo básico para la subsistencia de las familias, lo que lo hace un producto de consumo popular; 

III. Ante la incertidumbre en los mercados energéticos que impactó sensiblemente el precio del gas 
licuado de petróleo en los últimos años, el Ejecutivo Federal sujetó dicho combustible a precios 
máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales mediante decretos publicados el 12 
de marzo y el 5 de septiembre de 2001, el 4 de septiembre de 2002, el 27 de febrero de 2003, y el 1 
de enero y el 28 de diciembre de 2007, y 

IV. El artículo 1o., quinto párrafo de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2008, establece que por 
razones de interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en 
el precio al usuario final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de 
primera mano del gas licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno; 

Segundo. Que, de acuerdo con el Decreto del 29 de diciembre de 2008, el Ejecutivo Federal considera 
que la incertidumbre en los mercados energéticos aun prevalece, por lo que es de interés público continuar 
moderando el efecto de la volatilidad del precio del gas LP en beneficio de la economía de las familias 
mexicanas, para lo cual resulta necesario aplicar lo previsto en el artículo 1o., quinto párrafo de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009. 

Tercero. Que por lo expuesto, de conformidad con el Artículo Primero del Decreto del 29 de diciembre de 
2008, el gas licuado de petróleo quedará sujeto a precios máximos de venta de primera mano y de venta a 
usuarios finales en los términos que a continuación se citan: 

ARTICULO PRIMERO.- El gas licuado de petróleo quedará sujeto a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, y se estará a lo siguiente: 

I. Para los efectos del presente artículo, por venta de primera mano de gas licuado de petróleo se 
entenderán todas las ventas de dicho producto que para consumo en territorio nacional realicen 
Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios, incluyendo el gas licuado de petróleo de 
importación. 
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II. Conforme a lo previsto en el presente artículo, la Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión 
Reguladora de Energía, establecerá la metodología para la determinación del precio de venta de 
primera mano del gas licuado de petróleo y la Secretaría de Economía fijará los precios máximos de 
venta del gas licuado de petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la Secretaría 
de Economía sobre los elementos que integran el precio al usuario final; de manera tal que el precio 
promedio ponderado nacional al público sea de 8.92 pesos por kilogramo antes del impuesto al valor 
agregado. 

Cuarto. Que, en términos del Artículo Unico Transitorio del Decreto del 29 de diciembre de 2008, este 
último entrará en vigor el 1 de enero de 2009 y concluirá su vigencia el 31 de enero de 2009. 

Quinto. Que esta Comisión es la autoridad facultada conforme a la Ley de la Comisión Reguladora para 
establecer el precio máximo del gas LP objeto de venta de primera mano (precio de vpm), de conformidad con 
el Artículo 3, fracción XXII, de dicha Ley. 

Sexto. Que la Directiva de precio de vpm referida en el Resultando Sexto de la presente Resolución 
establece la formulación del precio de vpm de conformidad con las disposiciones reglamentarias establecidas 
en el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
diciembre de 2007; no obstante, el Decreto del 29 de diciembre de 2008 constituye un régimen de excepción a 
las citadas disposiciones reglamentarias, y 

Séptimo. Que, por lo anterior, resulta necesario que los precios de vpm se determinen con base en el 
Decreto del 29 de diciembre de 2008, y no sujetándose a las disposiciones relevantes de la Directiva de precio 
de vpm. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, fracción I, inciso e), de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo de 
Petróleo, 7 de la Ley Federal de Competencia Económica; 3, fracción XXII, 4 y 11 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía, 1, párrafo quinto, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2008; el “Decreto por el que el Ejecutivo Federal sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales”, publicado el 28 de diciembre de 2007; y el “Decreto que 
modifica que amplía la vigencia hasta el 31 de julio de 2008, del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de 
petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 28 de 
diciembre de 2007”, publicado el 30 de junio de 2008, esta Comisión: 

RESUELVE 

Primero. Durante el mes de enero de 2009, Pemex-Gas y Petroquímica Básica calculará los precios 
máximos del gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano de tal manera que: 

I. Al considerarlos dentro del cálculo de los precios máximos de venta al usuario final de dicho mes se 
obtenga que el precio promedio ponderado nacional al público sea de 8.92 pesos por kilogramo 
antes del impuesto al valor agregado, y 

II. Para el cálculo a que se refiere la fracción I anterior, Pemex-Gas y Petroquímica Básica estimará los 
precios máximos de venta al usuario final de acuerdo con la política vigente para determinar los 
elementos que integran dichos precios. 

Segundo. Para el mes de enero de 2009, queda sin efectos la Directiva sobre la Determinación del Precio 
Límite Superior del Gas Licuado de Petróleo Objeto de Venta de Primera Mano, DIR-GLP-001-2008. 

Tercero. Pemex-Gas y Petroquímica Básica presentará a la Comisión, dentro de los primeros 10 días 
hábiles de enero de 2009, el procedimiento de cálculo y los valores utilizados, así como el sustento de los 
mismos, empleados en la metodología a que se refiere el resolutivo primero anterior. 

Cuarto. Notifíquese la presente Resolución a Pemex-Gas y Petroquímica Básica, y hágase de su 
conocimiento que contra el presente acto administrativo podrá interponerse el recurso de reconsideración que 
prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente respectivo se 
encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en 
Horacio 1750, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Quinto. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

Sexto. Inscríbase la presente Resolución en el registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de la 
Ley de la Comisión Reguladora de Energía bajo el número RES/417/2008. 

México, D.F., a 29 de diciembre de 2008.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Rubén Flores García, Israel Hurtado 
Acosta, Noé Navarrete González.- Rúbricas. 
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 SECCION DE AVISOS

 AVISOS JUDICIALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicado 
JUAN BRAULIO PERALTA GOMEZ. 
Presente
En el autos del juicio de amparo 1361/2008, promovido por TIEMPO EXPRESS SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE y BRAULIO JUAN PERALTA GOMEZ; contra actos de la Junta Especial Número Once 
de la Local de Conciliación y Arbitraje, y Actuario adscrito; que consiste en los citatorios y emplazamientos de 
fecha veintiuno y veinticuatro de enero del dos mil cinco, dictado en el expediente laboral 778/04; al ser 
señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el doce de diciembre del dos mil ocho, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de diciembre de 2008. 

El Secretario 
Lic. Alberto Mendoza Macías 

Rúbrica. 
(R.- 281691) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 

Juzgado Quinto de lo Civil 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL: 
En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil promovido ARTURO PALACIOS ANDONAEGUI en contra de 

ERIOTH ONTIVEROS ARAUJO, exp. 816/2006 la C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga 
verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA del inmueble: lote 16 de la manzana 213 del Fraccionamiento 
Martires de 1906 de esta ciudad, ubicación del inmueble Avenida leandro Valle No. 1241 Fraccionamiento Martires 
de 1906, numero de cuenta predial MR-213-016 con las siguientes medidas y colindancias; al norte 15.00 
metros con lote 5; al sur en 15.00 metros con Av. Leandro Valle; al este: 22.55 metros con lotes 17 y 6; al 
oeste: 22.55 metros con lotes 15 y 4, Area total 338.25 metros cuadrados.- Se hace del conocimiento al 
público en general que servirá de base para la subasta el precio de $440,000.00 pesos (CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), fijado por los peritos respectivos y que será postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor del mismo. Se convoca a postores por medio de edictos, 
que deberán fijarse en los estrados de este H. Juzgado por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS y en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Mexicali, B.C., a 10 de diciembre de 2008. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Sandra Leticia Cervantes Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 281902) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
San Miguel de Allende, Gto. 
Juzgado Segundo de lo Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Este publicarse tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tablero este 
Juzgado, anunciándose Remate Primera Almoneda, señalándose 10:00 diez horas del día 20 veinte de Abril 
del año 2009 dos mil nueve, sobre inmueble ubicado en Calle Cocoxtli, lote número 10 diez, manzana número 
49 cuarenta y nueve, Fraccionamiento Tematzcallis de esta Ciudad, con una superficie de 1000.00 mil metros, 
postura legal dos terceras partes $315,000.00 M.N., valor pericial. Convóquese postores y acreedores juicio 
Ejecutivo Mercantil M-06/07 promovido Licenciado Gabriel García Mcfarland endosatario en procuración de 
Arturo Javier Barrera Bortoni contra Joanna Reichel. 

San Miguel de Allende, Gto., a 10 de diciembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Segundo Civil de Partido 

Lic. José Carlos López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 280604) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Tercero Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publíquese por 3 TRES VECES, dentro de 9 NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y 
Tabla de Avisos de este Tribunal: ANUNCIESE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del siguiente bien: 

Inmueble ubicado en calle Francisco de Goya número 631 Colonia Jardines de Oriente de esta ciudad, 
que mide y linda: al Norte 15M con lote 25 ahora casa 633; al Sur 15M con lote 23 ahora casa 629, al Oriente 
6M lineales con la calle Francisco de Goya y al Poniente 6M con lote 8 Pancoupe. 

Bien inmueble embargado dentro del juicio EJECUTIVO MERCANTIL expediente 114/04-M, promovido 
por el Licenciado ERWIN SVEN MARTIEZ PLAZA como apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA S.A. en contra de JUAN CARLOS ROSAS ANGUIANO, Almoneda a verificarse a las 
12:00 doce horas del día 30 treinta de Enero del año 2009 dos mil nueve, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de $590,000.00 (quinientos noventa mil pesos) precio de avalúo.- Convóquese a 
postores y acreedores a la misma. 

León, Gto., a 15 de diciembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Tercero de lo Civil 

Lic. Alejandro Medrano Cadena 
Rúbrica. 

(R.- 281544) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

En el Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, dentro de los autos del expediente número 259/2006 relativo al 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JOSE GUILLERMO CAÑAMAR GOMEZ en su carácter de 
Apoderado Jurídico General para Pleitos y Cobranzas de METROFINANCIERA S.A. DE C.V., S.F. DE O.L., 
en contra de MARTIN BUSTOS LOPEZ e IRMA MORALES RODRIGUEZ, mediante auto de fecha 14-catorce 
de Noviembre del año 2008-dos mil ocho, se ordenó sacar a remate en pública subasta y primera almoneda 
respecto del bien inmueble embargado en autos a MARTIN BUSTOS LOPEZ e IRMA MORALES 
RODRIGUEZ, consistente en: LOTE DE TERRENO, MARCADO CON EL NUMERO 13-TRECE DE LA 
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MANZANA NUMERO 1-UNO DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LA ESPERANZA, EN EL MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 105.00-CIENTO CINCO METROS 
CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE MIDE 15.00-QUINCE 
METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 12-DOCE; AL SUR MIDE 15.00-QUINCE METROS Y 
COLINDA CON EL LOTE NUMERO 14-CATORCE Y PARTE DEL LOTE 15-QUINCE; AL ESTE MIDE 7.00-SIETE 
METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 17-DIECISIETE; AL OESTE MIDE 7.00-SIETE METROS 
Y DA FRENTE A LA CALLE 4-CUATRO DE NOVIEMBRE. LA MANZANA DE REFERENCIA SE 
ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES; AL NORTE CON 13-TRECE DE MAYO; 
AL SUR CON LUIS RODRIGUEZ GONGORA, AL ESTE CON 3-TRES DE OCTUBRE Y AL OESTE CON 
4-CUATRO DE NOVIEMBRE. Y FINCA SOBRE EL CONSTRUIDA MARCADA CON EL NUMERO 1100-MIL 
CIEN, DE LA CALLE 04-CUATRO DE NOVIEMBRE, DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LA ESPERANZA 
EN MONTERREY, NUEVO LEON. sirviendo como postura legal la cantidad de $145,333.33 (CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) que corresponde a las 
dos terceras partes del avalúo emitido por los peritos designados en autos, cuyo valor total del inmueble 
asciende a la cantidad de $218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). Convocándose 
a los postores a la citada audiencia mediante edictos que deberán publicarse 3-tres veces dentro de 9-nueve 
días en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de éste juzgado, así como en el lugar de ubicación 
del inmueble, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo 
y el tercero de estos, el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. En la 
inteligencia de que se proporcionarán mayores informes en la Secretaría del Juzgado. Señalándose como 
fecha y hora para que tenga verificativo el remate en cuestión las 11:00-once horas del día 29-veintinueve 
de enero del año 2009-dos mil nueve. En la inteligencia de que en la Secretaría de este Juzgado se 
proporcionarán mayores informes a los interesados.- DOY FE.- Monterrey, Nuevo León a 05-cinco de 
Diciembre del 2008-dos mil ocho.- DOY FE.- RUBRICAS.- 

El C. Secretario 
Lic. Sergio Rodríguez Borja 

Rúbrica. 
(R.- 281663) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

RAFAEL SACAL MICHA, CASA ARIES MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CASA 
ARIES PROMOCION CORPORATIVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y CASA ARIES 
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA X, EXPEDIENTE 
NUMERO 730/2008 Y SU ACUMULADO 732/2008, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 730/2008, promovido por Salvador Enrique Urbano Tejeda, como apoderado legal 
de Compañía Inmobiliaria Troal, sociedad Anónima de Capital Variable y su acumulado 732/2008, seguido por 
Ramón Julián Rullán Abascal, en representación de Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y otra, en virtud de ignorar el domicilio de los terceros perjudicados Rafael 
Sacal Micha, Casa Aries México, Casa Aries Promoción Corporativa y Casa Aries Internacional, todas 
Sociedades Anónimas de Capital Variable, por auto de veintisiete de noviembre del año dos mil ocho, se 
ordenó emplazarlas al presente juicio de garantías por medio de edictos, haciéndoles de su conocimiento que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; apercibidas que de no presentarse en dicho término, se les harán las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, aún las de carácter personal. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2008. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Numa Alberto Alvarez Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 280841) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

Ecatepec de Morelos 
Segunda Secretaría 

Expediente Número 118/2008-2 
EDICTO 

SE CONVOCA A POSTORES. 
"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CLH", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, demanda en 

el expediente número 118/2008-2, juicio EJECUTIVO MERCANTIL, en contra de "HOTEL Y MOTEL IRIXO", 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; el Licenciado CARLOS ALBERTO GOMEZ ESTRADA, Juez 
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA 
NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE, respecto del inmueble ubicado en: La fracción del lote 119, actualmente Magnolia número 19, 
Pueblo de San Pablo de las Salinas, Municipio de Tultitlán, Estado de México. Convocándose postores 
haciéndoles saber que será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$42'055.008.85 (CUARENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 85/100 M.N.), 
con tal de que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado, suma que se 
deduce del dictamen del perito nombrado en rebeldía de la parte demandada, precio que sirvió para la primera 
almoneda, apercibiendo a los postores que para el caso de que su postura sea en efectivo, deberán de 
hacerlo mediante billete de depósito a nombre de este Juzgado. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, DEBIENDO MEDIAR UN TERMINO NO 
MENOR DE SIETE DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO Y LA ALMONEDA, DADO EN 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, AL DIA UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 

El Segundo Secretario 
Lic. Rosa Ma. Sánchez Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 281091) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

PARA NOTIFICAR A: 
ITE INDUSTRIAL DE TERMINALES ELECTRICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, en el toca 111/2008-I, 

se recibió la demanda de amparo directo presentada por LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, contra actos de este 
órgano jurisdiccional. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintiocho de noviembre de dos mil ocho, 
dictado dentro del cuaderno de antecedentes relativo al toca 111/2008-I, toda vez que fue señalado como 
tercero perjudicado, se ordenó convocarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad 
con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a aquella, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a apersonarse a juicio, y queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo directo promovida por LUZ Y FUERZA DEL CENTRO. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2008. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Oscar Ricardo Poo Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 282024) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

(TERCEROS PERJUDICADOS) 
EDUARDO GARCIA GONZALEZ, SU SUCESION. 
En los autos del juicio de amparo 772/2008, promovido por EDUARDO Y JAIME, AMBOS DE APELLIDOS 

ACHAR CABASSO, contra actos del Juez y Actuario ambos adscritos al Juzgado Quinto de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Por auto de veintitrés de octubre de dos mil ocho, se admitió 
a trámite la demanda de garantías; se tuvo como tercero perjudicado a EDUARDO GARCIA GONZALEZ, SU 
SUCESION; asimismo por auto de esa misma fecha, se inició la investigación del domicilio del referido tercero 
perjudicado EDUARDO GARCIA GONZALEZ, SU SUCESION, girándose oficios a diversas autoridades y se 
previno a la parte quejosa para que en el término de tres días proporcionara el domicilio cierto y actual de los 
mismos, con la salvedad de que una vez agotados todos los medios idóneos para la localización del domicilio, 
se procedería a realizar su emplazamiento por edictos a su costa, y por proveído de ocho de diciembre de dos 
mil ocho, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, así como a la parte final de la fracción II del artículo 30 de la Ley de la materia, 
se ordenó emplazar al juicio de amparo 772/2008, al citado tercero perjudicado, por medio de edictos, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en un periódico de 
mayor circulación nacional, haciéndoles saber que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por 
edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, 
conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 30 de la Ley de Amparo, dejándose a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Carmen Sandra Silverio Montoya 
Rúbrica. 

(R.- 282025) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Segundo de Paz Civil 

EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES: 

En cumplimiento a lo ordenado por diverso auto de fecha dieciocho de noviembre del año en curso, 

dictados en el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BRICIO ETELBERTO GOVEA VALENCIA en 

contra de JOSE LUIS LOPEZ ORDUÑO, expediente número 1106/2007, se ordena SACAR A REMATE 

EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, los derechos del bien inmueble embargado en autos, consistente en: 

EL DEPARTAMENTO 202, EDIFICIO EN CONDOMINIO FRANCISCO ZARCO, UBICADO EN LA CALLE DE 

LERDO 272, UNIDAD UH-2 SUBDELEGACION DE TLALTELOLCO DEL CONJUNTO URBANO 

PRESIDENTE ADOLFO LOPEZ MATEOS, DELEGACION CUAUHTEMOC, señalándose para tal efecto, las 

DIEZ 10:00 HORAS DEL DIA SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, sirviendo de base para el 

remate, la cantidad de $601,000.00 (SEISCIENTOS UN MIL PESOS 00/100 M.N.), precio mas alto fijado por 

perito de la actora, siendo postura legal la que cubra las DOS TERCERAS PARTES de dicho precio. 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2008. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Paz Civil 

Lic. Francisco Valencia Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 282051) 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de enero de 2009 

 AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/C/10/2008/R/04/052 

Oficio DGR/C/3476/2008 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
CC. Yolanda Herminia García García, María Isabel Pizarro Espinosa, Raymundo Alcantara Osnaya, Karina 

Judith Aldana Castro, Rey Marin Bautista Castro, Judith Guadalupe Cisneros Carmona, Mónica Domínguez 
Tinoco, Inés García Monzalvo, Luis Enrique Manzano Peña, Irma Yolanda Martínez Sosa, José Jaime Ríos 
Meléndez, Natividad Santos López y Amnery Billam Torres Pineda, en el expediente citado, se ordenó 
notificarlos por edictos: con fundamento en los artículos 74, Fr. VI, 2o. Párr., y 79, Fr. IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 2, 4, 14, Fr. IX, 16, Fr. XV, 45, Fr. I, 46, Fr. I, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 74, Fr. V, y 75, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación (LFSF); 2o. número 52000, 
14, Fr. XXXV y 28, Fr. IV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, vigente, y el 
número 52000, número 12 del Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2007, se les cita a comparecer a la audiencia ante el 
Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), en avenida Coyoacán 
1501, 1er. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., lo anterior 
derivado de la práctica de la auditoría número 291, de tipo “Financiera y de Cumplimiento” denominada 
Egresos Presupuestales del Capítulo 1000 “Servicios Personales”, a la Policía Federal Preventiva (PFP), con 
motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2004, se detectaron irregularidades por no 
realizar las gestiones ante la Coordinación de Administración y Servicios, así como ante la Dirección General 
de Recursos Humanos ambas de la PFP, relativas al procedimiento de baja del personal adscrito a su unidad 
administrativa, además de no informarles de inmediato y por escrito, de todos aquellos movimientos que 
impliquen suspensión de pago, lo que ocasionó pagos indebidos. Yolanda Herminia García García, como 
Enlace Administrativo de la Región XV Edo. de México de la PFP, del 1 al 31 de enero y del 1 de marzo al 15 
de abril de 2004, por $9,215.47; María Isabel Pizarro Espinosa, como Enlace Administrativo de la Región X 
Durango de la PFP, del 1 al 31 de enero de 2004, por $5,940.29; Raymundo Alcantara Osnaya, como Enlace 
Administrativo de la Dirección General de Terrorismo de la PFP, del 1 al 31 de enero de 2004, por $8,132.29; 
Karina Judith Aldana Castro, como Enlace Administrativo de la Coordinación del Instituto de Formación de la 
PFP, del 1 al 15 de enero de 2004, por $6,787.08; Rey Marin Bautista Castro, Enlace Administrativo de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la PFP, del 1 al 31 de enero de 2004, por $11,829.30; Judith 
Guadalupe Cisneros Carmona, Enlace Administrativo de la Coordinación de Fuerzas Federales de Apoyo de 
la PFP, del 1 de enero al 31 de marzo de 2004, por $118,873.66; Mónica Domínguez Tinoco, como Enlace 
Administrativo de la Región XVI Michoacán de la PFP, del 1 al 31 de enero de 2004, por $6,280.14; Inés 
García Monzalvo, Enlace Administrativo de la Región XIII Hidalgo de la PFP, del 1 al 30 de abril de 2004, por 
$2,558.78; Luis Enrique Manzano Peña, como Enlace Administrativo de la Coordinación de Inteligencia para 
la Prevención de la PFP, del 1 de enero al 29 de febrero de 2004, por $43,254.49; Irma Yolanda Martínez 
Sosa, como Enlace Administrativo de la Región XXI Puebla de la PFP, del 1 al 15 de enero de 2004, por 
$6,200.12; José Jaime Ríos Meléndez, como Enlace Administrativo de la Dirección General de Instalaciones 
Estratégicas de la PFP, del 1 de enero al 31 de marzo de 2004, por $9,659.06; Natividad Santos López, como 
Enlace Administrativo de la Región XX Oaxaca de la PFP, del 1 al 29 de febrero de 2004, por $417.20; y 
Amnery Billam Torres Pineda, Enlace Administrativo de la Dirección General de Secuestros y Robos de la 
PFP, del 1 al 31 de enero de 2004, por $5,868.68. Ello infringió los artículos 25, 2o. Párr., de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 44, Fr. I, del Reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 113, 2o. Párr.; 114, 1er. Párr., del Reglamento de la Ley del Servicio de 
la Tesorería de la Federación vigentes en 2004; Políticas de Operación 1 y 4, Procedimiento 2 Baja de 
Personal, del Manual de Procedimientos de la Dirección General de Recursos Humanos de la PFP, 
presumiéndose su responsabilidad resarcitoria y, en su caso, deben resarcir el daño a la PFP por los montos 
señalados que se actualizarán para su pago. Citándoseles como sigue: Yolanda Herminia García García 
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a las 9:30 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; María Isabel Pizarro Espinosa a 
las 13:30 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Raymundo Alcántara Osnaya a las 
16:30 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Karina Judith Aldana Castro 
a las 17:30 horas del 5o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Rey Marín Bautista Castro a las 
9:30 horas del 6o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Judith Guadalupe Cisneros Carmona 
a las 13:30 horas del 6o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Mónica Domínguez Tinoco a las 
16:30 horas del 6o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Inés García Monzalvo 
a las 17:30 horas del 6o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Luis Enrique Manzano Peña a 
las 9:30 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Irma Yolanda Martínez Sosa a las 
11:00 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; José Jaime Ríos Meléndez 
a las 13:30 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio; Natividad Santos López a las 
16:30 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio y, Amnery Billam Torres Pineda 
a las 17:30 horas del 7o. día hábil siguiente al de la notificación de este oficio, de conformidad con lo 
dispuesto por el último Párr., del artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación 
supletoria a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, en términos de su artículo 54, para efectos del 
citado cómputo, se hace de su conocimiento que del 22 de diciembre de 2008 al 6 de enero de 2009, se 
suspenderán las labores de esta Auditoría Superior de la Federación, con motivo del periodo vacacional, por 
lo tanto dichos días se considerarán inhábiles y no correrá término procedimental alguno. En la audiencia, 
podrán ofrecer pruebas y alegar, por sí o por defensor, apercibidos que de no asistir, sin justa causa, precluirá 
su derecho de ofrecer pruebas o alegar y se resolverá con los elementos del expediente DGR/C/10/2008/R/04/052, 
consultable en días hábiles, de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2008. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
Rúbrica. 

(R.- 281760) 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento AECF/06/2006/R/03/011 

Oficio DGR/A/A1/3531/2008 

ASUNTO: se notifica resolución y pliego definitivo de responsabilidades número 005/2007. 
C. ESPERANZA DEYANIRA RAMIREZ MARTINEZ 
En cumplimiento a lo ordenado dentro de los puntos resolutivos TERCERO y SEXTO de la resolución de 

fecha veintidós de agosto de dos mil siete, dictada por el Auditor Superior de la Federación, dentro de los 
autos que integran el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número 
AECF/06/2006/R/03/011, instruido a la C. ESPERANZA DEYANIRA RAMIREZ MARTINEZ, quien en la época 
de los hechos se desempeñaba como contratista persona física con actividad empresarial; asimismo, en 
cumplimiento al acuerdo del diecisiete de diciembre de dos mil ocho, emitido por el suscrito Director General 
de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, por este medio en vía de notificación se hace 
de su conocimiento que en relación a la responsabilidad resarcitoria que se le atribuyó en el procedimiento de 
mérito, se resolvió: 

“- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESUELVE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRIMERO.- Esta Auditoría Superior de la Federación es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, de conformidad con lo señalado en el 
Considerando I de la presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida a Oscar Leopoldo Díaz González 
Palomas, Jorge Enrique Rodríguez Salazar y Esperanza Deyanira Ramírez Martínez, quienes en la época de 
la comisión de los hechos se desempeñaban como Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la 
Delegación Gustavo A. Madero del Gobierno del Distrito Federal, Administrador Unico de la empresa Grupo 
HR Construcciones, S.A. de C.V. y contratista, persona física con actividad empresarial, en calidad de 
responsables directos, respecto de las irregularidades determinadas en el Resultando 10 de la presente 
resolución, de las que resultó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por $104,771.49 (CIENTO 
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 49/100 M.N.), por lo cual deben resarcir el daño 
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causado más su actualización, por lo que se les finca Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de 
indemnización, por la cantidad de $122,744.68 (CIENTO VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 68/100 M.N.), la cual se integra por el daño causado al Estado en su Hacienda Pública 
Federal por la cantidad de $104,771.49 (CIENTO CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
49/100 M.N.), más su actualización, desde la fecha en que se cometió la irregularidad al mes de julio de dos 
mil siete por $17,973.19 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 19/100); suma 
determinada en términos del oficio número DGARFEM/1087/07 de fecha dieciséis de agosto de dos mil siete, 
suscrito por el Ing. Juventino A. Pineda Pinto, Director General de Auditoría a los Recursos Federales en 
Estados y Municipios, de la Auditoría Superior de la Federación, en los términos de los Considerandos IV, V y 
VI, respectivamente, de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- En cumplimiento de los anteriores resolutivos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
53, fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, notifíquese la presente resolución y el 
Pliego Definitivo de Responsabilidades a los responsables Oscar Leopoldo Díaz González Palomas, Jorge 
Enrique Rodríguez Salazar y Esperanza Deyanira Ramírez Martínez, para que en un plazo de quince días 
naturales cubran ante la Tesorería de la Federación el monto de dicho Pliego.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Remítase copia autógrafa del Pliego Definitivo de Responsabilidades a la Tesorería de la 
Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a partir de la notificación, 
éste no es cubierto, se haga efectivo en términos de ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al Gobierno del Distrito Federal y a su Organo Interno de Control. 
SEXTO.- Hágase del conocimiento de los responsables Oscar Leopoldo Díaz González Palomas, Jorge 

Enrique Rodríguez Salazar y Esperanza Deyanira Ramírez Martínez, que pueden impugnar la presente 
resolución directamente ante la Auditoría Superior de la Federación mediante el Recurso de Reconsideración, 
o bien, mediante el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SEPTIMO.- Inscríbase la presente resolución en el “Registro de Servidores Públicos Sancionados por la 
Auditoría Superior de la Federación”, a cargo de la Dirección General de Responsabilidades.- - - - - - - - - - - - - 

OCTAVO.- Verifíquese a través de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
la Federación, el cumplimiento de lo ordenado y, en su oportunidad, archívese el expediente del presente 
procedimiento, como asunto total y definitivamente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Así lo resolvió y firma el Auditor Superior de la Federación, CPC. Arturo González de Aragón O. - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -” 

Asimismo, derivado de la resolución de mérito el Auditor Superior de la Federación emitió el Pliego 
Definitivo de Responsabilidades número 005/2007, de fecha veintidós de agosto de dos mil siete, en el que a 
la C. ESPERANZA DEYANIRA RAMIREZ MARTINEZ, se determinó: 

PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES 

DATOS DE REFERENCIA 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FISCALIZADA: 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (DELEGACION GUSTAVO A. MADERO) 

IMPORTE DE LA RESPONSABILIDAD 
[…]
A Esperanza Deyanira Ramírez Martínez, por la cantidad de $122,744.68 (CIENTO VEINTIDOS MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 68/100 M.N.), que comprende el daño causado al 
patrimonio del Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $104,771.49 (CIENTO CUATRO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 49/100 M.N.), más su actualización y recargos, desde la fecha en 
que se cometieron las irregularidades, al treinta y uno de julio de dos mil siete, arrojando (dicha actualización y 
recargos) la cantidad de $17,973.19 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 19/100).- - - - - ” 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de diciembre de 2008. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 
Rúbrica. 

(R.- 281856) 
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FERRING PHARMACEUTICALS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2008 

ACTIVO CIRCULANTE 
BANCOS 0.00 

____ 0.00 
ACTIVO FIJO 

0.00
0.00 0.00 

ACTIVO DIFERIDO 
ISR RETENIDO 0.00 

____ 0.00
SUMA EL ACTIVO  0.00
PASIVO CORTO Y LARGO PLAZO 

0.00
0.00 0.00

SUMA EL PASIVO  0.00 
CAPITAL
CAPITAL SOCIAL 50,000.00 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (36,036.51) 
RESULTADO DEL EJERCICIO (13,963.49) 0.00
SUMA PASIVO MAS CAPITAL  0.00
Cuota de liquidación por acción: $0.00 M.N. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2008. 
Liquidador 

Pablo A. Zubikarai Porras 
Rúbrica. 

(R.- 281154) 

CORPORACION DISCOGRAFICA 
IBEROAMERICANA S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Activo
Efectivo en caja $ 0
Pasivo
Capital $ 0
México, D.F., a 23 de diciembre de 2008. 

Liquidador 
Noe Hernández López 

Rúbrica. 
(R.- 282015)

SERVICIOS ISOL 70 S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 12 DE DICIEMBRE DE 2008 

Activo
Efectivo en caja $ 0
Pasivo
Capital $ 0

México, D.F., a 23 de diciembre de 2008. 
Liquidador 

Luis Angel Rodríguez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 282016)

PRODUCTOS NIFIS S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 17 DE OCTUBRE DE 2008 

Activo
Efectivo en caja $ 0
Pasivo
Capital $ 0

México, D.F., a 23 de diciembre de 2008. 
Liquidador 

Liliana Escalante Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 282018)

AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, a partir del 1 de enero de 2009, son
los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,104.00
Ejemplar de una sección del día: $      11.00

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Veracruz Norte 

CONVOCATORIA No. 001/09 

En cumplimiento con las disposiciones establecidas en el título quinto, artículos 131 y 132 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Veracruz 
Norte, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo 
licitación pública nacional número LP 01 VER NTE 2009, para lo cual convoca a participar a personas físicas y 
morales, para la enajenación de vehículos institucionales de la Delegación Veracruz Norte, mismos que a 
continuación se relacionan: 

No. DE 
CONTROL

DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO
MINIMO DE 

VENTA 
1 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, 

MODELO 1993, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 
Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 17,678.40 

2 VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP 
C/CAMPER, MODELO 1990, UBICADO EN LA CALLE DE 

LANDERO Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 11,950.75 

3 VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP 
C/CAMPER, MODELO 1990, UBICADO EN LA CALLE DE 

LANDERO Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO  17,262.19  

4 VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, 
MODELO 1990, No. ECONOMICO 9155, 

UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO Y COSS No. 22, 
COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 13,426.14 

5 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP C/CAMPER, 
MODELO 1991, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 12,943.05 

6 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, 
MODELO 1991, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 9,611.30 

7 VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP 
C/CAMPER, MODELO 1992, UBICADO EN LA CALLE DE 

LANDERO Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 14,700.80 

8 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO AMBULANCIA, 
MODELO 1991, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 8,000.00 

9 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO AMBULANCIA, 
MODELO 1992, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 7,500.00 

10 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP C/CAMPER, 
MODELO 1992, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO XALAPA, VER. 

VEHICULO  8,039.20 

11 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP C/CAMPER, 
MODELO 1992, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 15,438.00 

12 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO AMBULANCIA, 
MODELO 1992, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 7,500.00 

13 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO AMBULANCIA, 
MODELO 1992, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 8,000.00 

14 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO AMBULANCIA, 
MODELO 1992, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 8,000.00 
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15 VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO ICHI-VAN, 
MODELO 1993, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 11,793.60 

16 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO AMBULANCIA 
MODELO 1992, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

AMBULANCIA 8,000.00 

17 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO AMBULANCIA, 
MODELO 1992, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

AMBULANCIA 8,000.00 

18 VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, 
MODELO 1990, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 9,395.80 

19 VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP 
C/CAMPER, MODELO 1990, UBICADO EN LA CALLE DE 

LANDERO Y COSS. No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER.

VEHICULO 13,819.59 

20 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, 
MODELO 1991, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 10,085.40 

21 VEHICULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, 
MODELO 1992, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 12,416.25 

22 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, 
MODELO 1991, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 14,309.20 

23 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO AMBULANCIA, 
MODELO 1993, UBICADO EN EL ALMACEN DE BIENES 
TERAPEUTICOS KM. 3.5, CARRETERA LA BOTICARIA 

VEHICULO 3,500.00 

24 MOTOCICLETA MARCA SUNDIRO, TIPO XDZ50QT-B, 
MODELO 2001, UBICADO EN EL TEATRO AL AIRE LIBRE 

DE LOMAS DEL ESTADIO S/N, XALAPA, VER. 

MOTOCICLETA 2,000.00 

25 MOTOCICLETA MARCA SUNDIRO, TIPO XDZ50QT-B, 
MODELO 2001, UBICADO EN EL TEATRO AL AIRE LIBRE 

DE LOMAS DEL ESTADIO S/N, XALAPA, VER. 

MOTOCICLETA  2,000.00 

26 MOTOCICLETA MARCA NUSUN, TIPO NS110-7, 
MODELO 2002, UBICADO EN EL TEATRO AL AIRE LIBRE 

DE LOMAS DEL ESTADIO S/N, XALAPA, VER. 

MOTOCICLETA 2,500.00 

27 VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP 
C/CAMPER, MODELO 1990, UBICADO EN LA CALLE DE 

LANDERO Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 19,886.40 

28 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO AMBULANCIA, 
MODELO 1993, UBICADO EN AV. LAZARO CARDENAS 

No. 310, COL. FERROCARRILERA XALAPA, VER. 

VEHICULO 9,000.00 

29 VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMION CAJA 
3.5 TONS., MODELO 1994, UBICADO EN LA CALLE DE 

LANDERO Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

CAMION 15,000.00 

30 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP C/CAMPER, 
MODELO 1997, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 21,492.30 

31 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP C/CAMPER, 
MODELO 1993, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 6,500.00 

32 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, 
MODELO 1997, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO  22,217.10 

33 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, 
MODELO 1999, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO  14,269.20 
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34 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO CAMION CAJA 8 TONS. 
MODELO 1995, UBICADO EN AV. LAZARO CARDENAS 

No. 310, COL. FERROCARRILERA, XALAPA, VER. 

CAMION 20,000.00 

35 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP C/CAMPER, 
MODELO 1993, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 11,986.40 

36 VEHICULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, 
MODELO 1999, UBICADO EN LA CALLE DE LANDERO 

Y COSS No. 22, COL. CENTRO, XALAPA, VER. 

VEHICULO 18,653.40 

37 VEHICULO MARCA FORD TIPO CAMION 3.5 TONS., 
MODELO 1997, UBICADO EN AV. LAZARO CARDENAS 

No. 310, COL. FERROCARRILERA, XALAPA, VER. 

CAMION 12,000.00 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) 

38  VEHICULO MARCA FORD, TIPO AMBULANCIA, MODELO 
1994, UBICADO EN LA UMAE AV. CUAUHTEMOC 

ESQ. RAZ Y GUZMAN EN VERACRUZ, VER. 

VEHICULO 9,000.00 

Los interesados podrán verificar los vehículos de su interés, del día al 8 al 16 de enero de 2009, de 8:00 a 
14:00 horas, de los vehículos ubicados en Xalapa, Ver., previa autorización del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales de la Delegación Veracruz Norte; del vehículo número de control 23 previa autorización 
del Lic. Alejandro G. Rodríguez Cárdenas, Jefe del Almacén de Bienes Terapéuticos, número de teléfono 
01 22 99 21 85 95, sito carretera la Boticaria kilómetro 3.5 en Veracruz, Ver., y el vehículo número de control 38 
previa autorización del Lic. Héctor M. Velázquez Laurean, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la 
UMAE, número de teléfono 01 22 99 38 12 12, extensión 61622, avenida Cuauhtémoc esquina Cervantes y 
Padilla en Veracruz, Ver. 

La entrega de bases se efectuará en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 
Generales, sito en Sebastián Camacho número 46 esquina Morelos, segundo piso, colonia Centro, código 
postal 91000, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles del 8 al 16 de enero 
de 2009. 

• La entrega de las bases será gratuito. Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet 
en el domicilio electrónico: http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm. 

• El acto a la junta de aclaración a las bases, se llevará a cabo el día 20 de enero de 2008 a las 10:00 horas, 
en el aula administrativa, sito en Lomas del Estadio sin número, colonia Centro, código postal 91000, en la 
Ciudad de Xalapa, Ver. 

• La presentación de ofertas se llevará a cabo el día 22 de enero de 2008 a las 9:00 horas, en el aula 
administrativa, sito en Lomas del Estadio sin número, colonia Centro, código postal 91000, en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz. 

• El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 22 de enero de 2008 a las 10:00 horas, en el aula 
administrativa, sita en Lomas del Estadio sin número, colonia Centro, código postal 91000, en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz. 

• El acto de fallo se realizará el día 22 de enero de 2009 a las 14:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sito en Sebastián Camacho número 46 esquina 
Morelos, segundo piso, colonia Centro, código postal 91000, en la ciudad de Xalapa, Veracruz. 

• Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional por un importe de 10% del valor 
fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

• El retiro de los bienes adjudicados debe llevarse a cabo dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a 
la fecha del acto de fallo, previo pago total de los mismos. 

• Si la licitación pública se declara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 
subasta, en el mismo evento del acto de fallo. 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Xalapa, Ver., a 8 de enero de 2009. 
El Delegado 

Ing. Maurilio A. Acuña Romero 
Firma por ausencia del Titular de la Delegación Regional Veracruz Norte, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y por el acuerdo 
delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2006 

El Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos en Veracruz Norte 
Lic. Juan Antonio García Aburto 

Rúbrica. 
(R.- 282050) 


